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SÍNTESIS 

 

 

El marco espacio – temporal de la tesis está definido en Latinoamérica, desde la 

segunda mitad del siglo XX hasta nuestros días. Identificado el problema principal como la 

inexistencia de métodos para orientar o evaluar las acciones de rehabilitación de los 

centros históricos en la región, se reconoció la pertinencia de contar con uno.  

Es por esto que la investigación realizada tuvo por objetivo la construcción de una 

metodología, debidamente conceptualizada, para facilitar la evaluación, sistematización o 

conducción  de procesos de desarrollo integral en los centros históricos. 

Para ello se partió del estudio de los documentos doctrinales que sobre la temática 

relativa a los centros históricos se ha producido, así como de otros documentos 

internacionales relacionados con la gestión urbana o con las principales preocupaciones a 

nivel mundial. Así mismo se realizó un profundo análisis de la bibliografía y legislaciones 

afines. 

También fue analizada la evolución de la ciudad y en particular la de los centros 

históricos, considerados como el lugar más frágil de la urbe, al concentrar una dicotomía 

que los caracteriza: la riqueza de valores tangibles e intangibles, en convivencia con 

críticas condiciones socioeconómicas. El trabajo preliminar de investigación también 

contempló los ejemplos de la praxis latinoamericana. 

A partir de estos estudios, y teniendo en cuenta la experiencia de la autora, el resultado 

del estudio ha sido la Metodología ‘TESIS’ – Temáticas Emergentes y sus Signos de 

Integralidad y Sostenibilidad – con la que se realizó una descripción objetiva y sintética del 

caso habanero, para demostrar su pertinencia y operatividad. 

Los resultados prácticos fundamentales estarán relacionados con la posibilidad de 

sistematizar experiencias bajo los mismos parámetros, lo cual, sin dudas, facilitará la 

transferencia de experiencias innovadoras; la metodología también permitirá reconocer 

procesos alineados con políticas responsables de equidad, así como guiar procesos que se 

pongan en marcha. 
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INTRODUCCIÓN 

Desde hace cuatro décadas varios documentos internacionales - con un marcado 

protagonismo de los enunciados en Latinoamérica -  han abordado y recomendado 

mecanismos de gestión para la rehabilitación de los centros históricos, pero no es hasta 

mediados de los ´80, y sobre todo principios de los ´90, que comenzó la generalización de 

la interpretación de estos presupuestos teóricos. 

Se puede afirmar que, a partir de la última década del siglo XX, se ha registrado una 

modificación sustancial en el enfoque de la rehabilitación de los centros históricos. Tanto 

los organismos internacionales, como las autoridades responsables del manejo de estas 

importantes zonas de la ciudad, han evolucionado de una postura netamente cultural y 

asociada al mecenazgo a otra que incorpora criterios de rentabilidad económica y 

sustentabilidad social. Esto ha provocado la aparición de nuevos sujetos en el ámbito del 

patrimonio y por ende, nuevos conflictos. 

La generalización de políticas neoliberales en la mayoría de los países latinoamericanos, 

agudizó la principal contradicción que caracteriza a los centros históricos: la riqueza de su 

patrimonio cultural y la pobreza de su entorno social. Los resultados de los diferentes 

procesos han sido muy dispares, asociados a la capacidad, el interés o la óptica con la que 

se abordó el problema en cada caso.  

Desarrollar procesos de rehabilitación responsables bajo este escenario, ha supuesto 

nadar contracorriente. El neoliberalismo incorpora una nueva problemática al ya complejo 

panorama que exhiben los centros históricos: sacrificar los presupuestos sociales, privatizar 

lo rentable y descentralizar lo que no lo es, resultando un fenómeno nocivo que contrapone 

la diversidad cultural - la principal riqueza de nuestras naciones - a una homologación de 

patrones culturales y económicos ajenos, absolutamente excluyentes. 

Habría que destacar que en los últimos años han ascendido al poder, en una significativa 

cantidad de países latinoamericanos, gobiernos de amplia base popular, lo cual deberá 

influir en una práctica más responsable sobre la recuperación de los centros históricos y en 

una mejor articulación entre las políticas nacionales y locales; en el desarrollo de procesos 

participativos; en la resolución de los graves conflictos de marginalidad y pobreza, sin 

transferirlos a otras zonas de la ciudad, entre otros aspectos estratégicos. Ya lo ha señalado 

el actual presidente de Ecuador, Rafael Correa, al manifestar que no se trata de una época 

de cambios sino de un cambio de época. 
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Esta transformación de escenarios traerá variaciones de enfoque y de acción más justa y 

equitativa, pero también serán mayores los retos a enfrentar: la recuperación de los centros 

históricos tendrá que transitar obligadamente por un camino de innovación que deberá 

desarrollar procesos capaces de atender la diversidad de actores, dimensiones y escalas. Y 

para tales cambios es menester contar con claros presupuestos conceptuales probados en el 

ejercicio de la práctica. 

La identificación de una problemática común compartida por la mayoría de los centros 

históricos en la región, con las especificidades de cada lugar, sugiere que su solución pueda 

enfrentarse a partir de instrumentos, metodologías y/o procedimientos similares, con las 

lógicas adaptaciones a cada contexto. 

Identificación y formulación del problema 

La Tesis Doctoral se ha propuesto indagar sobre el marco conceptual, relacionado a la 

noción de gestión urbana del desarrollo integral de los centros históricos, que se ha venido 

conformando principalmente en la región Latinoamericana, a partir de las 

recomendaciones que se han hecho a nivel internacional y de los propios procesos de 

rehabilitación, considerándose pertinente profundizar en cómo han incidido las diferentes 

corrientes de pensamiento en la recuperación de los centros históricos en las últimas cuatro 

décadas. 

Los nuevos enfoques generalmente traen aparejados traducciones semánticas diferentes, 

al menos es uno de los problemas detectados por la autora en el manejo de la bibliografía. 

No está totalmente esclarecido qué se quiere decir exactamente cuando se habla de 

gobernabilidad, sostenibilidad cultural,  sostenibilidad medioambiental o de sostenibilidad 

socioeconómica. Además se ha observado que existe una dispersión y confusión de 

categorías que dificulta y confunde, no solo su aplicación, sino también el monitoreo de 

diversas experiencias para su sistematización, comparación, valoración y evaluación.    

También se ha identificado la aparición de dos tendencias fundamentales en la 

recuperación de los centros históricos: una asociada al enfoque de mercado y otra 

relacionada con políticas de equidad social, en dependencia de la visión que se tenga 

acerca de estas zonas de la ciudad y de la fortaleza o debilidad del sector público en el 

ámbito de la gestión urbana de su desarrollo. 

En La Habana se han aplicado nuevos enfoques para la rehabilitación de su Centro 

Histórico desde una perspectiva de responsabilidad del sector público, dándose respuestas 
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novedosas para enfrentar una larga y profunda crisis económica1; sin embargo en diversos 

foros internacionales, en los cuales se ha expuesto la experiencia de recuperación de La 

Habana Vieja, se le ha dado un tratamiento de rara avis en el panorama regional, 

planteándose inclusive la imposibilidad de tenerse en cuenta como referente por el hecho 

de tener un sistema sociopolítico diferente2. Refuta la consideración del modelo de La 

Habana como único e irrepetible, el hecho de que en nuestro caso se han aplicado 

conceptos de carácter universal, adaptándolos al escenario nacional, para rehabilitar su 

Centro Histórico. Lo que distingue a nuestro caso es contar con una condición fundamental 

para el desarrollo de cualquier estrategia de rescate patrimonial: la voluntad política al más 

alto nivel y la conciencia clara de los responsables de ejercerla para impulsar procesos 

innovadores.  

Cuba ha desarrollado una política que, desde su esencia, se dirige hacia la reafirmación 

nacional, la equidad social y el desenvolvimiento económico, con un rol preponderante y 

fundamental del sector público; aspectos que deben constituir características esenciales de 

cualquier gobierno, independientemente del régimen sociopolítico en que se enmarque. 

En la actualidad no existe ningún estudio a nivel regional de sistematización de casos 

paradigmáticos, descritos bajo los mismos parámetros, que permita establecer una 

comparación precisa y útil de los mismos, con el objetivo de sacar conclusiones 

generalizables y aprovechar las lecciones aprendidas de otras realidades. No existen 

tampoco parámetros precisos que permitan cuantificar o cualificar los resultados que han 

obtenido las diversas experiencias ni analizar los impactos derivados de diferentes 

procesos para poder perfeccionar sus derroteros. No se practica un monitoreo sistemático 

ni existen para ello indicadores adaptados a las características locales y regionales. 

(Rigol, 2005:67) 

Por lo anteriormente expuesto, se ha identificado la necesidad de establecer una 

metodología, fundamentada en un corpus conceptual  compuesto por un sistema de 

temáticas emergentes relativas a la gestión del desarrollo integral y los indicadores que las 
                                                 

1 Sin dudas la más grave por la que haya atravesado la Nación en las últimas décadas, acentuada por el 
recrudecimiento del bloqueo económico que la administración norteamericana ha impuesto a Cuba durante 
medio siglo y por el incremento de eventos climatológicos desastrosos, cada vez más seguidos y de mayor 
intensidad, causados por los graves problemas medioambientales que sufre el planeta. 
2 Este aspecto ha sido cuestionado por expertos y organismos mundiales, que lo han catalogado como un 
ejemplo a observar, con posibilidades de servir de paradigma al quehacer de otras ciudades, pero aún no 
existe una clara conciencia regional de esta afirmación.   

 



iv 

 

caracterizan, que sirva para orientar la acción sobre los centros históricos y facilitar una 

sistematización y comparación organizada científicamente de las diversas experiencias 

prácticas en desarrollo en la región.  

Problema  

La gestión para el desarrollo integral de los centros históricos carece de una plataforma 

conceptual orgánica que facilite el desarrollo, sistematización y monitoreo de procesos de 

recuperación. Esta situación imposibilita la realización de análisis comparativos, dificulta 

los procesos de evaluación e impide la indicación de derroteros claros para el desarrollo de 

acciones responsables e integrales.  

Objetivos 

Objetivo general 

Estructurar una metodología fundamentada a partir de la construcción de un sistema 

orgánico conformado por las temáticas emergentes relacionadas con la gestión del 

desarrollo integral de los centros históricos y sus principales indicadores, de forma tal que 

se constituya en una plataforma conceptual de base para la implementación, evaluación y/o 

sistematización de procesos de rehabilitación. Confirmar la operatividad de la metodología 

a partir de su aplicación al caso concreto de La Habana Vieja, para comprobar además el 

nivel de integralidad del mismo. 

Objetivos específicos 

1. Crear una metodología para evaluar, sistematizar o conducir la gestión del 

desarrollo  integral de los centros históricos, fundamentada en un sistema de temáticas 

emergentes e indicadores que se relacionen de manera orgánica.   

2. Construir una plataforma teórica que garantice la aplicación de la metodología bajo 

preceptos de integralidad, sostenibilidad y equidad, a partir de la conceptualización de las 

temáticas emergentes y los indicadores esenciales que las caracterizan. 

3. Confirmar la operatividad de la metodología a partir de su aplicación a la praxis de 

La Habana y comprobar la integralidad del proceso habanero. 

Hipótesis 

Una metodología conceptualizada bajo un marco de equidad social y fundamentada a 

través de las temáticas emergentes relacionadas a las dimensiones política, cultural, 

medioambiental, económica y social, y el sistema de indicadores que les son inherentes, 

garantizaría la gestión del desarrollo integral de los centros históricos, dotando a los 

responsables de los procesos de rehabilitación de un instrumento efectivo para abordar de 
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manera responsable y sostenible la solución de los graves conflictos estructurales que ellos 

padecen. También facilitaría la evaluación,  sistematización y los análisis comparativos de 

diferentes casos. 

Metodología de la investigación 

Se trata de una investigación fundamentalmente teórico – práctica, donde se ha 

planteado un esquema inverso al que habitualmente caracteriza los estudios académicos, es 

decir, en vez de hacer una trayectoria desde lo teórico para verificarlo en la práctica, en 

este caso se ha partido de la praxis para la construcción de una teoría de carácter general 

que luego se ha ido retroalimentando con las investigaciones y los análisis de casos. 

Mediante el estudio de un hecho empírico, la rehabilitación de los centros históricos, y 

de un presupuesto teórico, la doctrina establecida previa a dicha acción y con posterioridad 

a ella, se ha buscado como objetivo conceptualizar una metodología que explique de forma 

clara la manera en que debe ser abordada la gestión del desarrollo integral de los centros 

históricos, elaborándose un corpus conceptual de carácter universal que pueda ser aplicado 

en cualquier contexto. 

En tal sentido, la tesis se ha estructurado a partir de tres capítulos. En el primero se 

realizará el análisis de todas las fuentes que puedan ser de utilidad para identificar aquellas 

categorías fundamentales que deben tenerse en cuenta para la gestión integral del 

desarrollo en los centros históricos, así como el sistema de indicadores estratégicos que las 

distingan, exponiendo los razonamientos que condujeron a la selección y explicando el 

carácter orgánico de la metodología que se pretende construir. 

En el segundo capítulo se establecerá una plataforma teórica que de sustento conceptual 

a la metodología, alineándola con preceptos de sostenibilidad y equidad. 

En el tercer capítulo se aplicará la metodología al caso habanero, con el objetivo de 

verificar su pertinencia y operatividad además de comprobar cuan integral ha sido el 

proceso desarrollado en el Centro Histórico de La Habana. 

Los procedimientos para la investigación empleados han sido: 

- Observación directa de la realidad local (proceso de rehabilitación del Centro 

Histórico de La Habana). 

- Observación directa de la realidad regional (procesos positivos y negativos de 

rehabilitación de centros históricos de la región). 
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- Intercambio sistemático de criterios con expertos en el tema3 (por contacto directo o 

mediante la participación en una gran cantidad de eventos internacionales, 

facilitados por la praxis de la autora). 

- Consulta y análisis de documentos internacionales relativos a la acción en los 

centros históricos. 

- Consulta y análisis de documentos producidos por Organismos Internacionales y 

cumbres planetarias, relativos a las diversas dimensiones del desarrollo urbano. 

- Consulta y análisis de bibliografía relativa a los conceptos novedosos de gestión 

urbana. 

- Consulta y análisis de bibliografía relativa a los conceptos novedosos que 

desarrollan la visión de la cultura como un activo económico potente. 

- Consulta y análisis de legislación especializada sobre temas patrimoniales. 

- Consulta y análisis de diversos sistemas de indicadores relacionados con la gestión 

urbana.  

- Procesos de lógica retroalimentación y actualización del conocimiento por el 

contacto directo de la autora con el tema, en el ejercicio de sus responsabilidades 

para con la rehabilitación del Centro Histórico de La Habana. 

De esta manera el desarrollo de la investigación se enmarca en diversas etapas de 

trabajo que la autora ha desplegado directamente relacionadas con la salvaguarda del 

patrimonio cultural, desde la participación en múltiples investigaciones específicas, hasta 

la dirección por 15 años del planeamiento y gestión del desarrollo integral de La Habana 

Vieja, donde ha aportado una gran cantidad de  conceptos novedosos que han sido 

aplicados a la praxis rehabilitadora. 

A partir de estos presupuestos se procedió a identificar las dimensiones fundamentales 

presentes en los escenarios urbanos: política, cultural, medioambiental, económica y social 

                                                 
3 Se debe destacar la producción intelectual sobre gestión urbana y desarrollo cultural de varios expertos de 
prestigio internacional dedicados al estudio y desarrollo de las zonas centrales de la ciudad o sus centros 
históricos, que sin dudas han inspirado muchas de las ideas desarrolladas en la tesis. Ellos son: 
extranjeros: Diego Carrión, Dora Arízaga, Enrique Ortiz, Fernando Carrión, García Canclini, Giovanni 
Camilleri, Gloria López Morales, Hernán Crespo Toral, James Brown, Jordi Borja, Jorge E. Hardoy, Jorge 
Ruíz de Somocurcio, Manuel Castells, Margarita Gutman, María Luisa Cerrillos, Marina Waissman, Mario 
Lungo, Martin Smolka, Mónica Moreira, Paulo Ormindo de Azebedo, Paulo Sandroni, Ramón Gutiérrez, 
René Coulomb, Silvio Méndez Zanchetti, Sylvio Mutal, Andrés Duani. 
nacionales: Abel Prieto, Ángela Rojas, Carlos García Pleyán, Eusebio Leal, Graciela Pogolotti, Isabel Rigol, 
José Enrique Fornés, Julio Carranza, Madeline Menéndez, Mario Coyula, Pedro Monreal, Rosa Olivera, 
Sergio Baroni, Rosendo Mesías. 
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y su expresión específica en los centros históricos, definiéndose para estos casos, aquellos 

indicadores que se consideraron fundamentales. 

Posteriormente se procedió a desarrollar un marco conceptual para cada una de las 

temáticas emergentes relacionadas con las dimensiones identificadas, así como para cada 

uno de los indicadores asociados, bajo presupuestos de equidad social, en atención al 

objetivo de crear un corpus conceptual asociado a políticas responsables que enfrenten a 

aquellas que se desarrollan bajo los presupuestos del mercado, consideradas nocivas para 

la salvaguarda patrimonial.  

Finalmente, se comprobó la operatividad de la metodología aplicándola a la praxis 

habanera, obteniéndose un sintético y objetivo retrato de la misma y comprobándose cuan 

integral ha resultado. 

Para la consecución de los objetivos, se aplicaron procedimientos de análisis y síntesis, 

inducción y deducción, abstracción y concreción, además de análisis de tipo histórico y 

lógico.  

Aportes de la investigación 

Conveniencia: Llenar el vacío existente de una metodología relacionada con la gestión 

del desarrollo de los centros históricos, pues no existe en Latinoamérica un estructura 

conceptual que permita ordenar científicamente la acción que se ha venido reportando en la 

región, a partir de la aplicación de criterios de gestión urbana. 

Resulta de utilidad también a los efectos de aclarar una confusión semántica conceptual 

que dificulta la evaluación de las prácticas. La situación descrita ha sido constatada por la 

autora a partir del desarrollo de la investigación. 

Relevancia social: Determinar una metodología alineada a políticas de equidad social, 

supone contar con una plataforma conceptual, al servicio de las administraciones públicas,  

que ayudaría a enfrentar los graves problemas estructurales que presentan la mayoría de los 

centros históricos de la región, sin transferirlos a otras zonas de la ciudad. 

Poner de manifiesto el necesario protagonismo estratégico y responsable que han de 

jugar el sector público y la ciudadanía, en la construcción de espacios de inclusión para la 

rehabilitación de los centros históricos, en un escenario donde se ha reconocido una 

tendencia hacia la supremacía de la privatización y de las políticas de mercado, 

excluyentes per se.  
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Implicaciones prácticas: Contar con una metodología fundamentada a partir de un 

conjunto de temáticas emergentes y sus principales indicadores, relacionados 

orgánicamente, facilita la aplicación de los enfoques complejos necesarios para garantizar 

una rehabilitación responsable del centro histórico; la determinación del grado de 

integralidad de los procesos y el monitoreo de los mismos; también se podrían sistematizar 

experiencias diferentes bajo parámetros semejantes para establecer comparaciones, con el 

objetivo de reconocer, entre otros aspectos, las diversas respuestas que un mismo indicador 

ha tenido en su adaptabilidad a un caso en concreto, lo cual sin dudas estimularía la 

creatividad a la hora de enunciar políticas y formular estrategias. Similares respuestas en 

diversos contextos indicaría la presencia de conceptos de gran capacidad de transferencia. 

Colaborar a una mayor integración nacional y regional, a perfeccionar un mutuo 

conocimiento y reconocimiento de nuestras realidades, en la búsqueda de soluciones 

comunes, al compartir un corpus conceptual que ha sido construido atendiendo a múltiples 

fuentes: recomendaciones recogidas en documentos internacionales; opinión de destacados 

expertos en el tema; praxis regional y los propios aportes devenidos de la experiencia de la 

autora.  

Provocar una sinergia a partir de la aplicación de la metodología, pues la 

interdependencia objetiva que existe entre los diferentes indicadores, garantiza la 

continuidad del proceso en la medida en que estos se vayan desarrollando en la práctica.  

Valor teórico: Explicar de manera clara el enfoque complejo que se ha de tener en 

cuenta para garantizar un tipo de rehabilitación que aborde los problemas más graves que 

atentan contra un desarrollo sostenible del proceso rehabilitador de un centro histórico, 

bajo el punto de vista del desarrollo humano y la equidad social. 

Obtener una descripción detallada de la experiencia del Centro Histórico de La Habana, 

inédita hasta el momento en su profundidad, organicidad y abundancia de datos 

estadísticos. 

Utilidad metodológica: Aportar un método para la organización de la información sobre 

la gestión del desarrollo de los centros históricos, que al haber sido enfocado desde un 

criterio de indicadores, servirá también para determinar el grado de integralidad que 

presente determinado proceso en marcha. Puede servir también como monitoreo del estado 

de conservación y desarrollo de un centro histórico, a partir de la aplicación del mismo 

sistema de indicadores cada cierto tiempo y como marco teórico al servicio del Colegio de 

San Gerónimo de La Habana, para el diseño de una de las disciplinas a impartir en la 
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recién creada carrera ‘Conservación y Gestión del Patrimonio Histórico Cultural’, en su 

salida de Gestión Urbana y en otras líneas docentes de investigación.  

Valor cultural: Poner de manifiesto la posición de vanguardia que ha jugado nuestra 

región latinoamericana en la construcción de un corpus conceptual referido al concepto de 

gestión urbana aplicado a la rehabilitación de los centros históricos, no suficientemente 

reconocido. 

Demostrar como la cultura ha de ser el eje transversal a toda la acción rehabilitadora, 

pues ello implica que en primerísima instancia se aborden los problemas sociales, pues es 

el ser humano en su desarrollo quien ha producido los patrones culturales identitarios y por 

ende es él quien los continuará creando, enriqueciendo y transmitiendo. 

Valor económico: Poner en evidencia el indiscutible potencial económico que 

constituye la concentración de valores tangibles e intangibles registrados en los centros 

históricos, capaz de crear externalidades positivas y sinergias que incentiven inversiones 

dinámicas, llamando la atención sobre los límites y deformaciones que pueden provocar 

los procesos especulativos ligados a una percepción de los centros históricos (patrimonios 

culturales nacionales, e incluso de la humanidad) como meras mercancías y por lo tanto el 

necesario dimensionamiento, aplicado a cada realidad concreta, de la participación del 

sector privado. 

Análisis crítico de la bibliografía 

La bibliografía consultada relativa a la gestión urbana en zonas centrales es en su 

mayoría producida en la región, lo cual enfatiza la hipótesis de que realmente en 

Latinoamérica ha habido una producción conceptual de vanguardia en materia de acción 

sobre los centros históricos y en general sobre las zonas centrales, a través de la 

publicación de una cantidad de títulos, que si bien no son extraordinariamente abundantes 

si son muy precisos. 

Destacan en esta producción conceptual y en el apoyo editorial tres entidades 

fundamentalmente: Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) Ecuador, el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Lincoln Institute of Land Polices (LILP). 

En las publicaciones de FLACSO, más abundantes, predomina un enfoque muy positivo 

desde el punto de vista social, donde sobresalen una serie de volúmenes de compilaciones 

a cargo del arquitecto Fernando Carrión, uno de los expertos en la materia de mayor 

prestigio, que no solo ha hecho aportes personales a la teoría sobre los centros históricos, 
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sino que ha logrado reunir, en los libros que ha coordinado, a especialistas que comparten 

preocupaciones de contenido social y económico en relación con la rehabilitación de los 

centros históricos y que además de una forma u otra han estado vinculados a la praxis en 

sus respectivas ciudades, lo cual da una legitimación muy especial a los planteamientos 

que exponen en sus ensayos y artículos. 

Las publicaciones del BID, como es natural, hacen un énfasis muy importante en los 

aspectos económicos de la recuperación de los centros históricos, destacándose el 

sobredimensionado peso que dan a la participación del sector privado como una solución a 

la inoperancia del sector público, que reconocen como algo generalizado en la región. Por 

otra parte, en sus textos aparece una interpretación de la sostenibilidad de las acciones 

solamente ligada a los aspectos económicos, apareciendo en algunos casos conceptos 

ambiguos, que se prestan a confusiones semánticas. 

Los materiales auspiciados por el LILP, atienden muy directamente lo relativo al suelo 

urbano y a su comprensión como uno de los recursos económicos más estratégicos con que 

cuentan las ciudades. Resulta sumamente importante destacar los conceptos que allí se 

manejan sobre la equidad que debe existir en la redistribución justa de las rentas y 

plusvalías en los procesos de desarrollo de la ciudad. 

Con relación a los títulos y documentos específicos sobre indicadores relacionados a 

temas de gestión urbana, desarrollo humano y conservación de valores culturales, esta ha 

sido producida fundamentalmente por varias agencias de Naciones Unidas, destacando 

UNESCO junto al Centro de Patrimonio Mundial (CPM) e ICOMOS; PNUD y UN-

Hábitat, así como por redes internacionales y organizaciones municipalistas. No es una 

bibliografía abundante y además se observa una dispersión de la información y la 

tendencia de cada uno de los organismos o entidades internacionales a incorporar en los 

indicadores que proponen otras dimensiones que no eran tradicionalmente tratadas por 

ellos; al no haber existido una relación transversal entre los productores de estos 

instrumentos, se ha provocado una confusión y pérdida de objetividad. 

Así mismo fueron consultadas innumerables convenciones y documentos 

internacionales,  destacando la producción latinoamericana,  de donde fueron extraídos 

muchos conceptos relativos al enfoque integral de la rehabilitación, que a lo largo de los 

años han sido recomendados por expertos internacionales en numerosos congresos y 

reuniones. 
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1. LA GESTIÓN DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS CENTROS 

HISTÓRICOS. ANTECEDENTES,  ACCIÓN Y RETOS.  

1.1. Acercamiento desde los documentos internacionales: el epistolario 

conservacionista1  

La producción de cartas y manifiestos internacionales acerca de la preservación de 

bienes patrimoniales, tiene su antecedente en la en la Carta de Atenas de 1931, de la 

Sociedad de las Naciones con el que se reconoció la necesidad de preservar ciertas 

perspectivas particularmente pintorescas. Sin embargo el concepto de centro histórico se 

enuncia claramente por primera vez en la Carta de Venecia de 1964, haciéndose énfasis en 

la importancia del conjunto urbano (centro histórico) más allá del ya reconocido valor de 

los monumentos aislados, planteando que La noción de monumento histórico incluye 

también al sitio urbano o rural que de testimonio de una civilización particular… 

La Carta de Venecia (Carta Internacional sobre la Conservación y la Restauración de los 

Monumentos y de los Sitios) es un documento internacional que ha sido revisado 

periódicamente, por tanto ha ido actualizándose. En 1981, se le introducen algunos 

conceptos entre estos, el Art.2, que amplía la necesidad de integrar la salvaguarda del 

patrimonio cultural en el cuadro de la vida cultural, social y económica de los hombres. 

Así mismo, se añade que En este sentido, la conservación es entendida como el fin de 

asegurar la salvaguardia del patrimonio cultural, permitiendo su correcta adecuación a 

las necesidades sociales, a través de un conjunto de medidas técnicas, legislativas, 

financieras, fiscales, educativas y otras.  

Por su parte, en 1987, el International Concil of Monuments and Sites (ICOMOS) 

adopta una nueva Carta Internacional para la Conservación de las Poblaciones y Áreas 

Urbanas Históricas, entendida como un complemento de la Carta de Venecia, 

manifestándose en el Art. 1: La conservación de las poblaciones  o áreas urbanas 

históricas solo puede ser eficaz si se integra en una política coherente de desarrollo 

económico y social, y si es tomada en consideración en el planeamiento territorial y 

urbanístico de todos los niveles.   

No obstante se puede afirmar que la identificación de problemáticas comunes y  

derroteros  tiene una interesante trayectoria en Latinoamérica de 40 años. Iniciada en 

Ecuador en 1967, cuando se dictan las Normas de Quito, un revolucionario documento en 

                                                 
1 Ver Tabla 1, al final del capítulo. (producción propia) 
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el cual se plantearon de manera precursora aspectos vinculados a la noción más 

contemporánea de gestión urbana en centros históricos. Allí se reconoció que resulta 

alentador que los gobiernos de la región se comprometan a hacer esfuerzos 

multinacionales. También que los jefes de Estado reunidos en Punta del Este2, Uruguay, 

hayan comprendido que la situación del monumento es de emergencia, y por lo tanto, 

requiere de una cooperación interamericana, asumiendo los bienes culturales como 

instrumentos del progreso, en tanto representan un valor económico, y que la salvaguarda 

de los mismos dependerá, en gran medida, de la formulación de un plan sistemático que los 

revalorice en función del desarrollo económico – social. 

Allí se plantearon conceptos tan contemporáneos como la necesidad de entender al 

centro histórico como una zona especial, con una institución idónea para coordinar 

integralmente su rehabilitación y centralizar la ejecución en todas las etapas, a partir de un 

plan especial para ese territorio, articulado a escala nacional que tuviera en cuenta la 

dimensión económica del patrimonio cultural y la posibilidad de desarrollar el turismo 

como un sector económico compatible. Así mismo se hizo patente la urgencia de 

instrumentar una legislación actualizada que aunara el interés público y la participación de 

la iniciativa privada, con una conciencia cívica que redundara en la opinión pública. 

Resulta interesante el giro que, a partir de entonces, se advierte con respecto al cambio 

de concepto entre la conservación y la gestión de la salvaguarda: (…) el aspecto ético de la 

gestión (…) tiene aristas diferentes a las de la ética de la conservación, ya que trasciende 

el problema de la referencia testimonial trabajado por Boito para adentrarse en el valor 

económico y la ética de su reconocimiento y valor. Precisamente el cuestionamiento del 

concepto de ‘puesta en valor’, que Daniel Taboada propone sustituir por revalorización, 

parte de la opinión expresada por Sylvio Mutal sobre la ‘comercialización’ de los centros 

históricos analizada en las Normas de Quito. Sin embargo, en aquel momento se constató 

                                                 
2 En la Declaración de los Presidentes, se incluyó un punto sobre la cooperación interamericana en materia de 
conservación y utilización de los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos resaltándose que la 
Alianza para el Progreso debía dar un impulso más vigoroso a la ayuda necesaria para el desarrollo 
económico de los países miembros de la Organización de Estados Americanos (OEA). Pero la historia 
tomaría otro curso. En octubre de 1967, un mes antes de haber sido redactado este documento, ocurre el 
asesinato de Ernesto Guevara en Bolivia, por lo que ya era obvio que la Alianza para el Progreso jugaría un 
rol muy diferente en su intento de frenar las vanguardias sociales que se venían desarrollando en el 
continente, y que fueron reprimidas manu militari, pues uno tras otro, la mayoría de los gobiernos 
democráticos de la región fueron suplantados por dictaduras fascistoides que dieron paso, una década más 
tarde, a nuevas democracias maniatadas por la globalización de las políticas neoliberales. Por eso no fue 
posible aplicar tan adelantados criterios, planteados en las Normas de Quito y otros documentos de relevancia 
producidos esencialmente en la región, hasta la década de los años ´90. 
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que la única forma de salvar el patrimonio es con recursos económicos, no solo con buena 

voluntad. Por tanto, el problema no se encuentra en la contradicción economía – cultura, 

sino en el modelo de (…) gestión. Y no en el modelo en sí, sino en la posición ética. (Rojas, 

2000:21)   

En 1972, la Organización para la Cultura, la Ciencia y la Educación de Naciones 

Unidas, (UNESCO) redacta la Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural y 

Natural Mundial, mediante la cual se crea el Comité del Patrimonio Mundial, responsable a 

partir de entonces por la Lista del Patrimonio Mundial y la del Patrimonio en Peligro. De 

esta manera, los estados signatarios quedan en la capacidad de proponer sitios urbanos o 

naturales para su inscripción como bienes de gran interés para la humanidad.  

Dos años más tarde, en 1974, se redacta la Confrontación de Bolonia, que acota una 

serie de presupuestos para reconocer la dimensión social de la recuperación de los centros 

históricos, la necesidad de garantizar viviendas y servicios a los sectores medios de la 

población y la permanencia de sectores de bajos ingresos, así como el control del precio de 

los alquileres. También se remarcó la importancia estratégica de la participación ciudadana 

y la conservación de los hábitos de vida, costumbres y tradiciones de la población local. 

En 1976 la Conferencia General de la UNESCO celebra su 19ª reunión en Nairobi, 

Kenya, registrando planteamientos sumamente importantes: la descentralización de la 

salvaguarda de los conjuntos históricos mediante una distribución de poderes a diferentes 

escalas, a partir de la formulación de planes en cada una de ellas, donde se esclarezcan  

objetivos, programas, distribución de funciones y ejecuciones de las acciones. También 

señala la necesidad de una autoridad responsable de coordinar a todos los actores y la 

exigencia de medidas jurídicas y administrativas que amparen legalmente la acción. Así 

mismo, recomendó incentivar inversiones públicas utilizando mecanismos 

socioeconómicos y facilitar la participación del sector privado, específicamente 

propietarios de inmuebles y usuarios gracias a incentivos fiscales y prestamos en 

condiciones favorables; sobre todo, a aquellos que formen agrupaciones. También ponderó 

la organización de la comunidad y hacerla protagonista del proceso, así como incluir en las 

políticas nacionales de vivienda programas de rehabilitación para los centros históricos. 

Posteriormente, son redactados nuevos documentos en Latinoamérica: el Coloquio de 

Quito, Ecuador y la Carta de Machu Picchu, Perú, ambas de 1977, la Carta de Petrópolis, 

Brasil, (1987) y la Carta de Veracruz, México (1992). Fuera de la región, pero de gran 

importancia por sus planteamientos resultó la carta de Washington, EEUU (1987).  
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En la reunión de Quito (convocada por el Programa de Naciones Unidas para el 

Desarrollo, PNUD y la UNESCO) se planteó la necesidad de desarrollar una política de 

conservación integral de los centros históricos, y contar con créditos nacionales e 

internacionales para la rehabilitación de viviendas, redes de infraestructura, equipamiento 

urbano y desarrollo comunal. Algo realmente trascendental fue reconocer la pertenencia 

específica de los centros históricos, en primera instancia, a aquellos que lo habitan. 

Por su parte, la Carta de Machu Picchu planteó el enfoque de reconocer problemas y 

oportunidades, además de reconocer la necesidad de un plan continuo y sistemático, que 

garantizara una planificación urbana, económica y social, a partir de una interacción 

permanente entre técnicos, ciudadanos, políticos y la producción de viviendas sociales con 

un alto grado de participación ciudadana. Más adelante, puntualizó la importancia de un 

desarrollo económico y social en atención al equilibrio con el medioambiente y señaló la 

urgencia de estudiar y actuar en los campos jurídico, administrativo y financiero, así como 

la trascendencia del patrimonio intangible en su relación con el concepto de identidad.  

La Carta de Petrópolis, además de remarcar conceptos ya esbozados en otros 

documentos, recomienda hacer prevalecer el predominio del valor social de la propiedad 

urbana sobre su condición de bien mercantil. Esta destaca por la cantidad de observaciones 

en el ámbito social: incluir a la comunidad en la toma de decisiones sobre planificación; 

fortalecer a los líderes de la sociedad civil; crear una conciencia ciudadana acerca de sus 

deberes y derechos para con el patrimonio cultural; garantizar adecuadas condiciones de 

vida y de trabajo así como reconocer la recuperación del patrimonio como un beneficio 

tangible para la comunidad. 

La reunión de Washington aportó una visión de respeto hacia los habitantes del centro 

histórico, que debían tener una actitud comprometida y participativa. También se 

estableció la obligación de contar con estudios multidisciplinarios que definan principios, 

orientaciones y acciones para que el plan resultante contara con su adhesión. 

Por último, la Carta de Veracruz, establece la absoluta necesidad de contar con una 

voluntad política que no solo reconozca la prioridad requerida por la rehabilitación del 

centro histórico en su dimensión socioeconómica, sino que se establezca un marco jurídico 

especial, de nivel nacional, y se reconozca una oficina de gestión del centro histórico con 

competencias delegadas por cada una de las instituciones relacionadas con su salvaguarda. 

Otorga vital importancia a la redacción de un plan en el marco del planeamiento general de 

la ciudad, que señale etapas, presupuestos y prioridades, así como el seguimiento del 
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mismo para garantizar su implementación y la correcta aplicación de los recursos, para lo 

cual se debe contar con adecuados y concretos instrumentos jurídicos y financieros. 

Además, recalca la importancia de interpretar al centro histórico como un organismo 

económicamente activo y socialmente positivo. 

No es objetivo de esta investigación estudiar toda la producción teórica sobre el tema, 

pues no tuvo relación directa con los presupuestos específicos de la gestión urbana.3 Se 

considera que si anteriormente las cartas recomendaban alternativas más orientadas al 

conocimiento teórico de los redactores que a las experiencias materializadas relativamente 

pocas en aquellos años. En los últimos tiempos se han invertido los términos, pues en las 

recomendaciones más actuales se aprecia la influencia de la acción concreta en centros 

históricos que se han ido convirtiendo en paradigmas internacionales. 

No obstante, cabría destacar una iniciativa muy relacionada con la gestión integral de 

los centros históricos, por lo novedoso de su enfoque: la Agenda 21 de la Cultura4 

promovida por Ciudades y Gobiernos Locales Unidos (CGLU), en el marco del Foro 

Mundial de las Culturas (Barcelona, España, 2004). Se trata de un documento orientador 

de las políticas públicas culturales, en su compromiso con los derechos humanos, la 

diversidad cultural, la sostenibilidad, la democracia participativa y la generación de 

condiciones para la paz.  

1.2. Acercamiento desde la evolución de la ciudad: vulnerabilidad y riesgos   

Los procesos urbanos que cobraron gran auge en la región hacia los años ´60 y ´70, 

tenían una relación más obvia con los postulados de la Carta de Atenas, Grecia, de 1933 

promovida por el CIAM5, que con la incipiente teoría planteada por la Carta de Venecia, 

Italia, de 1964. El ideal moderno de la nueva ciudad era diametralmente opuesto a la 

ciudad tradicional, entendida como insalubre, caótica e inviable para la circulación de los 

nuevos vehículos. La propuesta de un orden segregado para la ciudad, y la creación de 

áreas libres en los sectores antiguos, enfrenta radicalmente las teorías del urbanismo 

moderno con las de preservación patrimonial, constituyendo esta divergencia de criterios la 

primera amenaza con que ‘nacen’ los centros históricos. 
                                                 

3 A partir de 1993, los documentos internacionales, estuvieron menos relacionados con la gestión del 
desarrollo de los centros históricos, refiriéndose a otros temas: paisajes culturales, autenticidad, patrimonio 
subacuático, conflictos armados, patrimonio industrial, interpretación, itinerarios culturales, entre otros. 
4 Para más información, consultar www.agenda21cultura.net. 
5 Congresos Internacionales de Arquitectura Moderna: pusieron de manifiesto los postulados del Movimiento 
Moderno, que fundamentados en el caos de la ciudad industrial y posindustrial, plantearon un nuevo modelo 
de ciudad, basado en la zonificación de las cuatro funciones que consideraron básicas: habitar, trabajar, 
recrearse y circular. 
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El centro histórico tiene un doble significado en relación a la ciudad: uno relativo a lo 

espacial - su carácter de centralidad, sobre todo funcional - y otro a lo temporal - 

acumulación de rasgos tipológicos y estilísticos de diversas épocas y sumatoria de hechos 

históricos relevantes sucedidos a lo largo del tiempo - que le confiere una especial 

importancia en el ámbito urbano. Durante siglos lo que hoy es el centro histórico fue toda 

la ciudad. 

Los centros históricos manifiestan también contradicciones de difícil resolución. Se 

enfrentan en ellos los que buscan un empleo…o una vivienda económica…con actividades 

turísticas de nivel…internacional. Muchos contienen viviendas ‘tugurizadas’…ubicadas en 

calles muy cercanas a los edificios de la administración nacional, estatal o local o a las 

sedes de la banca. (Hardoy y Gutman, 1992: 30)  

Otro concepto asociado al carácter especial que define al centro histórico como objeto 

singular de la ciudad está relacionado con la crisis que padecen....Lo paradójico de la 

situación radica en que el nacimiento de la centralidad histórica se produce en el 

momento en que entra en decadencia. (Carrión, 2006: 175) 

El declive de los centros históricos ha tenido diferentes orígenes. Hay una evidente 

diferencia entre Europa y Latinoamérica. La Segunda Guerra Mundial provocó la 

devastación de grandes zonas en las ciudades europeas. En la recuperación de posguerra 

hubo casos excepcionales como la minuciosa reconstrucción de Varsovia, Polonia, pero el 

período posbélico se caracterizó por la construcción masiva de viviendas (de estilo 

internacional) y en ocasiones la suplantación del tejido tradicional, (...)en Italia en los años 

cincuenta se destruyó mas con la reconstrucción que lo que habían destruido los 

bombardeos. (Cesari, 1993: 279) 

Los centros históricos en Latinoamérica sufrieron una degradación más tardía. A partir 

de los años ´60 y ´70 ocurren dos procesos paralelos de dramática incidencia en ellos: la 

marginalización o la desaparición.  

El natural ensanche de las ciudades primero, debido a lógicos crecimientos 

demográficos, y la emigración del campo a las urbes después, provocó la decadencia de los 

centros históricos que sobrevivieron al auge desarrollista. Ellos se fueron convirtiendo en 

el hábitat de clases desfavorecidas, produciéndose un proceso de hacinamiento y sobreuso 

así como de vaciamiento y transformación de viviendas en comercios y almacenes. 

Paradójicamente, en nuestra región es común también que estas zonas antiguas 

continúen conservando los principales símbolos del poder, con la presencia en estos de 
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palacios de gobierno, sedes financieras, instituciones prestigiosas y una significativa 

concentración de los principales templos religiosos. También pervive un significativo 

número de edificaciones de gran valor, espacios públicos tradicionales y la trama urbana y 

arquitectónica que una vez representó el esplendor de la ciudad, asiento de tradiciones e 

imaginarios bien arraigados.  

Es por eso que puede asegurarse que los centros históricos son los espacios más 

complejos y frágiles de la ciudad al coexistir en él los más altos valores simbólicos 

identitarios con una fuerte degradación física y social. Espacios que en muchos casos 

reciben a diario más visitantes y usuarios externos que el número de aquellos que los 

habitan. Centros de toda una ciudad, de una región e incluso de un país utilizados como 

espacio administrativo, comercial, cultural, de expresión política y de protesta (…) Sitios 

que pese a su profundo significado histórico, a la intensidad y diversidad de sus usos a que 

están sujetos y a la enorme cantidad de recursos que se negocian en su interior, sufren la 

constante amenaza del abandono y la destrucción. (Ortiz, 2007: 12) 

Para los más pudientes se crearon nuevos guetos cerrados donde habitar entre iguales en 

periferias privilegiadas y ‘seguras’, con policía privada, alejándose de las zonas céntricas 

en una medida directamente proporcional a la opulencia que ostentan. Los espacios 

públicos quedaron allí como lugares residuales de interconexión vehicular con los sitios 

donde se satisfacen las necesidades citadinas escolares, lúdicas, comerciales, de 

esparcimiento, etc. resueltas en grandes superficies comerciales, parques temáticos, out 

lets, o clubes privados. Los nuevos parques temáticos lúdico-comerciales excluyentes 

crean caricaturas de ‘centro urbano’ para clases medias consumistas. Una manifestación 

más de ‘agarofobia urbana’. (Borja, 2005: 211). 

Formando parte del esquema segregado de la ciudad contemporánea y clasista, se 

desarrollaron ciudades-dormitorio, pobre intento de resolver los problemas habitacionales 

de la clase media baja y popular. Aparecieron los distritos administrativos, financieros y 
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comerciales, muy vitales durante el día, pero ‘muertos’ en la noche, al igual que los 

campus universitarios alejados de la ciudad. 

También comenzó un proceso de terciarización  de las zonas tradicionales de los 

antiguos ensanches,6 con la aparición inclusive de edificios altos, debido a procesos de 

desregulación que, favoreciendo la especulación inmobiliaria, van transformando la escala 

de la ciudad jardín y, por tanto, la fisonomía típica de estos barrios.  

En este proceso de segregación social de la ciudad, para los pobres quedaron bolsones 

de exclusión en las periferias - poco o nada dotados de servicios -  o en las zonas centrales, 

que comenzaron a transformarse en nichos de actividades ‘informales’, distorsionándose su 

condición original de lugar heterogéneo en usos y sectores sociales y deviniendo en 

reductos de pobreza  monofuncionales y uniclasistas.7 

Se verifica entonces una curiosa paradoja que no pocos procesos especulativos intentan 

aprovechar: en los sectores más ricos de la ciudad - en cuanto a patrimonio cultural y 

simbólico se refiere - viven los sectores sociales más pobres, pues en las zonas centrales, 

donde todavía es perfectamente reconocible la ciudad en su sentido de urbis, civitas y 

polis, se concentraron las clases más desfavorecidas.  

Acción de rehabilitación de los centros históricos 

La acción de recuperación en los centros históricos comienza a escala arquitectónica 

alrededor de los años ´30, como resultado de un acercamiento al tema patrimonial de una 

vanguardia cultural nacionalista ligada a los temas históricos, arquitectónicos y de la 

cultura en general8. Este movimiento se identifica en la identidad; ello condujo a la 

restauración de determinadas construcciones simbólicas e, inclusive, la recuperación de 

algunos espacios urbanos paradigmáticos.  

Pero no es hasta la década de los ´70 que comienzan a delimitarse áreas urbanas 

asociadas al núcleo fundacional, reconocidas como zonas especialmente valiosas y, por lo 

tanto, requeridas de un tratamiento diferenciado para su salvaguarda.9 Las declaratorias de 

los centros históricos de Quito y Cracovia como los primeros conjuntos urbanos 

Patrimonio Cultural de la Humanidad en 1978, abre el camino al  reconocimiento de los 

centros históricos a nivel mundial. Sin dudas esta posibilidad acercó a los gobiernos desde 

una perspectiva cultural y urbana a la identificación del riquísimo patrimonio que suponen 
                                                 

6 Zona Rosa, en México DF, o La Mariscal, en Quito. 
7 Ver Grafico 1: Evolución de ciudad, al final del capítulo. (Producción propia) 
8 Por ejemplo, la fundación de la Oficina del Historiador de la ciudad de La Habana, entidad pionera en la 
salvaguarda de los valores históricos culturales de la ciudad capital de Cuba, data de 1938. 
9 El Centro Histórico de La Habana es declarado Monumento Nacional en 1978. 
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estas viejas zonas marginadas de la ciudad. Fue la época de los inventarios, los estudios 

tipológicos, las delimitaciones y el comienzo de los primeros planes urbanos especiales 

para los centros históricos.  

Así como en la teoría es Latinoamérica quien esboza por vez primera nociones de 

gestión urbana en centros históricos,10 es Europa quien tiene la vanguardia en esta acción. 

Se puede afirmar que las ciudades italianas constituyeron un ejemplo precursor en materia 

de gestión de los centros históricos desde una perspectiva de integralidad. Destaca en tal 

sentido la recuperación del centro histórico de Bolonia (1969 - 1972), conducido por los 

arquitectos Benévolo y Cervellati, que introdujeron los conceptos de restauración urbana y 

conservación integrada, incorporando criterios de recuperación física y aspectos sociales: 

Es a través de estas operaciones de control de la renta inmobiliaria y de la valorización de 

las áreas con la dotación de servicios, con las que se puede re apropiar por parte de la 

Administración Pública, la gestión de la transformación de la ciudad. (Cesari, 1993: 283). 

 No es hasta finales de los ´80 que comienzan a consolidarse actuaciones desde el punto 

de vista urbanístico en  muchos centros históricos de la región, identificándose dos 

tendencias fundamentales: la que se compromete con una visión más integral del problema 

y otra que se relaciona directamente con la ideología de mercado. 

Tras un período de dictaduras militares, el retorno a la democracia vino acompañado de 

la generalización de políticas neoliberales que acentuaron la brecha entre las áreas ricas de 

la ciudad y los bolsones de miseria; los conflictos se exacerbaron, incrementándose 

exponencialmente la violencia y la marginalidad, directamente relacionadas con la 

profundización de crisis económicas estructurales que aún perduran, con la natural 

repercusión en los centros históricos. El neoliberalismo, doctrina de moda impuesta al 

mundo de hoy, sacrifica despiadadamente en los países subdesarrollados los gastos para 

salud, educación, cultura, deportes, seguridad social, viviendas económicas, agua potable 

y otras necesidades elementales de la población, es decir, hace imposible el desarrollo 

social.(Castro, 2000: xxxx). Este nuevo escenario trajo además la prevalencia de nuevos 

códigos culturales ajenos, con la tendencia a aniquilar el principal recurso que poseen los 

pueblos, su diversidad cultural. En este proceso [de globalización], más que sustituir las 

culturas nacionales por las imperiales, se producen complejos intercambios e 

hibridaciones (desiguales y asimétricas) entre unas y otras. (García Canclini, 2000). 

                                                 
10 La década de los 70 en Latinoamérica está caracterizada por la subida al poder de férreas dictaduras 
militares fascistas, que no solo impidieron el desarrollo del pensamiento de vanguardia que se venía 
produciendo, sino que aniquilaron a la generación que los alentó.     
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Por otra parte, en los ´90 comienzan a producirse convocatorias mundiales debidas a la 

preocupación generalizada ante el alarmante incremento de las desigualdades, el desarrollo 

de graves conflictos geopolíticos y la explotación desmedida del medioambiente, 

provocadas precisamente por la globalización11 del modelo neoliberal. Las reuniones 

celebradas trataron temas trascendentales: Cumbre de la Tierra, 1991 - medioambiente y 

desarrollo -;  Cumbre de Copenhague, 1995 - desarrollo social -;  Cumbre de Estambul, 

1996 -asentamientos humanos- También se realizaron asambleas iberoamericanas, como 

un intento integrador, pero sin mucho éxito. Ante la gran cantidad de compromisos 

contraídos en esas magnas citas, en una época donde el desarrollo tecnológico viabiliza 

como nunca el proceso de globalización, resulta fundamental el papel que – como 

defensores de la identidad regional, nacional o local – jugarán esos centros históricos, por 

ser espacios donde se evidencia más claramente la diversidad de los pueblos en sus 

distintas manifestaciones materiales y espirituales. (Leal, 2001)12 

Teniendo en cuenta que el crecimiento de las ciudades se ha transformado de centrífugo 

a centrípeto, puede asegurarse que los centros históricos devienen zonas muy vulnerables, 

tanto por el  establecimiento allí de aquellos sectores que han sobresaturado las periferias, 

como por un retorno de los intereses inversionistas dado su carácter de centralidad y 

prestigio simbólico. Sin lugar a dudas, han aparecido nuevos actores o sujetos del 

patrimonio involucrados en el proceso que se desarrolla en estas complejas y frágiles 

zonas.  

La óptica del desarrollo humano, concibiendo la cultura como su eje transversal, entra 

en contradicción con un tipo de reforma del Estado que traspasó poderes a una autoridad 

local con escasos recursos y enormes dificultades, haciéndola vulnerable ante la pujante 

iniciativa privada, que se vio magnificada en criterios realmente preocupantes. La 

magnitud de la tarea de conservar el vasto patrimonio urbano de la región supera con 

creces los recursos que el sector público puede destinar a estas tareas (…) En otras 

palabras, es necesario promover una mayor privatización de la conservación del 

patrimonio urbano. (Rojas, 2001: 200)(...)El Estado no consiguió ni las competencias, ni 

destinar el volumen de recursos que se necesitaban para preservar el patrimonio cultural 

                                                 
11 …la globalización se desarrolla en la segunda mitad del siglo XX, cuando la convergencia de procesos 
económicos, financieros, comunicacionales y  migratorios acentúa la interdependencia entre casi todas las 
sociedades y genera nuevos flujos y estructuras de interconexión supranacionales. (García Canclini, 2000. 
Conferencia ofrecida en el III Congreso Latinoamericano de la Asociación Internacional para el estudio de 
la Música Popular. Bogotá).  
12 Ver gráfico 2: Influencias en la acción de los centros históricos latinoamericanos en los años ´90, al final 
del capítulo. (Producción propia) 
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de los países de América Latina y el Caribe (…) este es un camino sin salida (Falcâo, 

2001: 25) 

La ‘sacrosanta’ privatización de las responsabilidades del sector público, vendida como 

fórmula mágica, provoca una discordancia insalvable y constituye un peligro latente para 

la integridad de nuestras ciudades. Gracias a la entrada del sector empresarial privado 

(nacional e internacional) en la definición de políticas, se empieza a vivir la privatización 

de la gestión pública de los centros históricos (…) su presencia modifica el sentido de 

ciudadanía por el de cliente. (Carrión, 2001: 67)  

En los centros históricos caracterizados por la dicotomía riqueza-pobreza, las políticas 

netamente privatizadoras solo resolverían un aspecto del problema - el de los continentes -  

dejando al margen, una vez más, el de los contenidos al expulsar hacia otras zonas de la 

ciudad los graves conflictos sociales que estos padecen. Con los enfoques neoliberales, la 

fragilidad de los centros históricos se relaciona tres factores principalmente: la sustitución 

de la población que lo habita o usa intensamente, los cambios de uso indiscriminados que 

hacen más rentable la operación de revitalización - en el supuesto caso de que le sean 

reconocidos los valores culturales al conjunto urbano – y la visión mero suelo de posición 

privilegiada; o sea, como espacio potencial para un desarrollo urbanístico que arrase con lo 

preexistente.  

Por otra parte, el debate sobre la rehabilitación de los centros históricos se ha visto 

afectado por un problema semántico que tergiversa el discurso. Los términos de 

sustentabilidad, participación e inclusión han sido asumidos, pero con significados 

diferentes, por los nuevos sujetos del ámbito patrimonial interesados en acceder a la 

suculenta oportunidad que ofrecen los centros históricos. 

En una reunión realizada en Nueva Orleans, EE.UU. (2000) cuyo tema era Nuevos 

horizontes en la preservación del Patrimonio Cultural en América Latina y el Caribe, se 

planteó la pertinencia de involucrar en la recuperación a todos los actores sociales. Allí se 

precisó que: Para  ello es necesario adoptar un modelo inclusivo de preservación, que 
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permita a todos los interesados compartir responsabilidades y aportes para emprender 

acciones con efectos acumulativos. Este modelo debe fomentar la participación 

concertada de estos actores con los distintos niveles de gobierno local, regional o nacional 

(Falcâo, 2000: 26). Hasta aquí todo resulta razonable, pero el  texto continúa: es necesario 

que el diseño de las medidas de preservación se centre en el público interesado en usar (y 

pagar) por los bienes y servicios provistos por el patrimonio. Esas acciones deben 

proteger en forma lo más integrada posible el patrimonio tangible e intangible de las 

comunidades. (Falcâo, 2000: 26) ¿Acaso no es universal el derecho a la cultura? 

Evidentemente se usan los mismos términos de referencia, pero bajo significados variados. 

De ahí la importancia estratégica de esclarecerlos, fundamentarlos y alinearlos con 

determinadas proyecciones socioeconómicas y sociopolíticas. 

Como los centros históricos son áreas generalmente bien localizadas en la ciudad, 

resultan susceptibles de transformaciones. Esta situación puede ser una oportunidad o una 

amenaza, dependiendo de cuan preparado esté el sector público para enfrentar 

inversionistas de gran magnitud, que no tienen compromisos sociales. Por una parte, eso 

nos lleva a preguntarnos qué es la ciudad para los empresarios internacionales y qué 

sentido de los deberes cívicos tienen. Por otra parte está la difícil tarea de determinar si 

una ciudad que funciona como centro del comercio internacional de hecho recupera el 

costo de ser un centro de ese tipo (Sassen, 1998: 29).  

Los centros históricos están llamados a ser los lugares desde los que se levanten los 

estandartes de la identidad local, regional o nacional a partir de fórmulas propias, 

novedosas y creativas del desarrollo, que impliquen conscientemente a la sociedad, 

reduciendo los conflictos que provocan su deterioro físico y social e implicando 

directamente a sus habitantes y principales usuarios en los mecanismos que regeneren la 

actividad económica. Según Eusebio Leal Spengler, la premisa fundamental es aumentar 

los medios propios, con la conciencia de que el patrimonio no debe ser una losa pesada 

sobre las espaldas de naciones empobrecidas, ni puede aceptarse que, para preservarlo, 

deba ser vendido o privatizado, pues de esta manera se arrebataría no solo el cuerpo, sino 

también el alma de nuestras naciones.   

Necesariamente la rehabilitación de los centros históricos ha de desarrollarse a partir de 

planteamientos de equidad social y equilibrio entre los que participan.  Se impone 

reglamentar el territorio de forma clara y precisa, para responder adecuadamente a la 

mayor cantidad de participantes en un proceso de desarrollo basado en la preservación de 
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los valores heredados, la equidad de disfrute del patrimonio cultural común y la 

corresponsabilidad de su salvaguarda. Este derecho al centro histórico que deviene un 

deber, significa que es un asunto de todos y que su recuperación debe ser de interés 

general. (Carrión, 2001: 73) 

En los últimos años se ha presentado un giro en el escenario regional, con la toma del 

poder en múltiples países latinoamericanos de gobiernos que responden a los intereses de 

las mayorías, con una clara vocación integradora. Tal es el caso de Venezuela, Bolivia, 

Argentina, Ecuador, Nicaragua, Brasil, Uruguay, que junto a Cuba, han comenzado una 

serie de grandes proyectos sociales asociados a los conceptos de la Alternativa Bolivariana 

para las Américas, en contraposición al imperialista concepto del Tratado de Libre 

Comercio impulsado por los Estados Unidos de América. La vocación antineoliberal de 

estos gobiernos facilitará la recuperación de la responsabilidad del sector público y el 

establecimiento de políticas solidarias de interés social. 

1.3. Acercamiento desde los análisis más contemporáneos: sobre las temáticas 

emergentes y los sistemas de indicadores  

Sobre las temáticas emergentes 

Abordar responsablemente la solución de las graves disyuntivas que presentan las 

ciudades, descritas en el acápite anterior, y muy especialmente la rehabilitación de los 

centros históricos, resulta una premisa de los nuevos tiempos y constituye tal vez uno de 

los retos más difíciles de enfrentar en un contexto regional impactado por la ideología 

neoliberal, que fractura el concepto de identidad.  

La planificación urbana ha tenido que reorientar su visión para poder considerar los 

conflictos derivados de las profundas crisis económicas, el crecimiento exponencial de la 

asimetría entre sectores ricos y pobres de la sociedad, la generalización de modelos de 

desarrollo excluyentes, la imposición de patrones culturales enajenantes, los graves 

problemas medioambientales, entre otros riesgos trascendentales de magnitud mundial. 

Los necesarios enfoques complejos y transdisciplinarios que deben caracterizar a los 

análisis urbanos para mitigar o solucionar tan graves problemas, han incorporado una serie 

de nociones que pueden reconocerse como temáticas emergentes, asociadas con la 

capacidad de gobernar el territorio, que se ha tornado caótico, y establecer estrategias 

relativas a la cultura, el medioambiente, la economía y la sociedad bajo un prisma de 

desarrollo sostenible.  



14 

 

El concepto de sostenibilidad se generaliza a partir de 1987,13 pero no es hasta la 

Cumbre de Río, en 1992, que se aplica a la dimensión urbana. Paralelamente, a finales de 

los años ´80, irrumpen en la escena urbana los nuevos conceptos del planeamiento 

estratégico, que plantean un giro importante en la forma de ver y planificar la ciudad. La 

planificación física, entendida en su dimensión de instrumento regulador de usos y 

acciones constructivas, fue superada por la complejidad de los problemas a superar 

generados por el crecimiento desmedido e incontrolado de las urbes.  

La visión estratégica incorpora el cómo llevar el ordenamiento territorial a vías de 

hecho, a partir del análisis interrelacionado de las diversas escalas, dimensiones y sectores 

presentes en la ciudad contemporánea. Los diagnósticos son más abarcadores, pues 

identifican problemas y potencialidades. El trazado de políticas consensuadas y estrategias  

articuladas, resultantes de procesos de concertación, va tornando al plan más dinámico y 

cercano a la construcción de ciudad y ciudadanía.  

Para ejecutar los planes no solo basta con identificar los diferentes actores, sus roles, 

responsabilidades y relaciones, sino también movilizar recursos y crear mecanismos para 

ponerles en práctica. Es decir, hay que establecer quiénes llevarán adelante el plan y con 

que se cuenta, para garantizar su seguimiento y sostenibilidad. Estas nuevas interrogantes 

provocan el surgimiento, más recientemente, del concepto de gestión urbana. Hemos 

padecido de planes correctamente planteados en términos de estrategias y políticas, pero 

escasamente dotados de instrumentos para la acción (Coulomb, 2001: 153)  

Fernández Güell (2005) identificó tres retos claves planteados al desarrollo urbano: los 

sociales, los económicos, los ambientales y sus respuestas estratégicas - en términos de 

equidad, competitividad y sostenibilidad - definiendo además la necesidad de un equilibrio 

razonable entre las tres dinámicas, posible de alcanzar a través de la adecuada 

gobernabilidad de la ciudad concepto relativamente novedoso que ha sido definido de 

diferentes maneras: primera, como un proceso de equilibrio permanente entre las 

necesidades y las capacidades de gobierno14;segunda, como la capacidad de mantener las 

disfuncionalidades bajo control al mismo tiempo que se conduce el cambio hacia las 

direcciones deseadas; y tercera, como el estado de un territorio donde es posible producir 

políticas públicas y acciones colectivas que sean capaces de resolver problemas y abordar 

                                                 
13 Informe Brundtland, Nuestro Futuro Común. 
14 Ver Kooiman (1990). Según esta definición, una sociedad es gobernable cuando no hay mucha diferencia 
entre las necesidades (problemas) y las capacidades (soluciones). (Fernández Güell, 2004:17) 
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el desarrollo15. Personalmente, encuentro más ilustrativa la última definición, sobre todo 

si va reforzada por una apostilla que diga:’ la buena gobernabilidad es el resultado de 

sumar la acción del gobierno, la involucración de agentes socioeconómicos y la 

participación ciudadana’. (Fernández Güell, 2004:6). 

Habría que añadir a los conceptos enunciados por Güell el reto cultural que supone 

actuar sobre la ciudad, el producto humano más complejo, y abordar su sostenibilidad, en 

el singular marco de los centros históricos. La cultura es reconocida en la Cumbre de 

Johannesburgo del 2002 como uno de los cuatro pilares del desarrollo, junto al económico, 

social y ambiental, mientras que en la Declaración de la Cumbre Mundial del 2005 se 

considera que la diversidad cultural es una característica constitutiva de la humanidad que 

debe ser preservada.  

Con la debida interrelación de estos aspectos, se generará un nuevo paradigma de acción 

capaz de emprender los grandes desafíos que supone la recuperación consciente de estos 

singulares y complejos sectores de la ciudad. Los centros históricos pueden y deben ser 

territorios de innovación, porque solo a través de una óptica de nuevo tipo, generadora de 

sinergias positivas y espacios de oportunidad, se podrán recuperar integralmente…toda 

acción sobre los centros históricos requiere un esfuerzo integral y un enfoque 

multidisciplinario que, a partir de esta visión compleja de los problemas, pueda proponer 

estrategias para su refuncionalización y preservación…El rescate de estos testimonios 

culturales y la atención a las necesidades socioeconómicas de la población residente, 

implican modificaciones en las políticas del Estado (Hardoy y Gutman, 1992: 30) 

Sin dudas, la dimensión política es fundamental para el desenvolvimiento de las 

restantes temáticas. La construcción o el desarrollo de una gobernabilidad territorial será 

condición sine qua non para revitalizar de manera consciente el centro histórico, en 

atención a las obligaciones públicas que contraen los gobernantes para con los gobernados 

y al compromiso que tienen, una vez asumido el mandato, de garantizar un pleno 

desarrollo humano. 

Es importante destacar también el carácter estratégico que tienen la sostenibilidad 

cultural y la sostenibilidad medioambiental en relación con las otras tres categorías. Estas 

                                                 
15 Ver Lefévre (2003). Esta definición implica que la gobernabilidad no solo se preocupa por la resolución 
de problemas urbano – espaciales, como son el transporte, la vivienda y la degradación ambiental, sino que 
también apoya el desarrollo, lo cual significa que la gobernabilidad está orientada al futuro y al 
crecimiento. (Fernández Güell, 2004:17) 
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son transversales16 a ellas, en tanto cada una está intrínsecamente relacionada con la 

mayoría de los aspectos caracterizadores de las otras tres. Se considera un objetivo 

implícito de las políticas culturales locales el fomentar la transversabilidad (conceptual, 

de gestión y organizativa) de la cultura en el gobierno local. (FEMP: 59, 2009).  

Resulta imposible hablar de gobernabilidad en un centro histórico, o inclusive en la 

ciudad, si no se tienen en cuenta políticas culturales que garanticen la conservación y 

desarrollo de elementos identitarios, así como el pleno acceso a la cultura material e 

inmaterial a todos los ciudadanos, entendidos como productores de diversidad cultural, en 

su categoría de individuos y de sociedad.  Es necesario que los gobiernos y la sociedad 

tengan una noción más clara y profunda de la transversalidad de la cultura, de la real 

incidencia que tiene en todas las áreas de la vida. (Gilberto Gil, ex ministro de Cultura de 

Brasil) 

Por otra parte, un buen gobierno es imposible si no se manejan parámetros 

medioambientales y mediciones de impacto en cualquiera de los desarrollos económicos 

que se planteen. La sostenibilidad social atiende de cerca los problemas de grupos 

marginalizados, la generación de empleos, la elevación de la calidad de vida de los 

residentes y los elementales accesos a viviendas dignas y servicios públicos de 

calidad.…tanto el Plan Nacional de Desarrollo como la Constitución vigente establecen la 

dimensión ambiental como un eje transversal que vincula las áreas sociales, económicas y 

políticas. (Palabras de la Ministra del Ambiente de Ecuador, Marcela Argiñaga, en su 

intervención durante la presentación del  informe GEO Ecuador 2008). 

En la medida en que se promocione el desarrollo humano sostenible, se contribuirá a la 

perdurabilidad de su propio ámbito patrimonial, tanto físico como intangible, y al de la 

nación; en un concepto más abarcador que implica un sentido medioambiental, en el cual 

la cultura desempeña su verdadero papel impulsor de la economía, al considerársele un 

recurso fundamental que además de proporcionar riqueza, construye identidad y 

diversidad, dos condiciones indispensables para el pleno desarrollo de la sociedad. 

Sobre los sistemas de indicadores 

El tema de los indicadores relacionados específicamente a los procesos de gestión para 

la salvaguarda de los centros históricos apenas ha sido desarrollado. Ni en la extensa 

búsqueda bibliográfica, ni en los múltiples encuentros internacionales se ha podido 

                                                 
16 Metafóricamente, la transversalidad usualmente se entiende como la concurrencia de distintas disciplinas 
en el estudio o el tratamiento de un mismo objeto o fenómeno. . 
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identificar un claro sistema de indicadores que respondiera en alguna medida a los 

objetivos trazados en la tesis doctoral. 

Durante la investigación se ha podido constatar que en los últimos años ha crecido el 

interés acerca de la construcción de indicadores urbanos a partir del pensamiento complejo 

que aborda la temática de manera interdisciplinaria; pero al no haber una adecuada 

articulación entre los organismos promotores, se observa un caos que provoca confusión, al 

pronunciarse cada uno de ellos acerca de parámetros considerados comunes,17 por la obvia 

permeabilidad de los mismos.  

La revitalización de los centros históricos y su desarrollo en el escenario citadino, 

implica una alianza entre los organismos - internacionales, nacionales y locales - que 

trabajan en la definición de estrategias en las esferas política, cultural, medioambiental, 

económica y social, para poder establecer guías objetivas que puedan ser aplicadas y 

generalizadas; aportando cada uno su visión y definiendo de manera conjunta, cuando un 

indicador resulta más adecuado asociarlo a una dimensión u otra, evitándose así que cada 

organismo recomiende sobre todos los indicadores de todas las dimensiones. Esto genera 

una complejidad innecesaria al trabajarse en paralelo y no de manera transversal.  

Las diversas entidades especializadas están teniendo un enfoque multidimensional; es 

decir, están asumiendo en sus análisis diferentes sectores - lo que constituye un importante 

paso de avance - pero hay que seguir transitando hacia un camino donde todas las esferas 

trabajen de conjunto para definir en cada caso cual es la preponderante, discerniendo 

entonces bajo qué dimensión resulta más estratégico analizar o cuantificar determinado 

indicador y cuáles son los otros indicadores con los que se mantendrá una fuerte relación 

de interdependencia. Y esto solo se logra con un acercamiento intersectorial e 

interagencial, que aún está por suceder.   

Durante la investigación fueron identificados dos sistemas de indicadores relacionados 

con la dimensión cultural que destacan con respecto a otros, que resultaron más ambiguos 

o poco relacionados con el objetivo de la tesis. Una de las iniciativas es promovida  por la 

UNESCO y otra emprendida por la Federación Española de Municipios y Provincias 

(FEMP). 

                                                 
17 Recomendaciones de la OECD (Organización para la Cooperación Económica para el Desarrollo) de 1994; 
criterios emanados de las cumbres planetarias de Río y Estambul; indicadores para el cumplimiento de los 
Objetivos del Milenio (EQxIS); indicadores del PNUD para el desarrollo humano (IDH); indicadores 
producidos por UN – Hábitat, del 2000, apropiados por la red URBAL junto a HABITAT-Rolac; entre otras 
investigaciones relacionadas con la evaluación de la participación en la gestión urbana, valoración ambiental, 
lucha contra la pobreza, etc. 
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La iniciativa de la UNESCO, consiste en un Proyecto de indicadores para la Evaluación 

del Estado de Conservación de Ciudades Históricas18, que ha contado con el 

acompañamiento del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico. Según Hermann Van 

Hof,19 responsable de la iniciativa,…los factores que influyen en la conservación del sitio 

formarán el marco para la futura evaluación de su estado de conservación, mientras que 

los indicadores darán la base científica para medir los cambios en ello. 

Se trata de un trabajo comenzado en Colonia de Sacramento, en 1998, que ha reunido 

periódicamente a un grupo de expertos internacionales. Con posterioridad se retomó el 

asunto en 1999, en lo que se conoció como las II Jornadas, celebradas en Úbeda-Baeza, 

que ha tenido continuidad en sucesivas reuniones hasta la más reciente realizada en La 

Habana, en abril de 2009.  

El resultado del primer encuentro manifiesta una desproporción entre los indicadores 

que demuestra el marcado peso que aún tenía, apenas hace una década, el componente 

físico en relación con la social. Por otra parte, se nota una débil valoración de los factores 

económicos. Según palabras de Fernández-Baca,20 la reunión de Colonia fue 

extraordinariamente  útil y en su opinión resultó un esbozo de un proyecto de gran 

relevancia para el Patrimonio. 

En la reunión de Úbeda-Baeza se planteó que El patrimonio cultural incluye valores 

específicos complejos de medir y a los que no resulta fácil aplicar sistemas de control que 

son habituales en otros campos de las ciencias sociales. Allí se analizaron seis criterios 

fundamentales del sistema de indicadores: análisis urbano; arquitectónico; ambiental; 

social y económico, partiendo de tres principios generales: acrecentamiento cultural; 

participación social y rentabilidad social. 

En el encuentro de La Habana el objetivo del proyecto se había perfilado aun mas, pues 

ahora se trataba de analizar indicadores no solo para la evaluación del estado de 

conservación sino también en relación a la gestión del paisaje histórico urbano de las 

ciudades históricas patrimonio mundial. Se expresa en el documento de trabajo circulado 

que los indicadores deberían considerar el estado de conservación del bien en el momento 

de su inscripción y de ser capaces de medir grado y tipo de impacto de un bien ya inscrito 

                                                 
18 Para facilitar el monitoreo de los sitios declarados Patrimonio Mundial, a través de ‘indicadores clave’, 
según se establece en las Directrices Prácticas para la Implementación de la Convención del Patrimonio 
Mundial desde 2005. 
19 Actual director de la ORCALC en La Habana. 
20 Director del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico. 
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en la lista. Las temáticas propuestas para el análisis presentaban un desbalanceado número 

de aspectos que además no estaban definidos en su marco conceptual. 

 Durante los debates se esclareció que los indicadores debían ser pocos y precisos, y 

tener un carácter general, que pudiesen ser aplicables a diversas realidades para poder 

sistematizar experiencias, establecer comparaciones y extraer lecciones aprendidas.  

Llama la atención que en estos análisis liderados por UNESCO no se hace alusión a la 

Agenda 21 para la Cultura (2004), 21 que si es tenida en cuenta en el caso de la proposición 

de la FEMP, la  ‘Guía para la evaluación de políticas culturales locales’ (2009), 22 en el que 

se hace permanente referencia a los documentos rectores de la UNESCO.  

En el documento se abordan enfoques muy contemporáneos acerca de la estratégica 

relación entre cultura y gestión del desarrollo pues se considera muy importante plantear y 

medir  el ‘retorno’ de las plusvalías que la cultura contribuye a generar en clave de 

‘desarrollo cultural’, un retorno que, a su vez, vendría a garantizar la sostenibilidad del 

propio sistema cultural (…) La cultura es reconocida hoy en día como una actividad 

generadora de desarrollo económico y empleo, entendido que, al movilizar directamente 

recursos, al suscitar actividades derivadas y complementarias, al reforzar las capacidades 

de creación e innovación de las empresas y otras organizaciones, la cultura está en el 

centro de las estrategias de desarrollo sostenible (FEMP, 2009:47).  

La guía se articula a partir del desarrollo de cinco ejes fundamentales: la cultura como 

factor de desarrollo económico, social y territorial; la transversalidad de la cultura; el 

acceso a la cultura; la relación entre cultura, participación ciudadana, memoria e 

innovación en la construcción de la identidad local. A cada uno de los aspectos les son 

asociados un número determinado de indicadores con rango I, II o III, en atención a la 

relación directamente proporcional entre el esfuerzo que suponga su aplicación y lo 

estratégico de la información resultante. Por último, se llega también a proponer una serie 

de índices concretos asociados a cada indicador.  

Con referencia a indicadores urbanos, cabe destacar la iniciativa del Observatorio de 

Medio Ambiente Urbano (OMAU), situado en Málaga, que nace como síntesis de los 

trabajos realizados entre 2000 y 2006 en el ámbito del Programa URB-AL, periodo en el 

                                                 
21 Ver acápite 2.1.2 
22 En tanto documento elaborado a partir de una iniciativa de CGLU, se puede considerar un aporte de 
máximo interés y de muy probable aplicación a nivel local, en el caso español, pues además cuenta con el 
auspicio del Ministerio de Cultura de España.  
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que junto a 219 ciudades de Europa y América se desarrollaron numerosos encuentros e 

intercambio de experiencias. El OMAU pretende dar continuidad a los trabajos 

relacionados con el medio ambiente urbano, específicamente en aquellos ejes que ha 

considerado relativos a un enfoque integral del medio urbano: el territorio y la 

configuración de la ciudad, la gestión de los recursos naturales, la cohesión entre lo social 

y el desarrollo económico; entre el gobierno de la ciudad y la participación ciudadana.  

Esta experiencia ha propuesto una serie de indicadores a partir de la integración de 

aquellos manejados por: Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), Auditoría Urbana de 

la Comisión Europea, UNICEF, Banco Mundial, Asia Development Bank, UN-Hábitat, 

Global Environmental Outlook/PNUMA (GEO), Indicadores de Desarrollo 

Humano/PNUD (IDH). Se reconoce el esfuerzo realizado por esta iniciativa, pero adolece 

de no haber tenido en cuenta la dimensión cultural, al no aparecer referidos indicadores 

específicos relativos a la cultura; hubiera sido muy interesante, por ejemplo, que este 

trabajo hubiera incorporado la filosofía de la Agenda 21 de la Cultura.  

1.4. Acercamiento desde la praxis regional: los nuevos enfoques23 

En las últimas décadas del siglo XX se ha producido una modificación sustancial en el 

enfoque de intervención en los centros históricos de varias ciudades Latinoamericanas y 

del Caribe. Este ha evolucionado de una orientación netamente cultural, dependiente del 

mecenazgo, hacia una concepción de activo económico y espacio para el desarrollo 

humano y urbano. Los conceptos de gestión urbana, desarrollo sostenible, planificación 

estratégica, entre otros, cobran vital importancia en el ámbito de la rehabilitación de los 

centros históricos, provocando nuevas formas de pensamiento y grandes retos. Al decir del 

arquitecto Fernando Carrión, en los centros históricos el presente aparece como síntesis del 

pasado y potencialidad del futuro, o sea, que lo existente es una suma de tiempos o 

historias como base de su proyección hacia la innovación.                     

 El contexto de la práctica regional, ha abierto un debate acerca del necesario 

protagonismo de la gestión pública y de los marcos de concertación o asociación con otros 

actores del ámbito patrimonial, tradicionales o nuevos, que deben sumarse al proceso, en 

tanto posibles beneficiarios directos de él. La dinámica del desarrollo de nuestras ciudades, 

y la incertidumbre del panorama mundial, han obligado a repensar la forma en que debe 

abordarse la recuperación de los centros históricos. Ante las fuertes amenazas y presiones 

                                                 
23 Ver Tabla 2, al final del capítulo (Producción propia) 
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que sufren los sitios patrimoniales de América Latina y el Caribe, y dentro de estos, las 

ciudades históricas, se requiere urgentemente un mejor manejo y gestión de los mismos. 

(Rigol, 2005:116) 

Uno de los aspectos fundamentales que ha incidido de manera estratégica en la 

obtención de buenos resultados en la gestión del desarrollo de los centros históricos ha sido 

contar con una voluntad política del gobierno central y por supuesto del local; pero esta 

característica se ha visto seriamente afectada en la región por la discontinuidad política que 

se alterna en el poder, causándose contraproducentes interrupciones de los procesos. Por 

otra parte, se ha evidenciado que grandes crisis han movilizado el interés de los gobiernos 

para pronunciarse de manera especial e innovadora con respecto a la solución de 

escenarios de conflicto.   

Los enormes desastres causados por fenómenos naturales ocurridos en la Ciudad de 

México (1985) y en la ciudad de Quito (1987) provocaron una acción diferenciada para 

enfrentar una situación de emergencia que demandó respuestas muy concretas. Los Estados 

adoptaron posiciones radicales creando un marco legal especial que permitió a las 

autoridades locales actuar rápidamente para resolver situaciones sociales muy complejas; 

en la Ciudad de México, se aplicó el programa Renovación Habitacional Popular: ...una 

acción emergente de rehabilitación y/o reconstrucción de viviendas habitadas por familias 

de bajos ingresos. El programa se apoyó sobre un decreto de expropiación de los 

inmuebles dañados…(Coulomb, 2001: 141) En aquella circunstancia 796 inmuebles que 

estaban en el centro histórico fueron intervenidos, beneficiando a 13 562 familias. Mientras 

tanto, en Quito se creaba el FONSAL, aprobado por el Congreso Nacional, para la 

conservación de monumentos significativos.24 Carrión, refiriéndose a los casos de Quito y 

La Habana planteó: las crisis extremas – la una natural y la otra social -, conducen a su 

antítesis: la oportunidad. (Carrión, 2006: 176) 

Según Schneider (2007: 63-74) en el manejo de crisis, los estados en Latinoamérica han 

implementado tres modalidades de acción con los sectores empresariales: mecanismos 

consultivos, delegación y asociaciones abarcativas fuertes.  

La primera se trata de un dispositivo de diálogo entre el sector privado y el público. La 

segunda supone que las crisis pongan de manifiesto los límites del gobierno para aplicar 

determinadas políticas, delegándose autoridad e incluso fondos públicos a empresas 

                                                 
24 En un inicio el Fondo de Salvamento recaudaría el 10% del Fondo Nacional de Emergencia y el 3% de los 
impuestos a los espectáculos de carácter público celebrados en la ciudad de Quito, para finalmente 
financiarse desde 1990 del 6% del impuesto a la renta recaudado en el Distrito Metropolitano de Quito. 
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organizadas. Las asociaciones abarcativas fuertes son una suma de las anteriores, y están 

caracterizadas por fuertes funciones ejecutivas y legislativas que le otorgan soberanía. Al 

ocurrir una delegación de recursos y autoridad, la entidad se dinamiza extraordinariamente, 

y se enriquece con una gran cantidad de miembros, generalmente especializados y con  

capacidad de negociación e intermediación. Se trata de identificar una entidad líder que 

coordine el proceso de desarrollo integral de un determinado territorio o sector distinguido 

por razones de interés del Estado. 

 Realmente existe una estrecha relación de interdependencia entre estos conceptos y los 

de gobernabilidad. Los mecanismos consultivos implican una necesidad de involucrar a 

una mayor diversidad de actores para la toma de decisiones, y por ende la creación de 

espacios de concertación y participación amplios. Los conceptos de delegación y 

asociaciones abarcativas fuertes se pueden relacionar al concepto de descentralización, 

donde se traspasan recursos y se delega autoridad a niveles subestatales, aunque no 

necesariamente del sector privado, sino mas bien del público.  

La hipótesis de una entidad especializada que gestione integralmente el desarrollo del 

centro histórico fue planteada por primera vez en las Normas de Quito, hace cuatro 

décadas, y sin embargo no es hasta los ´80 y mediados de los ´90, que comienzan a 

distinguirse una serie de entidades líderes asociadas al concepto de gestión con esas 

características: Comisión Especial Permanente de la Ciudad Vieja, Montevideo, 1982; 

Fideicomiso del Centro Histórico, 1990 (en un inicio privado y ahora público), en México 

DF; Oficina del Historiador de La Habana, con competencias delegadas desde 1993; 

Empresa del Centro Histórico de Quito, 1996 (asociación público – privada); Corporación 

de Desarrollo de Santiago, en Chile (ambas del sector público), Corporación Puerto 

Madero, en Buenos Aires25, entre otras. 

Todas estas modalidades asociativas han contado con funciones delegadas y con 

presupuestos propios o instrumentos para generar recursos económicos con los que 

enfrentar el problema del desarrollo de los territorios donde han actuado y obtenido 

resultados importantes en su misión. Esta práctica ha influenciado las recomendaciones 

emanadas de diversas reuniones  regionales de alcaldes y autoridades de ciudades de 

América Latina y el Caribe con centros históricos en proceso de recuperación26, donde se 

                                                 
25 El caso de la Corporación Puerto Madero que está autorizada para actuar como sociedad inmobiliaria, 
constructora, desarrolladora, y urbanizadora de tierras. Así mismo, puede prestar asesoría y actuar como 
operadora, fiduciaria, directora de obras, auditora y administradora de proyectos.(Rojas, 2004:213) 
26 Es decir, con un cierto camino recorrido en la praxis. 
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ha ratificado la importancia de contar con una autoridad autónoma con las prerrogativas 

suficientes para la conducción de un proceso efectivo27 (Lima, 1997; La Habana, 1998 y 

México DF, 2000)28. Este tipo de autoridad central es un requisito fundamental para el 

éxito de los futuros proyectos en las ciudades históricas. (Mutal, 2001: 134) 

En el III Encuentro, celebrado en México DF en el 2000, se perfiló aún más la idea de la 

entidad autónoma, al concordar autoridades de 31 ciudades con la necesidad de crear o 

fortalecer una entidad de gestión propia del centro histórico, bajo seis premisas 

fundamentales: enmarcarse bajo los procesos de reforma del Estado y en el ámbito 

municipal; ser una unidad descentralizada del gobierno de la ciudad, dotada de autonomía 

administrativa y con capacidad de gestionar fondos de diversas fuentes; asegurar la 

coordinación y concertación intersectorial e interinstitucional a diferentes niveles 

gubernamentales, por delegación de la autoridad municipal; contar con un respaldo legal y 

estar dotada con instrumentos de gestión específicos (destacados los relacionados con el 

manejo financiero) y personal especializado de alto nivel; tener capacidad para elaborar un 

plan integral, en el espíritu de construir la Agenda 21 de los centros históricos y por último, 

institucionalizar e impulsar la participación ciudadana en un sentido de corresponsabilidad. 

La generación de externalidades positivas ha sido otro aspecto ampliamente 

desarrollado en las prácticas rehabilitadoras regionales. En casi todos los casos, las 

entidades responsabilizadas con la aplicación de los nuevos criterios de gestión urbana, se 

han pronunciado en planes y programas de actuación muy concretos, siendo una de las 

estrategias más extendida la recuperación de los espacios públicos, generalmente invadido 

por mercados informales. En varios centros históricos de la región han sido reubicados los 

vendedores ambulantes en espacios construidos ad hoc. Sin dudas es el caso de Quito el 

que puede exhibir mayores éxitos, fruto de años de negociación y de la sabia continuidad 

que las distintas administraciones municipales supieron garantizar para abordar 

responsablemente el complejo problema.  

                                                 
27La preservación y revitalización de los centros históricos, por la complejidad de su problemática, exige de 
una visión integral que los interprete e inserte como parte del sistema urbano en su conjunto. Los modos de 
gestión, en cambio, requieren de la consolidación de una autoridad autónoma dotada de todos los atributos 
y recursos para asegurar eficiencia y eficacia. (Declaración de Lima, 1997: 23), en ‘Los centros vivos. 
Alternativas de hábitat en los Centros Antiguos de las ciudades de América Latina.’ Programa CYTED. La 
Habana-Ciudad de México. 2002. 
28 En el II Encuentro, celebrado en La Habana en 1998, se formalizó la iniciativa propuesta en Lima de crear 
una RED que reuniera a autoridades y técnicos para facilitar el análisis de  temáticas emergentes con relación 
a la acción en los centros históricos, y con el objetivo de pautar políticas y recomendaciones regionales a 
partir de nuestras propias experiencias, idea que ha evolucionado hacia la formación de un Organismo 
Internacional: Organización Latino Americana y del Caribe de Centros Históricos (OLACCHI), fundada en 
Quito en el 2005. 
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En cuanto a la dimensión cultural, la praxis latinoamericana muestra el desarrollo de 

programas encaminados a la rehabilitación urbana y edilicia, siendo una realidad la 

generalización del reconocimiento del centro histórico en su dimensión de patrimonio 

cultural. Destacan también en la recuperación de la memoria y las tradiciones los 

programas culturales desarrollados en Recife, Olinda, Salvador de Bahía, Quito, 

Montevideo y Buenos Aires.   

La asociación de la recuperación de los centros históricos con el desarrollo del turismo 

cultural tiende a maximizarse en la región, con los riesgos que ello supone; inclusive es 

corriente encontrar en Latinoamérica lugares patrimoniales, con una enorme explotación 

turística, que no reciben ningún beneficio de dicha actividad, migrando los dividendos 

generalmente hacia el sector privado o hacia otros niveles de gobierno, con el consiguiente 

crecimiento de las diferencias sociales y económicas entre los visitantes y la población 

directamente impactada, generalmente menospreciada y asumida como parte del folklore. 

El turismo es una forma de irrupción de lo global en la esfera de lo local, y lo puede hacer 

como forma de potenciar la cultura local o de erosionarla. (Carrión, 2006:197). Por ello 

resulta fundamental concientizar a los decisores acerca de la importancia estratégica de 

otras alternativas de desarrollo económico local, vinculadas a las industrias culturales y 

economías creativas, que garantizan diversificación y heterogeneidad de la economía. 

La implicación directa de la ciudadanía en la construcción de políticas culturales, así 

como la vinculación del desarrollo cultural con los objetivos del desarrollo humano, son 

aspectos extraordinariamente estratégicos que sin embargo tienen muy poca expresión en 

los procesos rehabilitadores, tal vez por la novedad de los planteamientos, comenzados a 

debatir a nivel mundial en los primeros años del presente siglo y por el poco acercamiento 

histórico que han tenido las diferentes organizaciones internacionales con un enfoque más 

sectorial y menos transdisciplinar, lo cual explica también la débil presencia de la 

dimensión medioambiental en la praxis de la rehabilitación de los centros históricos. 

Al igual que con las políticas culturales resulta fundamental la construcción de políticas 

medioambientales de cercanía, así como la generalización del uso de nuevas tecnologías y 

conceptos asociados a la protección del medioambiente y a un uso más racional de los 

recursos, aspectos esenciales para garantizar un desarrollo sostenible. Resulta también de 

gran importancia la recuperación de tradiciones armoniosas con el medioambiente, en 

nuestra región ejemplificada básicamente con la creación de las Escuelas Taller para la 

formación en oficios especializados de la restauración. El manejo de situaciones de 
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emergencia ha tenido una expresión desigual en las diversas respuestas dadas ante los 

desastres provocados por  fenómenos naturales. Por último, no es una práctica común la 

aplicación de monitoreos ni estudios de impacto, elementos fundamentales para la 

reconducción de procesos y análisis de costo beneficio, imprescindibles si se tiene en 

cuenta el excesivo protagonismo que se ha dado en la región a dos factores de carácter 

económico que presentan aristas positivas y negativas: un exagerado desarrollo de la 

actividad turística y un desbalanceado rol de la iniciativa privada.  

Las asociaciones público-privadas (PPP) relacionadas con la recuperación de los centros 

históricos tienden a incrementarse, generalmente asociadas a créditos del Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) o a la participación de una filantropía de las elites 

locales. Pero es una realidad que este tipo de asociaciones necesita de un particular 

régimen legislativo, pues no resuelven por sí solas el conjunto de los problemas, 

garantizando solamente la recuperación de las entidades físicas. Los resultados donde se 

han desarrollado PPP han sido dispares, además de provocarse notables incrementos del 

valor del suelo, que aunque denotan recuperación, traen aparejados el desplazamiento 

social, si las políticas no vienen acompañadas de subsidios y generación de empleo para 

los residentes claramente establecidos por la ley.  

Los tres ejemplos que especialistas del BID consideran exitosos, Cartagena, Recife y 

Quito han tenido un desarrollo absolutamente diferente. Cartagena se ha gentrificado, pero 

el organismo financiero reconoce el caso como exitoso…cabe mencionar los alentadores 

resultados alcanzados en Cartagena (Rojas, 2001:203), en Recife no se han cumplido las 

expectativas de desarrollo a través del turismo y la movilización del sector privado, pues a 

pesar de que el sector público llegó hasta expropiar inmuebles a propietarios que no 

atendían a su responsabilidad para con la preservación del patrimonio cultural común, no 

pudo asegurarse la inercia que garantizara sostenibilidad debido a faltas de articulación 

entre diversas escalas de planificación29, con lo que el proceso se ha ralentizado. Mientras 

que en Quito, donde ha prevalecido una responsabilidad y participación directa de las 

administraciones metropolitanas, puede exhibir resultados muy positivos.  

 

                                                 
29 En Recife se previó impulsar la economía local, entre otros aspectos, a partir de la adaptación de un 
antiguo hangar del puerto para estación terminal de cruceros, usando parte de un préstamo del BID para su 
rehabilitación; una falta de coordinación entre niveles superiores, para la reubicación en la provincia, incluso 
en el país, de la actividad portuaria de carga y descarga del azúcar producida en Pernambuco, ha hecho 
infructuoso el empeño, pues ha sido imposible el atraque de cruceros, que hubiesen garantizado la afluencia 
de un gran número de turistas a la zona antigua de la ciudad con el consiguiente aumento de negocios 
privados de servicios gastronómicos, comerciales y de hospedaje. 
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En todos los casos se observa que el sector público se dedica fundamentalmente a 

acciones urbanas de envergadura, como mejoramiento de espacios públicos, 

modernización de redes de infraestructura y restauración de edificios monumentales, y a 

facilitar incentivos fiscales y subsidios, para intentar dar sostenibilidad a las acciones. 

Aunque fuera de la región, resulta interesante mencionar algunos programas de 

recuperación urbana desarrollados en Estados Unidos que involucran actores privados con 

apoyo del sector público, y que paradójicamente resultan muy interesantes, tales como las 

Business Inprovement Distict (Zonas de Mejoramiento de Negocios); 30 los Community 

Development Banks (Bancos Comunitarios de Desarrollo)31 y las Empowerment Zones o 

Enterprise Zone Communities (Zonas de Desarrollo Empresarial).32  

En cuanto a la sostenibilidad económica destaca en la región el peso que han tenido la 

aplicación de instrumentos fiscales (fundamentalmente las exenciones), subsidios y los 

mecanismos financieros, destacando el sistema de créditos para el desarrollo de 

cooperativas de vivienda de interés social en Montevideo y los préstamos del BID, uno de 

los recursos que aparece con mayor protagonismo en la región en la década de los ´90 

acompañado de criterios cuestionables, pues parte de la base de considerar el agotamiento 

del sector público como garante de la recuperación, sobrevalorándose del rol que da a la 

participación del sector privado, como actor capaz de asumir aquello en lo que la 

administración pública se ha mostrado incompetente. Según Moura Castro (2000: 8), 

existen seis aspectos que hacen atractivo a un determinado proyecto con vistas a 

                                                 
30 Consisten en una asociación voluntaria de propietarios que se auto gravan para dedicar estos recursos a la 
mejora de un sector previamente pactado con la autoridad pública, donde están sus negocios. En USA hay 
más de 30 000.  
31 Otorgan crédito a aquellos que no son tenidos en cuenta por instituciones crediticias tradicionales. 
32 Para promover la revitalización de zonas deprimidas física y socioeconómicamente, aquellas empresas que 
generen empleo,  desarrollos comerciales  y alianzas estratégicas entre los promotores del desarrollo local, 
son favorecidas a partir de ayudas federales y mecanismos de incentivos fiscales y financieros. 
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beneficiarse con un préstamo BID y de ellos, tres implican de alguna manera al sector 

privado en la recuperación.33  

Los créditos BID se han condicionado a un acuerdo de tipo nacional, lo cual tiene 

aristas positivas, si se trata de una descentralización concertada; pero también puede ser 

una traba, pues es común en muchos países de Latinoamérica, que los gobiernos nacionales 

respondan a partidos de signo político opuesto al del gobierno de determinadas localidades, 

generalmente el de las capitales. En este caso, donde no hay comunidad de criterios entre 

el ámbito nacional y el local en cuanto a prioridades y políticas de actuación, sale 

perdiendo el patrimonio cultural y un importante sector de la sociedad. No obstante, esta 

modalidad financiera ha resultado un elemento dinamizador en la reactivación de procesos 

rehabilitadores en aquellos lugares donde ha sido aplicada34, a pesar de no dirigirse a 

solucionar problemas realmente medulares, como reforzar al sector público y su capacidad 

de gestión del desarrollo para activar las potencialidades de la sociedad.  

El suelo urbano es un recurso económico de gran valía, aplicándose en la región 

diversas modalidades de captación de plusvalías urbanas, tales como: contribución de 

valorización35; pago de cuotas de urbanización36; potencial por encima37; y operaciones 

urbanas de codesarrollo.38 También existe otro mecanismo de captación de plusvalías 

urbanas conocido como ‘suelo creado’39, interesante concepto urbano analizado en Brasil 

                                                 
33 Los que son adoptados por las comunidades beneficiarias o propietarias de los bienes patrimoniales; los 
que abren canales de participación a la filantropía privada, como alternativa del financiamiento público 
para acciones de preservación que requieran subsidios a fin de ser sostenibles y los que promueven la 
colaboración público – privada en la ejecución y el financiamiento de la preservación. 
34 En proyectos de preservación de centros históricos, el BID ha aportado entre 1994 y 2000 un monto total 
de 129 millones de dólares, repartidos en Quito (41 millones), Montevideo (28 millones), Brasil, en el 
Programa Monumenta (50 millones), en Tegucigalpa (10 millones). En proyectos que incluyen  componentes 
de recuperación del patrimonio cultural, que forman parte de proyectos más abarcadores de desarrollo 
turístico, ambiental o sostenible, alrededor de 126  millones entre los años 1974 y 2000, siendo favorecidos 
Perú, Panamá, Brasil, Bolivia, Guatemala, Argentina, Venezuela y Belice. Además fueron financiados con 
fondos fiduciarios 18 proyectos en el ámbito de la recuperación patrimonial, con la participación de Fondos 
de Japón, Noruega, Suiza, Suecia, Italia, Francia, Portugal, España, además de contar con fondos europeos, 
en el segundo quinquenio de los 90, siendo beneficiados 12 países de la región. Estos datos han sido 
publicados en ‘Una obra en marcha’. (ver bibliografía referenciada) 
35 Financiación de obras públicas a partir del adelanto de los incrementos en el precio de la tierra urbana una 
vez concluidas estas 
36 Permiten recuperar todo o parte de la carga urbanística, o costos de urbanización, obras de infraestructura u 
obras públicas. 
37 Donde se administran los potenciales derivados de los incrementos de edificabilidad sobre un índice básico 
establecido por plan. 
38 Donde se transfieren los derechos potenciales de construcción entre zonas urbanas de la ciudad. 
39 Teóricamente, suelo creado es toda superficie utilizada para edificaciones mayores que el terreno donde 
se apoya. Pero en la medida en que la proporción entre el área edificable y el área del terreno es definida 
por las normas de uso y ocupación del suelo, en términos prácticos, suelo creado es toda el área construida 
que traspase tales normas. Del punto de vista jurídico este concepto tiene como fundamento la diferencia 
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hace más de 30 años, mediante el cual la municipalidad obtiene beneficios aplicando la 

prerrogativa del poder público de establecer limitaciones sobre el derecho de uso y/o 

construcción, de lo cual se deduce que el planeamiento urbano también deviene una 

importante fuente de recursos económicos.40 

La participación de la cooperación internacional en los procesos de rehabilitación de los 

centros históricos latinoamericanos ha estado dirigida fundamentalmente a la participación 

en la redacción y asesoramiento de planes de manejo, la recuperación de edificaciones 

valiosas, la creación de Escuelas Taller y en menor medida, a la recuperación de viviendas 

de interés social. Ha sido mucho más bilateral que multilateral o descentralizada, con un 

marcado sesgo hacia los temas culturales y un protagonismo de la proveniente de España. 

Sin dudas, la experiencia habanera ha sentado una interesante pauta de acción, al haberse 

visto involucrada desde 1998 en un programa del PNUD (ver epígrafe 3.2.4.5), 

comprobándose lo estratégico de ampliar y diversificar fuentes de financiamiento y 

destinos de la colaboración. 

Con respecto a la dimensión social, el derecho universal a la cultura a se ha dado 

fundamentalmente a través de la generación de servicios culturales accesibles y de la 

celebración de grandes eventos culturales en los espacios públicos, destacándose los casos 

de Recife, Buenos Aires, Quito y La Habana. 

En la región hay una fuerte tradición de participación ciudadana, en un sentido de 

corresponsabilidad, habiéndose desarrollado procesos de este tipo en diversas etapas de la 

acción rehabilitadora, sobresaliendo los casos de Quito, Cuenca, Montevideo, Buenos 

Aires, Porto Alegre, entre otros, generalmente vinculados a la solución de problemas 

medulares tales como la reubicación de vendedores ambulantes, la producción de viviendas 

de interés social, o la decisión de los destinos de presupuestos públicos. 

Entre los aspectos que garantizan una verdadera dimensión social del proceso 

rehabilitador están por una parte, lo relativo a la generación de empleos vinculados a la 

dinámica económica de la zona que favorezcan principalmente a la población local, y por 

otra, el nivel de atención especializada a grupos vulnerables de diverso origen, aspectos en 

los que sin dudas la experiencia habanera es líder. Estos dos matices de lo social juegan un 

papel fundamental en la reducción de la conflictividad social de los centros históricos, 

                                                                                                                                                    
existente entre el derecho de propiedad ejercido sobre un terreno [facultad del propietario] y el derecho de 
edificar sobre el mismo [privilegio del sector público]. (Sandroni, 2001: 43)  
40 Un excelente ejemplo internacional sobre la capacidad de generación de recursos económicos desde el 
planeamiento es el acelerado proceso de modernización y cualificación de la ciudad de Bilbao, establecido a 
partir de la recalificación de suelos industriales a suelos urbanizables. 
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facilitando además la  plena incorporación de los residentes en el propio proceso, 

creándose sinergias socioeconómicas muy positivas.  

1.5. Premisas para una rehabilitación responsable de los centros históricos: las 

temáticas emergentes y sus signos de integralidad y sostenibilidad 

Así como el análisis de las recomendaciones hechas en los documentos internacionales 

resulta una fuente esencial para definir conceptos relacionados con la gestión del desarrollo 

integral de los centros históricos desde una perspectiva de responsabilidad del sector 

público, el estudio de la acción en diversos casos latinoamericanos, la aproximación teórica 

a los análisis más contemporáneos relacionados con la noción de gestión urbana y la propia 

praxis de la autora, han complementado la determinación de una serie de temáticas 

emergentes e indicadores asociados, para la estructuración de una plataforma conceptual 

que no existe.  

Se ha comprobado que los conceptos sugeridos a través de los años han sido aplicados 

de manera desordenada en tiempo y espacio. La falta de un enfoque orgánico en el 

desarrollo de las experiencias ha generado, por una parte, procesos discontinuos y por otra, 

la imposibilidad de sistematizar prácticas para realizar cruces informativos de utilidad con 

el objetivo de extraer ‘lecciones aprendidas’ y transferir experiencias que hipotéticamente 

podrían compartirse.  

La propuesta esencial de la investigación con vistas a la obtención del doctorado es la 

determinación y fundamentación de lo que hemos dado a llamar la metodología ‘TESIS’, 

es decir, las Temáticas Emergentes (dimensiones o categorías fundamentales de la gestión 

urbana) y sus Signos de Integralidad y Sostenibilidad (indicadores o parámetros 

caracterizadores).  

Las temáticas emergentes de la gestión del desarrollo integral del centro histórico 

El complejo escenario urbano actual, sometido a los riesgos que supone la 

generalización de acciones bajo el prisma de la economía de mercado, requiere del 

establecimiento de dinámicas de rehabilitación caracterizadas por ser41: 

                                                 
41 Si bien la filosofía que encierran las expresiones multiescalar, multiactoral y multidimensional se venía 
aplicando desde hace años en la conceptualización de la praxis habanera, la terminología específica se debe a 
la construcción colectiva de un equipo de expertos en el contexto del TPP Ravinovich del Centro Nacional de 
Investigaciones Competentes de Suiza NCCR N-S: Investigación asociada con el Síndrome de Mitigación de 
los Cambios Globales, co-fundado por la Fundación Científica Nacional Suiza y la Agencia Suiza de 
Cooperación para el Desarrollo. En el marco de la investigación, la autora aporto las dimensiones política y 
cultural, que hasta el momento no se había tenido en cuenta.  
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- Multidimensionales: abordar diversas dimensiones del desarrollo expresadas en la 

ciudad. 

- Multiescalares: articular las diferentes escalas de la planificación del desarrollo. 

- Multiactorales: implicar en la toma de decisiones a los sujetos con intereses sobre el 

territorio. 

 Durante el proceso de investigación se pudo determinar que si bien está generalizado el 

reconocimiento de las dimensiones social, económica y medioambiental, como estratégicas 

al abordar la planificación del desarrollo de la ciudad, hay un vacío en cuanto al 

pronunciamiento acerca de la dimensión cultural, lo cual ha significado dejar fuera de los 

análisis una dimensión que es inherente al ser humano, en su significado material e 

inmaterial, y que representa el principal sistema de valores producido por él y reflejado en 

el territorio de la ciudad. La dimensión política está generalmente reconocida a través de la 

gobernabilidad, aspecto con el cual concuerdo, aunque resulta fundamental esclarecer que 

esta categoría, debidamente fundamentada, es la que garantiza la sostenibilidad del 

desarrollo de las otras cuatro.  

Por otra parte, se identificó también que existe un criterio generalizado en cuanto a la 

necesidad de conectar las diversas escalas de la planificación, pero que no se ha 

considerado en su real dimensión la escala internacional, si se tiene en cuenta lo importante 

que resulta el desarrollo de políticas supraestatales de desarrollo, así como la notable 

incidencia que puede tener la cooperación internacional, un nuevo actor que se ha 

diversificado mucho en los últimos años, a partir de la incidencia de diversas agencias de 

Naciones Unidas (no solo UNESCO), así como el incremento de las modalidades de 

cooperación descentralizada, multilateral y la desarrollada a partir de los intercambios sur 

– sur.   

En cuanto a la diversidad de actores, se evidenció durante la investigación la tendencia 

hacia un excesivo protagonismo de la participación de los residentes, concepto que debía 

evolucionar hacia el de participación ciudadana, en el entendido de que el centro histórico 

no es privativo de aquellos que lo habitan, sino también de los que lo usan frecuentemente 

y de todos los que se sienten identificados con él a partir de sentimientos de apropiación y 

pertenencia, asociados a los imaginarios de la identidad cultural. Así ismo la multiplicidad 

de actores presentes en los procesos de toma de decisiones han de jugar un rol especial los 

técnicos, frecuentemente desatendidos por la imposición de intereses políticos o 

inversionistas. La redacción de planes accesibles y transparentes, mitigará esta tendencia. 
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Se puede afirmar que las temáticas emergentes de la gestión urbana que se precisa 

desarrollar en los centros históricos son aquellas que se relacionan con la sostenibilidad de 

las dimensiones estratégicas expresadas en la ciudad y con la garantía de un buen 

desempeño de las responsabilidades del sector público en procesos conceptualizados bajo 

parámetros de equidad social, en contraposición a los enfoques de mercado, a saber:  

- GOBERNABILIDAD, pues garantiza la sostenibilidad de las otras temáticas 

emergentes, la consolidación del rol del sector público a través del establecimiento de 

regulaciones y procedimientos, y el carácter multiactoral y multiescalar que ha de tener 

todo proceso holístico de rehabilitación urbana, entre otros aspectos de sumamente 

estratégicos. 

- SOSTENIBILIDAD CULTURAL, porque asegura la recuperación, permanencia y 

generación de valores culturales, tanto materiales como espirituales y además activa 

resortes económicos en relación con el fortalecimiento de patrones identitarios que 

garantizan la diversidad cultural frente a nocivos fenómenos de homologación que 

tienden a generalizarse.   

- SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL, porque promueve un uso racional de los 

recursos y atiende problemas directamente relacionados con el bienestar de los 

individuos, su seguridad y la preservación del contexto donde se desarrolla. 

- SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA, pues asegura el desarrollo de una economía local 

que hace posible la materialización de planes y programas. 

- SOSTENIBILIDAD SOCIAL, porque se precisa resolver graves conflictos sociales 

involucrando a la ciudadanía y dar un carácter de equidad al proceso de desarrollo. 

La articulación sistémica y transdisciplinar entre estas temáticas emergentes, a través de 

un sistema de indicadores que garanticen fuertes relaciones de interdependencia entre ellas, 

harán de la metodología ‘TESIS’ un instrumento orgánico garante de la necesaria 

integralidad del desarrollo de los centros históricos, una vez que se establezca una 

plataforma teórica que la conceptualice. 

Los parámetros caracterizadores de las temáticas emergentes: el sistema de indicadores 

Como parte del proceso de conformación de la plataforma conceptual, la autora ha 

identificado una serie de indicadores fundamentales asociados a cada una de las temáticas 

emergentes. Para seleccionarlos se realizó un análisis en atención a: diversos sistemas de 

indicadores consultados; recomendaciones de los documentos internacionales, tanto los 

pioneros como aquellos que más adelante fueron incorporando criterios devenidos de las 
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praxis que comenzaban a desarrollarse a partir de los ´90; bibliografía especializada; 

experiencia de diversos procesos regionales y a la propia praxis de rehabilitación de La 

Habana Vieja. Indiscutiblemente el hecho de que la mayoría de los indicadores propuestos 

hayan sido planteados y recomendados reiteradamente por una considerable cantidad de 

expertos internacionales en foros de gran prestigio, junto a los buenos resultados 

demostrados en algunas prácticas que los han tenido en cuenta, da un nivel de 

confiabilidad y validación al conjunto. 

Para organizar los indicadores según su relación con las temáticas emergentes, se utilizó 

un enfoque transdisciplinar, definiendo bajo que dimensión resultaba más adecuado, y 

sobre todo más claro, desarrollar el marco conceptual de cada indicador. El carácter de 

transversalidad de la sostenibilidad cultural y medioambiental enfatiza el perfil sistémico 

del método propuesto, pues la mayoría de sus indicadores tienen una estrecha relación con 

los de gobernabilidad y sostenibilidad socioeconómica. De este análisis deriva la 

identificación de ‘indicadores sinérgicos’ (IS), caracterizados como aquellos que generan 

correlaciones especiales de interdependencia, pues con la presencia de ellos se garantiza el 

desarrollo de otros. Para cada una de las cinco temáticas emergentes, quedaron definidos 

cinco indicadores fundamentales que las caracterizan. 

GOBERNABILIDAD: 

- Existencia de voluntad política y responsabilidad del sector público, refrendada en un 

corpus legal especial. Es la condición fundamental para garantizar la aplicación de la 

plataforma conceptual propuesta. Reconocida en múltiples documentos internacionales 

y aplicada en la praxis regional, aunque no siempre de manera contínua. (IS) 

-  Identificación de una ‘entidad líder’ del proceso de desarrollo. Recomendada en 

múltiples documentos internacionales, reconocida por expertos de gran prestigio 

internacional como factor esencial para garantizar continuidad en los procesos y 

comprobada en la práctica de La Habana y Quito. Está fuertemente ligado al conjunto 

de indicadores que garantizan la propia gobernabilidad y a aquellos que caracterizan la 

sostenibilidad de las restantes temáticas emergentes. (IS) 

- Garantía de mecanismos de descentralización y espacios de concertación. Para asegurar 

procesos multiescalares, multiactorales y transparentes, que faciliten la apropiación de 

los planes y programas. Aunque es reconocida en documentos internacionales, en la 

bibliografía y aplicada en la praxis regional, la autora hace énfasis en la 
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descentralización económica. Tiene estrecha relación con el indicador de participación y 

corresponsabilidad ciudadana. (IS) 

- Planificación integral del desarrollo. Si bien están reconocidos los ‘planes de manejo’, 

estos están relacionados generalmente solo con el ordenamiento territorial, por lo que la 

autora recomienda ampliar el concepto hacia un enfoque más abarcador que implique la 

planificación desde el punto de vista estratégico, incluyendo aspectos de corte 

socioeconómico, de gestión urbana y de interrelación con otras escalas. (IS) 

- Generación de externalidades positivas. Se trata de un criterio muy extendido en la 

región y reconocido en los documentos doctrinales y por los organismos financieros 

internacionales. Su análisis implica la solución de problemas tan complejos como la 

invasión del espacio público y la violencia urbana. Muy relacionado con la posibilidad 

de desarrollar procesos económicos y socioculturales fundamentales para garantizar la 

sostenibilidad del desarrollo. (IS) 

SOSTENIBILIDAD CULTURAL: 

- Aplicación de políticas culturales de proximidad. Se trata de un concepto relativamente 

nuevo, asociado a la construcción participativa de una Agenda 21 de la Cultura, 

seleccionado del análisis de la bibliografía. Aunque no es un criterio extendido, la 

autora lo considera como un factor importante a tener en cuenta como elemento que 

asegura sostenibilidad a la dimensión cultural. Es un indicador que se relaciona con la 

sostenibilidad medioambiental en tanto se plantea usar para su aplicación la 

metodología de la Agenda 21 local. (IS) 

- Conexión de la cultura con los objetivos del desarrollo humano. Se trata de un concepto 

relativamente nuevo, seleccionado en el análisis de la bibliografía. Se seleccionó por el 

carácter sinérgico y estratégico pues vincula de una manera muy directa la recuperación 

de valores patrimoniales con la satisfacción de necesidades humanas y las 

responsabilidades del sector público, creando relaciones de interdependencia entre él y 

los referidos a la gobernabilidad y la sostenibilidad social. (IS) 

- Desarrollo del turismo, industrias culturales y economías creativas eslabonadas. Si bien 

el desarrollo del turismo cultural es un criterio ampliamente aceptado en su relación con 

el desarrollo económico, reconocido en múltiples documentos internacionales, no está 

claramente establecido que debe de ser una actividad descentralizada; también se le da 

un rol excesivamente protagónico. De ahí la propuesta de la autora de incluir criterios 

más recientes relacionados con el reconocimiento de la cultura como un activo 
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económico sumamente estratégico. Este indicador es común a la sostenibilidad 

económica, por lo que se crean elementos de sinergia desde el ámbito cultural hacia el 

económico y también con aspectos de la sostenibilidad social, específicamente en lo 

concerniente a la generación de empleos especializados. (IS) 

- Conservación y construcción de identidad local. De comprender la identidad como un 

concepto dinámico, en tanto producida por el ser humano en constante cambio, resulta 

el criterio de que no solo deben conservarse aquellos aspectos que la distinguen, 

concepto obvio reconocido por los documentos internacionales en toda acción de 

rehabilitación, sino que también debe tenerse en cuenta la construcción de nuevos 

patrones identitarios. Este criterio deriva de los conceptos desarrollados a partir de la 

iniciativa de la Agenda 21 de la Cultura.  

- Conservación y desarrollo del tejido urbano y arquitectónico. Al igual que la identidad 

como expresión espiritual de los individuos en sociedad, la ciudad, resultado de una 

producción humana, también es un elemento dinámico; es por ello que se ha 

reconocido ampliamente en documentos internacionales tanto la necesidad de la 

conservación de las estructuras físicas tradicionales como la posibilidad de su 

adaptación a las necesidades del mundo contemporáneo, en un sentido de desarrollo. 

Este indicador está obviamente muy relacionado con los indicadores relativos a 

generación de externalidades positivas,  manejo de situaciones de emergencia, 

recuperación de tradiciones armoniosas con el medioambiente, aplicación de nuevas 

tecnologías y conceptos asociados a la cultura del medioambiente, generación de 

empleos y derecho universal a la vivienda y servicios públicos. (IS)   

    SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL: 

- Aplicación de políticas medioambientales de cercanía. Se trata de la aplicación de la 

doctrina de la Agenda 21 local, articulada a la de la Agenda 21 de la Cultura. Estas 

metodologías, por su propia esencia garantizan la participación de una gran cantidad de 

actores y análisis transdisciplinares. (IS) 

- Recuperación de tradiciones armoniosas con el medioambiente. Este indicador es 

propuesto por la autora, a partir del hecho de que no están generalizados ni reconocidos 

criterios específicos que apunten en esa dirección estratégica si se tiene en cuenta la 

necesidad de retornar a patrones de consumo más racionales. Es un indicador que se 

enlaza directamente con la conservación y desarrollo del tejido urbano y arquitectónico.  
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- Aplicación de nuevas tecnologías y conceptos asociados a la cultura del medioambiente. 

Este indicador tampoco está reconocido como tal; si bien aparecen criterios esbozados 

en documentos internacionales, los mismos se encuentran dispersos en la bibliografía y 

a la autora le pareció importante considerarlo en una dimensión específica, muy 

relacionada también, pero desde otro punto de vista, con el retorno a patrones de 

consumo más racionales y con la conservación y desarrollo del tejido urbano y 

arquitectónico.  

- Manejo de situaciones de emergencia. Es un concepto que proviene de la filosofía de los 

organismos internacionales que se encargan específicamente del tema, aunque ha sido 

mencionado en algunos documentos internacionales específicos del ámbito de la 

rehabilitación de los centros históricos. En este caso, la autora amplía el concepto de 

emergencia hacia una noción de ‘emergencia preventiva’, muy relacionada con el estado 

crítico que presentan los centros históricos, tanto desde el punto de vista físico como 

social Este indicador guarda una estrecha relación con la gobernabilidad y con la 

sostenibilidad social. (IS)   

- Existencia de sistemas de monitoreo y estudios de impacto. Siendo uno de los conceptos 

más estratégicos, no está suficientemente reconocido. Precisamente la ausencia de 

patrones comunes de comparación y evaluación han impedido estudios científicos del 

comportamiento de los procesos de rehabilitación en general o de determinados 

aspectos de la gestión urbana que precisan ser monitoreados sistemáticamente. Por su 

propio carácter resulta un indicador común a todas las temáticas emergentes (IS) 

SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA: 

- Relación adecuada entre el sector público y el privado. Existe un generalizado criterio 

en los documentos internacionales acerca de lo estratégica que resulta la asociación 

público- privada, siempre bajo reglas marcadas por el sector público; presente también 

en varios casos de la praxis regional. Como se trata de una relación no exenta de 

amenazas, la autora precisa la necesidad de fundamentar el indicador en base al 

esclarecimiento de la magnitud más conveniente del actor privado en su intervención en 

los procesos rehabilitadores. Es un indicador que tiene relación muy estrecha con los 

que caracterizan la gobernabilidad y con el relativo al desarrollo económico desde una 

perspectiva cultural. (IS) 

- Enfoque gerencial de la entidad líder y asociaciones empresariales. Este es un aspecto 

emanado de la consulta bibliográfica relativa a formas de actuación más 
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contemporáneas, asociadas directamente a la noción de gestión urbana, por la dinámica 

que puede introducir un enfoque gerencial más que administrativo. La idea de la 

asociación de la entidad líder con sistemas empresariales para garantizar un esquema de 

autofinanciamiento provienen de la experiencia habanera. Por su carácter estratégico, la 

autora decidió distinguirlo como un indicador a tener en cuenta. Obviamente está 

estrechamente vinculado a los indicadores: desarrollo del turismo, industrias culturales 

y economías creativas eslabonadas; relación adecuada entre el sector público y el 

privado, y con la identificación de una entidad líder del proceso de desarrollo. (IS) 

- Aplicación de instrumentos fiscales y mecanismos financieros especiales. Estos 

conceptos están ampliamente reconocidos en los documentos internacionales y 

aplicados en la praxis regional. Por sus características están directamente vinculados a 

los indicadores: relación adecuada entre el sector público y el privado; desarrollo del 

turismo, industrias culturales y economías creativas eslabonadas y acceso universal a la 

vivienda y los servicios públicos. (IS) 

- Explotación de recursos desde el planeamiento. No es un indicador reconocido por los 

documentos internacionales, pero si aparece en la bibliografía consultada y se ha 

practicado en algunos casos regionales, sobre todo en la recalificación de suelos (Recife, 

Puerto Madero). Realmente el suelo urbano es un recurso muy estratégico, que amerita 

un indicador propio, en tanto está directamente vinculado a la conservación y desarrollo 

del tejido urbano y arquitectónico, en su adaptación a la vida contemporánea.  

- Gestión integral de la cooperación internacional. No está suficientemente reconocido en 

los documentos internacionales, donde solo se mencionan los aportes que pudieran 

destinarse a temáticas culturales. La autora ha considerado importante su identificación 

pues se ha evidenciado un incremento del interés de agencias de Naciones Unidas y 

Organismos Financieros Internacionales en colaborar con otras aristas relacionadas con 

el desarrollo humano, la mitigación de condiciones de emergencia y la marginalidad, el 

apoyo a servicios públicos, etc. También se ha observado una notable diversificación de 

las fuentes donantes (multilateral, descentralizada, sur-sur). Por sus propias 

características deviene un indicador  muy vinculado a la sostenibilidad social. (IS)  

INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD SOCIAL: 

- Derecho pleno a la cultura. La autora propone este indicador al comprender al 

ciudadano como principal protagonista del hecho cultural, resultando indispensable su 

acceso universal a los servicios de este carácter, como modo de elevar su calidad de 
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vida en lo espiritual, en contraposición a patrones de consumo material. Estrechamente 

vinculado a la participación en la construcción de políticas culturales de cercanía. 

- Participación y corresponsabilidad ciudadana. Si bien la participación ciudadana es un 

aspecto ampliamente aceptado y recomendado, la noción de corresponsabilidad de la 

ciudadanía no se tiene en cuenta suficientemente, es por eso que la autora propone esta 

precisión del concepto. Tiene una marcada relación con la gobernabilidad, pues 

ciudadanos  informados y participativos garantizan un mejor ejercicio de la ciudadanía y 

de la democracia participativa. (IS) 

- Atención a grupos vulnerables. No es un requisito contemplado en la bibliografía 

consultada, ni reconocido en los documentos internacionales asociados a la 

rehabilitación de centros históricos. La autora lo considera fundamental en el entendido 

de que existe una presencia importante de sectores marginados específicamente en los 

centros históricos, relacionada con la condición de pobreza, lugar de migración, 

violencia, etc. que los caracteriza. Es un indicador que garantiza equidad social. 

- Generación de empleo. Propuesto por la autora y considerado estratégico en el sentido 

de que el propio proceso rehabilitador genera una gran diversidad de puestos de trabajo 

que deben ser ocupados prioritariamente por la población residente, dotándola de una 

capacidad real para participar plenamente en el desarrollo local. Obviamente tiene una 

relación directa con la mitigación de graves problemas de marginalidad, violencia, y con 

los indicadores de desarrollo económico vinculado a la cultura y la conservación y 

desarrollo del tejido urbano y arquitectónico. (IS) 

- Acceso universal a la vivienda y a los servicios públicos. Indicador reconocido en 

documentos internacionales y aplicado en prácticas regionales. Intrínsecamente 

relacionado con posturas de equidad social. (IS) 

En la medida en que los atributos asociados a las temáticas emergentes estén presentes 

en un proceso rehabilitador en marcha, o sean tenidos en cuenta en nuevos 

emprendimientos, mayor será el grado de integralidad para abordar una recuperación 

responsable del centro histórico. La aplicación de una metodología que opere bajo estas 

categorías articuladas de forma orgánica,  garantiza procesos holísticos y novedosos en el 

escenario de operaciones de las ciudades y específicamente en el centro histórico, al 

abordar su desarrollo a partir de enfoques conceptuales más abarcadores, más complejos y 

tansdisciplinares, y por ende más afines al tipo de acción que ellos requieren. Resulta 

fundamental la conceptualización de cada una de las temáticas emergentes y sus signos de 
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integralidad y sostenibilidad, bajo un criterio de equidad social, como forma de esclarecer 

las premisas de una acción responsable.  

CONCLUSIONES PARCIALES CAPÍTULO 1 

La magnitud de la complejidad que han adquirido las ciudades en las últimas décadas, 

caracterizadas fundamentalmente por una segregación asimétrica socio – clasista, masivas 

olas migratorias, violencia urbana, marginalidad y graves problemas medioambientales, en 

medio de un escenario de crisis económica, generalización de modelos neoliberales y 

homologación de patrones culturales hegemónicos, conducen a concluir que se necesita de 

un enfoque nuevo, transdisciplinario, multiescalar, multiactoral y  multidimensional capaz 

de enfrentar el gran reto que significa revertir la caótica situación. 

En el marco de la planificación urbana han aparecido nuevas nociones que facilitan el 

acercamiento a los graves problemas que caracterizan a la urbe actual desde el 

pensamiento complejo. El plan de ordenamiento urbano, de haber sido un ente más bien 

pasivo (propositivo), se ve beneficiado con el pensamiento estratégico (más realista) y a su 

vez este se enriquece con las ideas de la gestión urbana (más ejecutiva). A partir de estos 

nuevos conceptos es posible abordar el desarrollo urbano desde una perspectiva más 

integral, que incorpora todas las dimensiones presentes en la dinámica urbana, con un 

enfoque de sostenibilidad.  

Durante el desarrollo de este capítulo se procedió a: 

- determinar el conjunto de las temáticas emergentes que se relacionan directamente a 

la gestión urbana del desarrollo integral.  

- asignar a cada temática emergente una serie de indicadores que las caracterizan de 

manera esencial y garantizan la interrelación sistémica entre ellas.  

- aplicar un enfoque transdisciplinario para definir la temática emergente bajo la cual 

resulta más claro enmarcar cada indicador. 

- fundamentar la selección de cada una de las temáticas emergentes y los indicadores 

asociados. 

Fueron identificadas cinco categorías fundamentales a tener en cuenta en procesos de 

desarrollo holístico de las ciudades en general y de los centros históricos en particular: 

gobernabilidad (en relación con la dimensión política), sostenibilidad cultural, 

sostenibilidad medioambiental, sostenibilidad económica y sostenibilidad social. A cada 

una de ellas se le asoció un total de cinco indicadores esenciales, cuya presencia resulta 

indispensable para poder clasificar un proceso de desarrollo como integral y sostenible.  
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Este sistema de Temáticas Emergentes y sus Signos de Integralidad y Sostenibilidad se 

ha identificado con el nombre de metodología ‘TESIS’. Nunca antes se habían distinguido 

estas temáticas emergentes con un enfoque sistémico a partir de la determinación de los 

elementos que les son inherentes y su correspondiente articulación. 

La gobernabilidad puede distinguirse a través de los indicadores: existencia de voluntad 

política y responsabilidad del sector público, refrendada en un corpus legal especial; 

reconocimiento de una entidad líder del proceso de desarrollo; garantía de mecanismos de 

descentralización y espacios de concertación; planificación integral del desarrollo y 

generación de externalidades positivas. En la medida en que estén más desarrollados estos 

parámetros caracterizadores, menor será la tendencia al caos y por tanto más manejable 

será el territorio. 

La sostenibilidad cultural se basa en los indicadores: aplicación de políticas culturales 

de proximidad; conexión de la cultura con los objetivos del desarrollo humano; desarrollo 

del turismo,  industrias culturales y economías creativas eslabonadas; conservación y 

construcción de identidad local y conservación y desarrollo del tejido urbano y 

arquitectónico. 

Por su parte, la sostenibilidad medioambiental se asocia a los indicadores: aplicación de 

políticas medioambientales de cercanía; recuperación de tradiciones armoniosas con el 

medio ambiente; aplicación de nuevas tecnologías y conceptos asociados a la cultura 

medioambiental; manejo de situaciones de emergencia y existencia de sistemas de 

monitoreo y estudios de impacto. 

La sostenibilidad económica se identifica a partir de los indicadores: relación adecuada 

entre el sector público y el privado; enfoque gerencial de la entidad líder y asociaciones 

empresariales; aplicación de instrumentos fiscales y mecanismos financieros especiales; 

explotación de recursos desde el planeamiento y gestión integral de la cooperación 

internacional. 

Por último, la sostenibilidad social se relaciona a los indicadores: derecho pleno a la 

cultura; participación y corresponsabilidad ciudadana; atención a grupos vulnerables; 

generación de empleo y acceso universal a la vivienda y los servicios públicos. 

A partir de las investigaciones para la conformación de la metodología ‘TESIS’ se 

comprobó que el documento conocido como Normas de Quito, es precursor en relación al 

concepto de gestión urbana en centros históricos y que, a partir de aquel momento, 

Latinoamérica ha desempeñado un rol protagónico en la conformación de un corpus 
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teórico de envergadura en relación con tal noción, alineado a procesos comprometidos 

desde el punto de vista socioeconómico, centrando el desarrollo en la dimensión cultural. 

Además se observó que la acción de revitalización de los centros históricos ha sido 

influida por dos ideologías contrapuestas, expresiones de la dicotomía pobreza/riqueza que 

caracteriza a los centros históricos y del papel estratégico que deben tener en la 

planificación del desarrollo urbano. De una parte, la intensa producción teórica de expertos 

y organismos internacionales, así como la celebración de las cumbres planetarias y sus 

planteamientos fundamentales de interés global, apuntan hacia una rehabilitación 

responsable, donde el sector público regula las pautas del desarrollo, abordando graves 

problemáticas sociales. Mientras que de otra, corrientes de pensamiento asociadas a 

políticas neoliberales y a criterios de los organismos financieros internacionales, con un 

marcado protagonismo del sector privado, se asocian a una estrategia de mercado, que 

genera exclusión y gentrificación42, expulsando los conflictos a otras zonas de la ciudad. 

Se analizó también en este capítulo la influencia que han tenido los criterios de gestión 

urbana identificados en la acción específica de rehabilitación de los centros históricos de la 

región, distinguiéndose una serie de aspectos que en sus resultados validan la selección de 

los indicadores propuestos a partir del estudio de los documentos internacionales, el 

análisis de los riesgos y vulnerabilidades derivados de la caótica evolución de la ciudad y 

de la investigación de la doctrina urbana más contemporánea. 

Como es natural, no basta solo con la determinación de esta estructura y la 

fundamentación de la selección de sus elementos, sino que se requiere construir una 

plataforma conceptual que garantice su alineamiento con procesos integrales y equitativos, 

única manera de abordar responsablemente los graves problemas estructurales que padecen 

los centros históricos. 

 

                                                 
42 Se trata de un anglicismo generalizado en la terminología urbana, que se refiere al proceso de ‘elitización’ 
o aburguesamiento de una determinada zona de la ciudad, debido al desarrollo de procesos de exclusión 
social. 
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GOBERNABILIDAD SOSTENIBILIDAD CULTURAL SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA SOSTENIBILIDAD SOCIAL PROBLEMÁTICA COMÚN

• Reconocer monumento en el marco

del contexto urbano y la  necesaria

tutela del Estado.

• Aplicar enfoque interdisciplinario.

• Integrar conjuntos urbanísticos,

centros y conjuntos históricos de

interés ambiental al plan de la ciudad.

• Contar con una legislación

actualizada y adecuada donde

prevalezca el interés público.

• Reconocer una institución idónea

para coordinar el proyecto y

centralizar su ejecución en todas las

etapas.

• Reconocer un régimen especial

para la zona a rehabilitar.

• Planificar independientemente el

territorio y tener en cuenta la

magnitud económica de la inversión.

• Formular etapas y proyectos piloto,

donde confluyan intereses de

diversos tipos.

• Integrar proyectos culturales,

económicos y de patrimonio cultural

a los planes nacionales  de desarrollo

de manera prioritaria.

• Considerar los bienes patrimoniales

como un recurso económico.

• Identificar al turismo como un

potencial de desarrollo económico, a

través de la explotación de los

recursos patrimoniales.

• Proveer una revaluación del

patrimonio monumental en función

del interés público y para beneficio

económico de la nación.

• Reconocer las ventajas económicas

y sociales del turismo cultural.

• Crear un Centro o Instituto

especializado en materia de

restauración a nivel regional.

• Conciliar las experiencias del

progreso urbano con la salvaguarda

de los valores ambientales.

• Tener en cuenta la situación de

emergencia en que se halla un bien

patrimonial al momento de diferir

prioridades de intervención.

• Aprovechar el efecto positivo y de

incremento de valor del contexto que

trae aparejada la recuperación del

patrimonio cultural (plusvalía

urbana).

• Estimular la participación de la

iniciativa privada, a partir de

incentivos fiscales y compensaciones.

• Facilitar una acción multinacional

interamericana, que aporte recursos

técnicos y financieros.

• Aprovechar el efecto multiplicador

de la puesta en valor y saneamiento

para atraer inversiones e intereses.

• Reconocer la función social

implícita en todo monumento

nacional y el rol del estado en hacer

que la misma prevalezca y arbitrar su

compatibilidad con la propiedad

privada.

• Crear una conciencia cívíca que

favorezca el respaldo de la opinión

pública.

• Política oficial incapaz de valorar el

patrimonio y promover su

recuperación en función del interés

público y en beneficio de la nación.

• Vandalismo urbano,  progreso

urbano mal entendido y peor

administrado.

• Tendencia al caos urbano.

• Amenaza que supone la fiebre de

progreso.

• Dar carácter interamericano a la

recuperación patrimonial.

• Conservar  los centros

históricos a partir de un programa

integrado basado en estudios

cientificos.

• Balancear los presupuestos

estatales dedicados a obras nuevas y

restauración.

• Conservar los centros históricos a

partir de un programa integrado

basado en estudios científicos.

• Controlar la participación del sector

privado bajo regulaciones del sector

público.

• Reconocer el valor cultural, social y

económico del patrimonio.

• Reconocer la dimensión social de la

conservación de los centros

históricos.

• Garantizar viviendas y servicios

comunitarios para sectores medios.

• Informar y consultar a la ciudadanía

y garantizar su participación.

• Controlar  la subida del precio de

alquileres.

• Garantizar la permanencia de la

población de bajos ingresos.

• Conservar viviendas, puntos de

comercio y producción y formas de

vida, hábitos y tradiciones de la

población local.

TEMÁTICAS EMERGENTES EXPRESADAS EN LOS DOCUMENTOS INTERNACIONALES ESPECÍFICOS SOBRE LOS CENTROS HISTÓRICOS
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GOBERNABILIDAD SOSTENIBILIDAD CULTURAL SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA SOSTENIBILIDAD SOCIAL PROBLEMÁTICA COMÚN

TEMÁTICAS EMERGENTES EXPRESADAS EN LOS DOCUMENTOS INTERNACIONALES ESPECÍFICOS SOBRE LOS CENTROS HISTÓRICOS

• Generar en los centros históricos

polos de actividad cultural.

• Desarrollar industrias culturales.

• Desarrollar programas de

saneamiento urbano.

• Observar normas generales de

seguridad (contra incendios y

catástrofes producidas por
fenómenos naturales).

.

• Proteger los monumentos de

agentes contaminantes (emisiones de

gas, ruidos  y vibraciones).

• Establecer estacionamientos

periféricos
,

favorecer transporte

público y zonas peatonales
.

• Preveer y destinar fondos

especiales para recuperación en caso

de desastres naturales.

• Incentivar inversiones públicas a

través de mecanismos

socioeconómicos y técnicos.

• Facilitar la participación del sector

privado, específicamente propietarios

particulares y usuarios, a través de

incentivos fiscales, subsidios y

préstamos en condiciones favorables,

privilegiando a aquellos que formen

agrupaciones.

• Establecer créditos para

rehabilitación de edificios de

viviendas.

• Organizar la comunidad y hacerla

protagonista del proceso .

• Incorporar a las políticas oficiales

de vivienda programas específicos

para la rehabilitación de los centros

históricos.

• Subvencionar viviendas nuevas en

edificios rehabilitados a tal fin.

• Evitar ruptura de la trama social a

través de las subvenciones que

compensen la subida de alquileres

(vivendas, talleres, comercios).

• Centro histórico como lugar de

expresión de la diversidad cultural y

la identidad, amenazados por

procesos de uniformización y

despersonalización.
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• Descentralizar la labor de

salvaguarda de los conjuntos

históricos y tradicionales, mediante la

distribución de poderes en políticas

nacionales, regionales y locales.

• Formular planes urbanos en los tres

niveles, con acciones integradas en la

formulación de objetivos, programas,

distribución de funciones y ejecución

de las operaciones.

• Contar con una autoridad

responsable de la coordinación de

todos los actores.

• Exigir medidas jurídicas y

administrativas que amparen

legalmente los planes de salvaguarda.

• Determinar incentivos a partir de

condiciones impuestas por el sector

público.

• Compartir entre gobiernos y

ciudadanos la obligación para con la

salvaguarda de los centro históricos .

• Desarrollar estudios integrales que

tengan en cuenta análisis

socioecomómicos, culturales y de

régimen de propiedad.

• Garantizar que  quien establece el

plan lo ejecute o dirija su ejecución.

• Controlar la imagen urbana

(publicidad, cableado, mobiliario

urbano).
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• Desarrollar una política de

conservación integral de los centros

históricos.

• Integrar los planes del cento

histórico a los planes directores de

desarrollos urbanos y territorial.

• Reordenar la frecuencia y uso del

suelo.

• Incentivar la pluraridad funcional

sin desmedro de la habitacional.

• Reformular la legislación vigente.

• Desarrollar un enfoque

multidisciplinario.

• Potenciar el sentido de identidad

cultural para enfrentar un modelo de

vida alienante.

• Respetar y potenciar la milenaria

cultura andina.

• Ampliar campaña de

concientización ciudadana acerca del

carácter no solo cultural, sino

también social,  de los centros

históricos, a través de los medios

masivos de comunicación y los

sistemas educacionales a todos los

niveles.

• Contar con créditos nacionales e

internacionales para la rehabilitación

de viviendas, infraestructura,

equipamiento urbano, desarrollo

comunal, etc.

• Reconocer el valor económico del

centro histórico.

• Reconocer la pertenencia específica

de los centros históricos a las

comunidades que los habitan.

• Reconocer el valor social del centro

histórico.

• Garantizar la rehabilitación

primordialmente vinculada a elevar la

calidad de vida de la sociedad que los

habita.

• Incorporar la rehabilitación con

fines habitacionales a las políticas

oficiales de vivienda.

• Critica del ‘maquillaje

escenográfico’, la restauración elitista

y la política de congelamiento que en

lugar de proteger, más bien

contribuyó al degrado.

• Procesos de inmigración masiva

desde zonas rurales.

• Fuerte movilidad, segregación social

y hacinamiento.

• Abandono de las áreas centrales

(obsolescencia física y funcional,

incompatibilidad con nuevas formas

de transporte, predominio

incontrolado de actividades

terciarias).

• Ruptura de la relación armónica de

los hombres entre sí y con el medio

ambiente.

• Similar situación de los centros

históricos con las periferias

marginales.
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• Desarrollar una óptica estratégica y

multiescalar del plan.

• Fomentar una planificación integral,

participativa y contínua.

• Descentralizar la econmía.

• Hacer prevalecer el interés público

sobre el privado.

• Crear un marco legal que garantice

el nuevo enfoque.

• Emprender urgentes  estudios

multidisciplinarios  en los campos

jurídico, administrativo y financiero.

• Lograr una Integración polifuncional

y contextual.

• Desarrollar un proceso que

garantice: plan, ejecución,

matenimiento.

• Formular una normativa edilicia

acorde al medioambiente, recuros y

carácteristicas formales.

• Integrar la conservación y la

restauración de las zonas

monumentales al proceso de

desarrollo urbano.

• Lograr una integración ármonica

entre los edificios, la ciudad y el

paisaje.

• Garantizar la continuidad de la

imagen urbana y el diálogo con lo

preexistente.

• Favorecer la interrelación entre el

lenguaje altamente cultural y el

popular.

• Considerar como objetivos básicos

la calidad de vida e integración al

medioambiente natural.

• Desarrollar el transporte público

masivo como elemento básico y

subordinar el individual a él.

• Incluir en las políticas oficiales

medidas inmediatas para frenar la

degradación del medioambiente

urbano.
Restaurar las normas de integridad•

básica del medioambiente acorde

con la salud y el bienestar social.

• Crear ambientes condicionados en

función de elementos naturales.

• Potenciar el reciclaje de materiales.

• Usar nuevas tecnologías acordes a

las tradicionales.

• Conectar la estrategia económica

general y el planeamiento del

desarrollo urbano.

• Integrar la labor de conservación y

restauración al proceso de desarrollo

urbano para facilitar la finaciación de

la operación.

• Integrar concepto de patrimonio

intangible, en su relación con la

identidad.

• Criticar la segregación funcional que

plantea la Carta de Atenas del CIAM.

• Producir viviendas de interés social

con un alto componente

participativo.

• Considerar la vivienda popular no

como objeto de consumo subsidiado,

sino como poderoso instrumento de

desarrollo social.

• Promover la participación creadora

de los residentes.

• Reconocimiento de la crisis de la

ciudad en el explosivo crecimiento

demográfico con los consiguientes

problemas ecológicos, energéticos y

alimentarios y el crecimiento caótico

de las ciudades caracterizado en

nuestra región por la masiva

migración del campo a las ciudades.

• Reconocimiento de una triple crisis:

ecológica, energética y alimentaria,

de la vivienda y los servicios urbanos.

• Agravamiento de la contaminación

ambiental (sustancias tóxicas en aire,

agua, alimentos y ruido).

TEMÁTICAS EMERGENTES EXPRESADAS EN LOS DOCUMENTOS INTERNACIONALES ESPECÍFICOS SOBRE LOS CENTROS HISTÓRICOS
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• Reconocer la responsabilidad del

estado en promover y apoyar

políticas de desarrollo cultural.

• Establecer un desarrollo integral y

reconocer la cultura en su dimensión

transversal.

• Reconocer la cultura como

dimensión esencial del desarrollo,

que abarca toda actividad y

existencia humana.

• Articular la autenticidad cultural

con la necesaria retroalimentación

desde lo universal.

• Comprender que la identidad

cultural no es estática, sino histórica

y prospectiva.

• Establecer un equilibrio armónico

entre los valores espirituales y la

satisfacción de necesidades

materiales.

• Garantizar el pleno derecho al

disfrute y creación cultural.

• Propiciar la libertad de expresión

intelectual, artística y espiritual.

• Fortalecer y ampliar sistemas

propios de comunicación e

información que garanticen una

independencia y soberanía, frente a

modelos culturales ajenos.

• Conciliar lo tradicional con la

modernidad.

• Garantizar la participación

ciudadana en la formulación de

políticas culturales.

• Necesidad de un nuevo orden

mundial mas justo.

• Independencia política,

socieoeconómica y cultural efectiva

de todos los estados.

• Repudio  al colonialismo,

neocolonialismo e imperialismo, a la

violencia y a la discriminación (sexual,

racial, ideológica, política y religiosa).

• Ámerica Látina como región de

cultura multiforme y diversa debido a

los aportes culturales, sociales y

étnicos de otras regiones a lo largo de

su historia, lo cual le confiere un

carácter a la vez específico y

universal.

• Voluntad de integración regional
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• Tener en cuenta las dimensiones

históricas culturales y sociales de

cada sociedad en las estrategias de

desarrollo.

• Considerar que la cultura es una

dimensión fundamental del

desarrollo.

• Multiplicar las oportunidades de

diálogo entre los organismos

culturales y la población.

• Establecer como idispensable el

desarrollo de industrias culturales en

la estrategia de desarrollo

socioeconómico.

• Partir de que el ser humano es el

principio y fin, el objetivo

fundamental del desarrollo.

• Garantizar la igualdad de

oportunidades en los campos de la

educación y la cultura.

• Facilitar el pleno acceso al disfrute

de la cultura.

• Incluir intereses de mínorias étnicas

o marginales.

• Potenciar una educación integral e

innovadora.

• Considerar que la alfabetización es

condición indispensable para el

desarrollo cultural.

• Las naciones enfrentan serios

problemas económicos y el aumento

de las desigualdades es creciente,

multiplicándose los conflictos y las

grandes tensiones que amenazan la

paz y la seguridad.

• Amenaza de patrimonio cultural por

procesos desarrollistas y peor aun,

por el colonialismo, los conflictos

armados, ocupaciones extranjeras y

por la imposición de valores

exógenos.

TEMÁTICAS EMERGENTES EXPRESADAS EN LOS DOCUMENTOS INTERNACIONALES ESPECÍFICOS SOBRE LOS CENTROS HISTÓRICOS
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• Considerar la salvaguarda de las

ciudades en los planes físico-

territoriales y urbanos en todas sus

escalas.

• Considerar que toda acción debe

partir de estudios multidisciplinarios.

• Definir prinicipios, orientaciones y

acciones a emprender en los campos

jurídico, administrativo y financiero.

• Tener en cuenta que la

conservación implica acciones de

mantenimiento permanentes.

• Reconocer que la salvaguarda exige

una formación especializada de todos

los profesionales.

• Considerar que los valores a

preservar comprenden el conjunto de

aquellos materiales y espirituales que

caracterizan su imagen.

• Restringir estrictamente la

circulación de automoviles.

• Prohibir que los grandes trazados

viales penetren las áreas históricas.

• Fomentar una politica coherente de

desarrollo económico y social.

• Deasrrollar programas  de

información desde tempranas edades

para garantizar la participación

ciudadana.

• Garantizar la participación y el

comprometimiento de los

ciudadanos.

• Partir del respeto a los ciudadanos.

• Garantizar la adhesión de los

habitantes al plan.

• Centros  históricos amenazados por

la degradación, el deterioro y la

destrucción.
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• Considerar el carácter funcional del

centro histórico como expresión de

una sociedad heterógenea y plural.

• Garantizar la preservación de los

sitios históricos urbanos a partir de

un plan urbano, entendido como un

proceso contínuo y permanente.

• Integrar a los órganos públicos en

las diferentes escalas.

• Hacer prevalecer el predominio del

valor social de la propiedad urbana

sobre su condición de bien de

mercado.

• Reconocer los centros históricos

como testimonios ambientales en

formación.

• Considerar que la ciudad, en tanto

expresión cultural socialmente

construida, resulta sumatoria. En tal

sentido la sustitución de alguna

preexistencia valiosa deberá

conllevar un análisis de costo socio-

cultural.

• Garantizar la permanencia de

actividades tradicionales.

• Reconocer al centro histórico como

un 'área crítica'.

• Aplicar exenciones e incentivos,

declaración de interés cultural y

expropiación.

• Incluir a la comunidad interesada

en las decisiones de planificación.

• Gestionar democráticamente la

ciudad.

• Fortalecer a líderes de la sociedad

civil.

• Fomentar la comprensión

ciudadana acerca de sus derechos y

deberes para con el patrimonio

cultural: el derecho a utilizarlo y

disfrutarlo, y el deber de conservarlo

y transmitirlo.

• Informar a la comunidad y

promover su participación.

• Garantizar adecuadas y dignas

condiciones de habitabilidad,

convivencia social y trabajo.

• Reconocer la recuperación del

patrimonio histórico como un

beneficio tangible para la comunidad.

TEMÁTICAS EMERGENTES EXPRESADAS EN LOS DOCUMENTOS INTERNACIONALES ESPECÍFICOS SOBRE LOS CENTROS HISTÓRICOS
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TEMÁTICAS EMERGENTES EXPRESADAS EN LOS DOCUMENTOS INTERNACIONALES ESPECÍFICOS SOBRE LOS CENTROS HISTÓRICOS

• Conservar y trasmitir el legado

cultural, como una obligación común

de los gobiernos y los ciudadanos.

• Reconocer al centro histórico en su

dimensión socioeconómica, como un

instrumento socialmente útil y

rentable que redunde en bien de la

colectividad.

• Diversificar las fuentes de

financiamiento incluyendo diversos

actores del sector público, agentes

sociales y económicos privados y la

comunidad.

• Esclarecer que los ciudadanos no

solo tienen el derecho a usar y

disfrutar los bienes patrimoniales,

sino también el deber de conservarlo

y trasmitirlo.

• Usar racionalmente el centro

histórico para  garantizar dignas y

adecuadas condiciones de

habitabilidad, convivencia social y

trabajo.

• Reconocimiento del valor

excepcional del centro histórico en

su contenido histórico, cultural y su

papel simbólico de centro, en

convivencia con los mismos

problemas que el resto del conjunto

urbano.

• El cinturón de miseria que

presentan muchas ciudades

constituye uno de los grandes

fracasos de finales del siglo XX.

• El centro histórico concentra la

mayor cantidad de edificios en ruina

y una población con profundos

problemas sociales.

• La gestión de los bienes

patrimoniales está en manos de

instituciones relacionadas

exclusivamente con la cultura, que en

la mayoría de los casos, son relegadas

de los presupuestos

gubernamentales ante otras

prioridades sociales.

• Contar con una voluntad política

que reconozca la prioridad que

requiere la atención del centro

histórico, dado el carácter socio-

económico en su proyección hacia la

colectividad.

• Amparar la acción por un marco

jurídico de rango nacional.

• Crear una ‘oficina de gestión’ del

centro histórico como un organismo

de gestión inter-institucional, con las

competencias delegadas de cada una

de ellas para promover las

inversiones.

• Elaborar el plan en el marco del

planeamiento general de la ciudad y

del territorio.

• Proponer un plan por etapas con un

presupuesto por anualidades, donde

se establezcan las prioridades de

actuación conforme a las directrices

del plan.

• Seguir y evaluar las etapas del plan

para garantizar su  cumplimiento y la

correcta asignación y aplicación de

los recursos.

• Interpretar al centro histórico como

un elemento económicamente activo

y socialmente positivo.

• Contar con instrumentos jurídicos y

financieros concretos.

• Involucrar a múltiples actores en el

proceso de recuperación.



INDICADORES "TESIS" PRAXIS LATINOAMERICANA CONCEPTOS EN DOC. INTERNACIONALES OBSERVACIONES

2.1.1.1

Existencia de voluntad política y

responsabilidad del sector público,

refrendada en un corpus legal

especial.

Montevideo.

Quito.

Recife.

Santiago de Chile.

Buenos Aires.

Cuenca.

• Normas de Quito.1967.

• Convención del Patrimonio Cultural y

Natural UNESCO. 1972.

• UNESCO. Nairobi. 1976.

• Machu Picchu. 1977.

• Veracruz. 1992.

• Generalmente asociada al reconocimiento del centro histórico como una 'zona

especial' de la ciudad.

• En la región se observa una dispersión legislativa y superposición de atribuciones en

diversas entidades con competencias en el centro histórico..

2.1.1.2

Reconocimiento de una entidad

líder del proceso de desarrollo.

México DF.

Panamá.

Montevideo.

Quito.

Recife.

Santiago de Chile.

Cuenca.

Morelia.

• Normas de Quito.1967.

• UNESCO. Nairobi. 1976.

• Veracruz. 1992.

• Se observa una tendencia a la continuidad relacionada con la existencia de una

entidad líder de reconocido prestigio (relacionada con los resultados).

• Se han dado bajo un esquema público, en asociación del sector público con el

privado o privado. Las de carácter público tienen mayor permanencia.

• Al no ser una entidad con competencias delegadas ha habido interrupciones o

discontinuidad en la mayoría de los casos..

• Reconocen su necesidad la mayoría de los expertos en el tema..

2.1.1.3

Garantía de mecanismos de

descentralización y espacios de

concertación.

México DF.

Montevideo.

Quito.

Recife.

Buenos Aires.

• UNESCO. Nairobi. 1976.

• Machu Picchu. 1977.

• Veracruz. 1992.

• Iniciativa latinoamericana y caribeña para

el desarrollo sostenible. PNUMA / ORPALC.

2002.

• Informe sobre Indicadores de Desarrollo.

Humano, PNUD. 2003.

• Caracterizada por la atención a los intereses de diversos actores.

2.1.1.4

Planificación integral del desarrollo. México DF (Plan).

Montevideo.

Quito.

Recife.

Buenos Aires.

Cuenca.

Cuzco.

• Normas de Quito.1967.

• Carta Europea. 1975.

• UNESCO. Nairobi. 1976.

• Coloquio de Quito. 1977.

• Machu Picchu. 1977.

• Petropolis. 1987.

• Veracruz. 1992.

• Se han tenido en cuenta diversas dimensiones en la redacción de los planes, que

generalmente son llamados de 'desarrollo integral', combinándose en los mismos

aspectos de ordenamiento territorial, planeamiento estratégico y gestión urbana.

2.1.1.5

Generación de externalidades

positivas.

México DF.

Montevideo.

Salvador de Bahía.

Quito.

Recife.

Catagena.

Asunción.

Buenos Aires.

Campeche.

Cuenca.

Cuzco.

Montevideo.

Morelia.

Práxis regional • Es una práctica generalizada la recuperación de los espacios públicos, por parte del

sector público, como una manera de atraer otros intereses inversionistas .

• Un tema fundamental en la realidad latinoamericana es la atención al comercio

ambulante y la solución pactada de su reubicación.

• Otro asunto prioritario es la mitigación de la violencia urbana.

TEMÁTICAS EMERGENTES EXPRESADAS EN LA PRÁXIS LATINOAMERICANA
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INDICADORES "TESIS" PRAXIS LATINOAMERICANA CONCEPTOS EN DOC. INTERNACIONALES OBSERVACIONES

2.1.2.1

Aplicación de politicas culturales de

proximidad.

Quito

Recife

• Agenda 21 de la Cultura. 2004. • La Agenda 21 de la Cultura es una propuesta reciente, no suficientemente difundida.

2.1.2.2

Conexión de la cultura, con los

objetivos del desarrollo humano.

_ • Informe sobre Indicadores de Desarrollo

Humano, PNUD. 2003, 2004.

• No existen experiencias significativas en la práxis regional.

2.1.2.3

Desarrollo del turismo, industrias

culturales y economías creativas

eslabonadas.

México DF (Plan).

Salvador de Bahía.

Quito  (Plan).

Recife.

Panamá.

• Carta del Turismo Cultural. ICOMOS. 1976.

• Declaración de La Haya sobre Turismo.

1989.

• Nuestra Diversidad Creativa. UNESCO.

1997.

• Iniciativa latinoamericana y caribeña para

el desarrollo sostenible. PNUMA / ORPALC.

2002.

• Protección y Promoción de la Diversidad

de las Expresiones Culturales. UNESCO.

2005.

• Existe una tendencia a maximizar el rol del turismo cultural.

• Aun no son comprendidas en su potencialidad las industrias culturales y las

economías creativas.

2.1.2.4

Conservación y  construcción de

identidad local.

Salvador de Bahia.

Quito  (P).

Montevideo.

Buenos Aires.

• Recomendaciones sobre la Participación

y Contribución de las Masas Populares en la

Vida Cultural. UNESCO 1976.

• Salvaguarda de la Cultura Tradicional y

Popular. UNESCO 1989.

• Nuestra Diversidad Creativa. 1995.

• Salvaguarda del Patrimonio Cultural.

Inmaterial. UNESCO 2003.

• Protección y Promoción de la Diversidad.

de las Expresiones Culturales. UNESCO 2005.

• Resulta estratégico el desarrollo del sentido de pertenencia.

2.1.2.5

Conservación y desarrollo del tejido

urbano y arquitectónico.

México DF.

Montevideo.

Salvador de Bahía.

Quito.

Recife.

Catagena.

Buenos Aires.

Campeche.

Cuenca.

Montevideo.

Morelia.

• Venecia. 1964, 1981, 1983-84, 1987.

• Carta de ICOMOS. 2003.

• Generalización de programas de rehabilitación urbana y edilicia.

• Desarrollo de sistemas de trasporte público.

• Es la acción mas generalizada al ser la mas obvia, a partir del reconocimiento del

centro histórico en su dimensión de patrimonio cultural.

TEMÁTICAS EMERGENTES EXPRESADAS EN LA PRÁXIS LATINOAMERICANA
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• Las manifestaciones culturales autóctonas no son suficientemente reconocidas
en la dimensión ecónomica.

• las riquezas que genera el turismo no son revertidas en el ámbito
donde se producen.

Por lo general,



INDICADORES "TESIS" PRAXIS LATINOAMERICANA CONCEPTOS EN DOC. INTERNACIONALES OBSERVACIONES

2.1.3.1

Aplicación de políticas

medioambientales de cercanía.

Quito (Plan).

Morelia.

• Agenda 21 local. 1989

• Cumbre de Río. 1992

• No se ha generalizado la aplicación de la agenda 21 local en los centros históricos.

2.1.3.2

Recuperación de tradiciones

armoniosas con el medioambiente.

Quito.
Montevideo.

• Agenda 21 local. 1989

• Iniciativa latinoamericana y caribeña para

el desarrollo sostenible. PNUMA / ORPALC.

2002

• Desarrollo de Escuelas Taller.

2.1.3.3

Aplicación de nuevas tecnologías y

conceptos asociados a la cultura

medioambiental.

_ • Iniciativa latinoamericana y caribeña para

el desarrollo sostenible. PNUMA / ORPALC.

2002

• Hacia un Programa a largo plazo para la

Conservación del Patrimonio Cultutal en

América Latina. 2007

•No son conceptos generalizados en la praxis regional.

2.1.3.4

Manejo de situaciones de

emergencia.

México DF.

Quito.

• Protección de los Bienes Culturales en

caso Conflicto Armado. 1954

• Iniciativa latinoamericana y caribeña para

el desarrollo sostenible. PNUMA / ORPALC.

2002

• Informe sobre Indicadores de Desarrollo

Humano, PNUD. 2004

• Los desastres causados por fenómenos naturales han generado respuestas creativas.

• No se ha generalizado el estratégico concepto de la 'emergencia preventiva'.

2.1.3.5

Existencia de sistemas de

monitoreo y estudios de impacto.

Quito  (Plan). • Iniciativa latinoamericana y caribeña para

el desarrollo sostenible. PNUMA / ORPALC.

2002

• No es una práctica generalizada.

• No existen sistemas de indicadores especificos para monitorear el desarrollo y

conservación del centro histórico.
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INDICADORES "TESIS" PRAXIS LATINOAMERICANA CONCEPTOS EN DOC. INTERNACIONALES OBSERVACIONES

2.1.4.1

Relación adecuada entre el sector

público y el privado.

México DF (Plan).

Quito.

Recife.

Asunción.

Montevideo.

• Normas de Quito.1967.

• Bolonia. 1974.

• UNESCO. Nairobi. 1976.

• Veracruz. 1992.

• Informe sobre Indicadores de Desarrollo

Humano, PNUD. 2004.

•La participación del sector privado debe estar pautada por el sector público.

• En los casos de rol protagónico del sector privado, se ha dado el fenómeno

de gentrificación (San Juan, Cartagena, Salvador de Bahía).

2.1.4.2

Enfoque gerencial de la entidad

líder y asociaciones empresariales.

México DF (Plan).

Quito.

Buenos Aires.

• Veracruz. 1992. • Autogestión del manejo financiero.

• Asociación público - privada.

2.1.4.3

Aplicación de instrumentos fiscales

y mecanismos financieros

especiales.

México DF.

Montevideo.

Quito.

Recife .

Santiago de Chile.

Asunción.

Buenos Aires.

Cartagena.

Cuenca.

Panamá.

• UNESCO. Nairobi. 1976.

• Coloquio de Quito. 1977.

• Petrópolis. 1987.

• El uso de instrumentos fiscales y exenciones son una práctica extendida .

• Se han generalizado los préstamos del BID asociados a la rehabilitación del centro

histórico, fundamentalmente para promover la participación de la iniciativa privada.

2.1.4.4

Explotación de recursos desde el

planeamiento.

México DF (Plan).

Montevideo.

Quito.

Recife.

• Normas de Quito. 1967. • Recalificación de suelo.

• Patrimonio inmobiliario a favor del sector público.

• Plusvalías urbanas.

• Transferencia de potencialidades.

2.1.4.5

Gestión integral de la cooperación

internacional.

Quito

Buenos Aires

Cartagena

Cuzco

• Normas de Quito. 1977

• Cumbre de Copenhague. 1995

• Iniciativa latinoamericana y caribeña para

el desarrollo sostenible. PNUMA / ORPALC.

2002

• Protagonismo de la cooperación española.

• Cooperación bilateral mas extendida que la multilateral y la descentralizada.

TEMÁTICAS EMERGENTES EXPRESADAS EN LA PRÁXIS LATINOAMERICANA
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INDICADORES "TESIS" PRAXIS LATINOAMERICANA CONCEPTOS EN DOC. INTERNACIONALES OBSERVACIONES

2.1.5.1

Derecho pleno a la cultura. Quito.

Recife.

Buenos Aires.

• Venecia. 1964, 1981, 1983-84, 1987.

• Coloquio de Quito. 1977.

• Machu Picchu.1977.

• Petrópolis. 1987.

• Documentos internacionales UNESCO.

• Informe sobre Indicadores de Desarrollo

Humano, PNUD. 2003.

• Agenda para la cultura. 2004.

• Servicios culturales accesibles.

• Grandes eventos culturales en el espacio público.

2.1.5.2

Participación y corresponsablididad

ciudadana.

México DF (Plan).

Montevideo.

Quito.

Recife.

Buenos Aires.

Cuenca.

Cuzco.

• Normas de Quito. 1977.

• Bolonia. 1974.

• UNESCO. Nairobi. 1976.

• Washington. 1987.

• Petrópolis. 1987.

• Agenda para la cultura. 2004.

• Informe sobre Indicadores de Desarrollo

Humano, PNUD. 2003.

• Presupuesto participativo. Porto Alegre.

2003.

• Procesos participativos y ciudadania consciente.

2.1.5.3

Atención a grupos vulnerables. México DF (Plan).

Montevideo.

Quito.

• Agenda 21 local. 1989. • Existen prácticas en este sentido, pero no suficientemente generalizadas.

2.1.5.4

Generación de empleo. México DF (Plan).

Montevideo.

Quito  (Plan).

• Iniciativa latinoamericana y caribeña para

el desarrollo sostenible. PNUMA / ORPALC.

2002.

• Informe sobre Indicadores de Desarrollo

Humano, PNUD. 2003, 2004.

• Formalización de los empleos 'informales'.

• Autogestión y autoconstrucción de viviendas.

• En general no existe una relación directa entre los empleos generados y su

ocupación por parte de los residentes.

2.1.5.5

Acceso universal a la vivienda y los

servicios públicos.

México DF.

Montevideo.

Quito.

Santiago de Chile.

Buenos Aires (Plan).

Morelia.

• Bolonia. 1974.

• UNESCO. Nairobi. 1976.

• Machu Picchu.1977.

• Cumbre de Copenhague. 1995.

• Necesidad de establecer regulaciones desde el sector público que controlen la

subida del valor del suelo y la especulación inmobiliaria.

• Muy positiva la acción cooperativa en realción a la producción de viviendas.

• Generalización de la modalidad de la vivienda en arrendamiento y subsidios.
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PLATAFORMA CONCEPTUAL DE LA METODOLOGÍA ‘TESIS’ 
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Se necesita un cambio de mentalidad que favorezca acciones progresivas de 

mejoramiento del hábitat que, sin llegar a clasificar como rehabilitaciones, garanticen la 

seguridad de las familias, una calidad de vida digna y hagan perdurar los edificios en el 

tiempo, dotándolos de  capacidad de resistencia ante determinados fenómenos naturales. 

Para esto se requiere de un conocimiento exacto de las viviendas en riesgo…al aplicar la 

estrategia de la progresividad estaríamos en posibilidad de atender, con el mismo monto 

de recursos, un universo de viviendas hasta dos veces mayor, resolviendo en un menor 

plazo la salvaguardia de los inmuebles actualmente registrados como de `alto riesgo’.  

(Coulomb, 2007: 25) 

Esta modalidad tiene múltiples detractores, pues abunda una óptica de `llave en mano’,  

imposible de aplicar en la totalidad de los inmuebles habitados necesitados de medidas 

preventivas urgentes que garanticen la integridad física de sus moradores y la permanencia 

de los valores monumentales, ya muy deteriorados. Se trata de una lucha contra reloj, bajo 

amenazas muy concretas. 

La preparación para enfrentar el desastre debería orientarse en esencia a mitigar la 

vulnerabilidad. Esto implica un trabajo cotidiano muy vinculado a la eliminación de 

condiciones marginales e inseguras de las viviendas y equipamientos en general.81 Para 

lograrlo se debe abordar el complejo problema de los desastres desde una óptica de 

emergencia preventiva sistemática; o sea, actuar en todas aquellas esferas consideradas en 

riesgo de una manera permanente y gradual. 

2.2.3.5. Existencia de sistemas de monitoreo y estudios de impacto 

Siendo el centro histórico un ecosistema sumamente frágil en el escenario de la ciudad, 

resulta imprescindible monitorear de manera sistemática una serie de aspectos relacionados 

con un importante binomio de complejo balance: desarrollo vs conservación, que implica 

una recuperación responsabilizada con la aplicación de criterios de equidad social. 

En tal sentido, el propio sistema de indicadores ‘TESIS’ ha de servir de base para el 

monitoreo y estudio de impactos en pos de verificar el justo equilibrio entre las cinco 

temáticas emergentes relativas a la gestión urbana. 

A partir del precepto de que la rehabilitación del centro histórico ha de enfocarse con 

criterios de innovación - es decir, experimentado nuevos mecanismos y criterios - resulta 

                                                 
81 El número de evacuados es un indicador que tiene dos aristas: denota responsabilidad del sector público en 
relación con la seguridad ciudadana, pero evidencia la cantidad de personas viviendo en condiciones 
vulnerables de manera permanente. (Jiménez, 2008) 



81 

 

fundamental evaluar regularmente el comportamiento de su desarrollo, para corregir a 

tiempo cualquier desviación o tendencia negativa. 

Resultan estratégicos los estudios de impacto del turismo, actividad que en sus aristas 

negativas resulta una acción erosionante si no se calibra adecuadamente. Asimismo, se 

deberán tener en cuenta evaluaciones periódicas que midan la calidad del aire y del agua 

así como la sobrecarga de tráfico vehicular.  

2.2.4. INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA  

2.2.4.1 Relación adecuada entre el sector público y el privado 

El sector privado generalmente se ha involucrado en el ámbito urbano de los procesos 

de revitalización de los centros históricos en tres esferas: servicios públicos (servicios 

urbanos y equipamientos comunitarios), sector inmobiliario y sector terciario. En 

cualquiera de estos contextos, la presencia del sector privado puede darse o no a través de 

algún tipo de asociación con el sector público por la vía de concesiones o, inclusive, por la 

privatización de algunos de los servicios. 

La privatización no resuelve per se los graves conflictos que presentan los sectores 

centrales de la ciudad; más bien los complica, al ampliarse la brecha entre los que pueden 

pagarlos y los que no. Esto produce un desequilibrio que irá desplazando a los más pobres 

hacia zonas de la ciudad más distantes y peor servidas. Por esa razón, la privatización de 

los servicios es excluyente. La privatización…tiene su lado débil. El sector privado no está 

equipado para (no tiene deseos de) tratar los temas relacionados con la equidad. Una 

débil regulación por parte del sector público puede ser causa de la captura descontrolada 

de un monopolio público por parte del sector privado. (Henry, 1998: 343). El 

acercamiento al sector privado requiere identificar sus actores y sopesar su dimensión para 

definir cuales involucrar y cuáles no, en atención a la robustez y soberanía del sector 

público.  

La decisión de involucrar al sector privado en la revitalización de un centro histórico 

tiene que depender de la escala en la que se manifieste, la magnitud de su aportación y los 

intereses que represente. No es lo mismo una economía de mercado que una economía con 

mercado (Correa, 2009)82 

                                                 
82 Rafael Correa, en la conferencia magistral ofrecida en el Aula Magna de la Universidad de La Habana, con 
motivo de la visita oficial que hiciera en febrero de 2009. 
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Partiendo de que: Los elementos básicos de la vida, definidos desde la Edad Antigua, 

parecen hoy más necesarios que nunca: el agua, el aire, la tierra y el fuego (la energía) [y 

que además] Estos bienes, en el marco de la globalización, deben ser de propiedad 

pública, no ser objeto de comercialización y su acceso debe estar garantizado a todos los 

habitantes del planeta. (Borja, 2005: 314), se puede concluir que si bien es absolutamente 

improcedente la privatización de los servicios públicos, esto no significa que no se puedan 

establecer determinadas relaciones entre ambos sectores, que resulten de mutua 

conveniencia para la prestación de algunos servicios urbanos. 

Esa asociación tiene que fraguarse bajo reglas bien establecidas, marcadas por el 

primero, y con la posibilidad de establecer un arbitraje  en favor de la calidad y equidad en 

la prestación del servicio. La relación adquiere un sentido de codesarrollo, en el que los 

beneficios que perciba el sector privado estén calibrados con los intereses ciudadanos que 

representa la administración pública.83 

Las prestaciones relacionadas con las redes de infraestructura constan de tres etapas 

fundamentales: las complejas y caras inversiones para el establecimiento de las redes 

(generalmente asumida por el Estado), la etapa de explotación; es decir, de gestión del 

servicio (la que le interesa al sector privado), 84 y el mantenimiento y modernización 

posterior (que genera gastos).  

La segunda etapa consiste en la administración de las prestaciones urbanas 

imprescindibles en la vida actual, a las cuales todos los ciudadanos quieren, o más bien 

tienen el derecho, a acceder, convirtiéndose en servicios de altísima demanda. Esto, 

traducido a la óptica del sector privado, significa la garantía de un inmenso mercado 

cautivo, al cual, en principio, no debe renunciar el gobierno. Es por eso que esta relación 

entre el sector público y el privado ha de establecerse a través de contratos de 

administración - siempre de corto plazo-, reglamentando una coparticipación en su 

financiamiento cuando él se vaya a beneficiar con determinado desarrollo urbano o bajo un 

esquema de concesión de administración. 

                                                 
83 El financiamiento para la ampliación, modernización o nueva instalación de redes de infraestructura, por 
ejemplo, puede ser sufragado a partir de la concesión de suelo en determinado sector de la ciudad, con 
determinadas ventajas, siempre que el inversor privado coopere con el financiamiento de los trabajos en la 
red de infraestructura en que el sector público está interesado. La administración pública tiene en su poder un 
instrumento fundamental para la aplicación de estos criterios de codesarrollo, que es el recurso ‘suelo 
urbano’.  
84 La posibilidad de que las ganancias obtenidas por la gestión del servicio puedan garantizar su posterior 
mantenimiento e inclusive ampliación le puede dar un carácter de sotenibilidad al mismo de obvia 
conveniencia. 
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Con respecto a algunos equipamientos comunitarios, también podrían establecerse 

relaciones entre el sector público y el privado. (Ver epígrafe 2.1.5.5)  

No se trata de que la administración pública se desentienda de sus responsabilidades; 

todo lo contrario. Se trata de que garantice la calidad y cantidad de servicios de  manera 

eficiente y equitativa, lo cual no implica necesariamente que sea esta la que los suministre, 

sino la que los controle y regule a través de tarifas, supervisiones y subsidios a grupos 

sociales que no puedan asumir los costos previamente pactados.  

En cuanto al desarrollo del sector inmobiliario, se ha de tener un tratamiento especial 

para no caer en procesos especulativos que traspasen conflictos habitacionales y sociales a 

otros sectores de la ciudad, a través del aumento del valor del suelo, con la aparición de 

bolsones de exclusión elitista en los centros históricos, mientras los pobres son 

desplazados. En rigor, los aspectos más restrictivos de la legislación deberían ocuparse 

del control del precio del suelo urbano, impidiendo la apropiación privada de los 

incrementos de valor originados por las intervenciones gubernamentales…Esto implica 

modificar profundamente el sesgo individualista y privatista del derecho de propiedad en 

función de la utilidad social de la misma. (Hardoy y Gutman, 1992: 276).  

Para evitar distorsiones de este tipo, la entidad líder ha de poseer un patrimonio 

inmobiliario propio para administrar, ceder en administración o arrendar sus activos, con el 

doble fin de obtener recursos financieros que garanticen la sostenibilidad económica del 

proceso de rehabilitación y funcionen como regulador y subsidiario a favor de toda la 

sociedad, controlando así, por encima del mercado, el valor del suelo en este sector de la 

ciudad. La obtención de estos activos puede asegurarse con una normativa específica que 

facilite la posibilidad de compra preferencial o expropiación, a partir de la aplicación de 

ordenanzas de protección de bienes patrimoniales y un sistema de arrendamiento de 

viviendas tuteladas por el sector público. La descentralización, además de apoyarse en 

disposiciones legales, instituciones y recursos humanos, requiere también que los 

gobiernos locales y regionales dispongan de un patrimonio propio y un adecuado sistema 

de financiamiento. (Etchegaray, 1998: 188) 

Por otra parte, los propietarios de inmuebles, los comerciantes y gastronómicos del 

centro histórico, representan una escala del sector privado de una intensidad muy adecuada 

a las exigencias del centro histórico. Una inteligente asociación del sector público con 

estos puede resultar muy beneficiosa para ambos, a partir de proyectos cofinanciados, tanto 
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para la recuperación del patrimonio inmueble como para la producción de artículos o la 

prestación de servicios compatibles al carácter cultural del centro histórico. 

Puede facilitarse también el desarrollo del sector terciario, específicamente el comercio 

y la gastronomía, destacándose de mucho beneficio las pequeñas y medianas empresas 

(PYMES), de muy fácil implantación en las estructuras preexistentes y que tanto aportan 

en el desarrollo de las economías familiares. Estas empresas pueden ser beneficiadas con 

créditos blandos, capacitación empresarial y otras modalidades para una eficiente gerencia 

del negocio. 

 Esta escala de pequeñas y medianas empresas también es aplicable al desarrollo de una 

‘industria cultural local’, que puede estar conectada a cadenas productivas de varios ciclos 

para la obtención de determinados productos de alta demanda, relacionados con 

producciones tradicionales con nominación de origen y el reconocimiento de ciertas 

‘marcas’, propias del centro histórico. La organización social a partir de cooperativas para 

la prestación de determinados servicios, puede resultar una alternativa de empleo para 

resolver problemas de déficit en estos sectores, perfectamente adecuadas a la escala del 

centro histórico. El potencial que puede significar las relativamente pequeñas, pero 

numerosas aportaciones familiares para el arreglo y equipamiento de los inmuebles puede 

tener un impacto apreciable. (Pleyán, 2008) 

Por último, también está el sector privado transnacional, con un poder económico 

extraordinario y cuya participación debe ser muy bien calibrada para que no termine 

homologando imágenes y comprometiendo la diversidad cultural. 

Después de fortalecida la administración pública local en términos económicos y 

jurídicos - no antes - para establecer los lógicos balances sociales y regular el desmedido 

impacto de la especulación y el crecimiento del valor del suelo, se podrían establecer 

políticas de exención fiscal, transferencias de potencial de desarrollo y otras que estimulen 

al sector privado a invertir en el centro histórico. De no ser así, la fórmula de la asociación 

público privada estaría plagada de contradicciones que generarían exclusión social. Las 

autoridades locales deberán asumir el establecimiento de las grandes líneas de los planes 

de gestión y conservación, que no pueden dejarse en manos del sector privado. La 

experiencia ha demostrado que, aun contando con toda la buena voluntad del sector 

privado, siempre ha habido y habrá conflictos de intereses. (Mutal, 2001: 136) 
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2.2.4.2. Enfoque gerencial de la entidad líder y asociaciones empresariales 

Ya se ha mencionado la importancia de contar con una entidad líder de carácter público 

responsable de rehabilitar integralmente un determinado territorio. No obstante para que 

tenga una operatividad efectiva debe funcionar con una óptica empresarial y con la 

garantía de generar recursos financieros que hagan económicamente sostenible su gestión 

(…) existe un consenso cada vez mayor de que el desarrollo económico es 

fundamentalmente producto de las instituciones que ayudan a las sociedades a obtener las 

ganancias potenciales de las interacciones entre actores interdependientes (Doner, 2007: 

7).   

Todo parece indicar que contar con instituciones especializadas, con ciertos grados de 

autonomía concertada con el sector público, que desarrollen y concreten políticas de 

desarrollo integral articuladas a diferentes escalas, garantiza niveles de eficiencia capaces 

de crear sinergias muy positivas en alianza con el Estado. Sin ‘buenas instituciones’, es 

probable que ‘el buen desarrollo’ sea difícil de encontrar. (Hershberg, 2007: 6). Esta 

teoría reafirma la conveniencia - fundamentada en el epígrafe 2.2.1.2 - de instituir en los 

centros históricos la figura de la entidad líder, con un perfil empresarial, funciones 

delegadas y una estructura gerencial/empresarial más que administrativa, que haga de ellas 

entidades dinámicas, eficaces y eficientes. 

Hay opiniones fundamentadas de que las de carácter asociativo entre el sector público y 

el privado resultan de gran interés en tanto pueden beneficiarse de las capacidades que 

cada uno de los sectores provee. La contrapartida de la mayor capacidad y flexibilidad 

operativas que tienen las estructuras institucionales de asociación público – privada, es 

una mayor supervisión  y la obligación de efectuar sus operaciones con total 

transparencia y la adecuada vigilancia por parte de la comunidad. (Rojas, 2004: 209) 

Resulta sumamente estratégica la asociación de la entidad líder de carácter gerencial con 

empresas de diverso tipo bajo la fórmula de Sociedad Anónima, donde la primera sea 

accionista principal y mayoritaria. 

Bajo ningún concepto, la entidad líder del desarrollo de estos sectores de la ciudad debe 

responder a una estructura netamente privada, pues como dijera Mario Lungo, esto sería la 

evidencia más clara de la visión neoliberal de la gestión urbana, en la que el rol de la 

entidad pública y su institucionalidad se desvanecerían en función de los intereses del 

sector privado. Inclusive, con la lucidez que le caracteriza, el experto alerta también sobre 

las asociaciones publico-privadas, pues dada la complejidad del contexto - que exige 
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ciudades competitivas en el escenario de la globalización – ellas suponen una amenaza. Lo 

anterior no invalida la necesidad de pensar, dada la creciente complejidad de los 

fenómenos urbanos, en impulsar intervenciones urbanas de gran dimensión de distinto 

tipo, pero que efectivamente generen ciudades más justas y equitativas. Ese es uno de los 

principales desafíos para la gestión urbana en los años futuros de América Latina. 

(Lungo, 2004:63)     

2.2.4.3. Aplicación de instrumentos fiscales y mecanismos financieros especiales  

Instrumentos fiscales.85 

El sector público puede crear condiciones ‘especiales’ que favorezcan la participación 

del sector privado, debidamente dimensionado, al menos en una primera etapa, a manera 

de atraer funciones y actividades que se considere prestigien o dinamicen al área y que, a 

su vez, sean compatibles con el carácter del centro histórico. Pueden establecerse para esto 

subsidios o una política fiscal especial hacia aquellos propietarios que asuman la 

restauración de sus inmuebles rebajando los impuestos e, incluso, llegando a la exención 

fiscal, permanente o no, pactándose un tiempo de mutuo beneficio.  

También puede aplicarse una política fiscal diferenciada para ‘iniciativas pioneras’ que 

decidan apoyar la recuperación del centro histórico, depositando su confianza en el proceso 

iniciado por el sector público, compartiendo con él los riesgos. Esta política ha de tener un 

límite, pues una vez generadas suficientes externalidades positivas el sector público debe 

capturar beneficios de las nuevas actividades económicas que se instalen en la zona ya 

rehabilitada.  

Una manera de garantizar una entrada directa y sostenida de recursos para la 

recuperación es el cobro de un impuesto especial a aquella actividad económica que se 

desarrolla en el centro histórico y que se aprovecha no solo de la mejora del espacio 

público, sino que goza también de los imaginarios que hacen atractivo el lugar. Este tipo de 

contribuciones se conocen como de mejora, pues se trata de un tributo generado a partir de 

la contribución pecuniaria equivalente al incremento del valor de las propiedades que 

hayan sido revaloradas por acciones públicas. Desde una cierta óptica el crecimiento de 
                                                 

85 Una diferencia conceptual debe establecerse entre rentas y plusvalías. Genéricamente, renta identifica 
cualquier ingreso que recibe un factor de producción por su participación en el ,proceso productivo, 
cualquier generación de rentas lleva implícita el incremento de los bienes y servicios…las plusvalías 
pertenecen al grupo de las rentas especulativas, o sea, aquellos ingresos que se perciben por parte de los 
titulares de bienes sin que se incremente el PIB, el número de bienes o servicios existentes en el 
mercado…las ciudades  son espacios donde se manifiestan rentas especulativas resultantes del esfuerzo 
productivo de toda la ciudad, no únicamente del propietario del inmueble objeto de esta revalorización (Llop 
Torné y equipo de trabajo, 2005: 20) 
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los precios del suelo urbano es una expresión paradigmática de una ventaja privada y 

unilateral que emerge de un proceso colectivo, la urbanización…Lo lógico, lo conveniente, 

lo equitativo, parece ser que el Estado, en representación de los intereses colectivos, 

rescate este beneficio para ponerlo al servicio de la comunidad. Las modalidades 

específicas de esta inquietud tienen un espectro amplio, desde las radicales tesis 

‘georgianas’86…hasta planteamientos más modernos (y más moderados), que encuentran 

en él una posibilidad atractiva de financiamiento de obras urbanas o incluso un 

mecanismo de redistribución del ingreso. (Jaramillo, 2001: 71).  

Los establecimientos asentados pueden ayudar a crear un ‘círculo virtuoso’, en el que a 

mayor contribución para la recuperación, se incrementan los atractivos ,y con esto, un 

mayor carácter de centralidad, incrementándose de este modo la valoración y prestigio del 

lugar. 

Hay dos aspectos que resultan sumamente importantes a la hora de aplicar una política 

tributaria: la progresividad con que pueden aplicarse los impuestos y la redistribución justa 

y equitativa, lo cual provocará un tratamiento diferenciado a partir del establecimiento del 

criterio de ‘capacidad de pago’.87   

Pero no hay que olvidar que el centro histórico forma parte indisoluble de la ciudad y 

que, por lo tanto se pueden establecer ciertos instrumentos que dirijan hacia él parte de la 

riqueza que se genere en otras zonas. Se trata de vincular de esta manera áreas de 

desarrollo externas al centro histórico, donde la intensidad del uso y la edificabilidad 

pueden ser mayores y, por tanto, mayores también los rendimientos del suelo a 

determinados proyectos que a la administración local le interese activar. Muchos de estos 

procesos están directamente vinculados a la captación de las llamadas ‘plusvalías urbanas’ 

(tratado en el epígrafe 2.2.2.4). 

Mecanismos financieros. 

Indudablemente los créditos blandos de ayuda al desarrollo constituyen un mecanismo 

financiero de justificada implementación en la rehabilitación de los centros históricos. 

Estos créditos deben ir orientados fundamentalmente hacia estructuras cooperativas y hacia 
                                                 

86 Henry George, periodista, economista político y filósofo social de finales del siglo diecinueve, cuyas ideas 
inspiraron el trabajo del Lincoln Institute of Land Policy, propuso la creación de un impuesto que captaría 
aquel valor del suelo que él atribuía al esfuerzo de la comunidad y que era injustamente capitalizado por los 
dueños de la tierra. El sentido práctico y la preocupación por la igualdad y la eficiencia que inspiraron a 
George son totalmente  apropiados para enfrentar los problemas urbanos de hoy, tanto en América Latina, 
como en otras partes del mundo. (Brown, 2001: V) 
87 El criterio de capacidad de pago supone que la carga fiscal debe recaer con mayor intensidad y 
proporción en los grupos sociales de rentas altas que no en los de rentas bajas. (Llop Torné y equipo de 
trabajo, 2005: 28). 
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determinadas acciones sinérgicas que debe desarrollar el sector público, en su 

responsabilidad con la prestación de servicios públicos de calidad. También debe apoyarse 

mediante estos mecanismos financieros el desarrollo de PYMES directamente vinculadas 

al carácter cultural del centro histórico. 

2.2.4.4. Explotación de recursos desde el planeamiento 

En el planeamiento urbano tiene la administración pública una herramienta económica 

de mucho peso a partir de la explotación del suelo urbano como recurso económico 

pues…puede generar plusvalías sin necesidad de realizar inversiones 

económicas...regulaciones más o menos permisivas pueden (…) ‘crear’ o ‘desaparecer’ 

suelo, al permitir mayor o menor edificabilidad y regular su uso.(Pleyán y Núñez, 2001: 

110)(...) El manejo del suelo a partir de la modificación de los usos existentes y la 

asignación de otros nuevos [favorece] notablemente la regeneración urbana y la gestión 

de plusvalías.(Pleyán y Núñez, 2001: 105). 

Los instrumentos de gestión del plan, proyectos urbanos y procesos de urbanización en 

general son considerados como un importante conjunto de utilidad para la redistribución de 

rentas y plusvalías urbanas, pues a través de ellos puede recuperarse el valor del suelo 

incrementado, para su destino a objetivos urbanos en la misma zona o en otras zonas de la 

ciudad, así como para la construcción de infraestructuras urbanas, o dotación de servicios 

públicos (…)la recuperación de plusvalías puede considerarse como un tema interesante 

para la agenda de planificación urbana en América Latina en vista de sus efectos sobre la 

especulación de la tierra - y por ende sobre la eficiencia de los mercados del suelo - y 

como una alternativa interesante para financiar el desarrollo urbano. (Brown, 2001: VII) 

Las recalificaciones de suelos con usos obsoletos, incompatibles o ineficientes, 

convirtiéndolos en suelo útil para nuevas funciones, y la posibilidad de aumentar los 

índices de edificabilidad, son dos maneras de crear nuevos potenciales de suelo en un 

territorio (el centro histórico) donde por regla general este es un recurso escaso. 

Desde las normativas y ordenanzas pueden establecerse nuevos criterios que, sin entrar 

en discrepancia con los valores a preservar, consideren las potencialidades del territorio a 

partir de un estudio minucioso de sus características. No se trata de desregularizar el lugar, 

sino lo contrario, de crear una normativa más específica, capaz de adaptarse a las nuevas 

dinámicas de desarrollo, que explote al máximo la construcción en parcelas libres 
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(subsuelo y análisis de alturas permisibles) y las capacidades espaciales que las tipologías 

arquitectónicas tradicionales poseen. 88 

Existen otras fórmulas para captar plusvalías urbanas a través de la asociación entre el 

sector público y el privado…se trata de que un actor aporte el suelo, de su propiedad, y el 

otro aporta la inversión en los costes de la urbanización, repartiendo entre ambos el 

producto del proceso, que son los solares edificables. (Llop Torné y equipo de trabajo, 

2005: 36)  

Recuperar la diversificación de usos que caracterizó a los centros históricos y potenciar 

nuevas actividades creadoras de sinergias, posibilita un uso intensivo del territorio, 

devolviéndole su carácter de centralidad en una dimensión más contemporánea y 

convirtiéndolo en uno de los lugares más importantes dentro del sistema de centros de la 

ciudad. Y esa recalificación urbana debe ser cuantificada y demandada a los propietarios y 

empresas beneficiados en una proporción adecuada. 

La actualización de catastros, los procesos de licencias de construcción y otros aspectos 

de la gestión urbana, también influyen de manera determinante en la generación de 

recursos económicos por parte del sector público. 

Por último, existe un instrumento sumamente estratégico, el ‘banco de tierras’, que no 

es más que la constitución de un fondo de propiedades de terrenos y solares urbanos, o 

inclusive en áreas de extensión de la ciudad, perteneciente al sector público, a partir del 

cual puede establecer relaciones ventajosas con terceros para producir mejoras que 

reviertan en beneficio a toda la sociedad.89  

Estos mecanismos deben establecerse a partir de planes transparentes y de dominio 

público, bajo un estricto marco legal. El ámbito de la planificación y la gestión urbana 

requiere  procesos fiscalizadores sistemáticos y participativos, pues son mecanismos muy 

vulnerables a la corrupción, en tanto generan enormes riquezas.  También constituye un 

gran reto para las administraciones locales el control de la subida del valor del suelo, que 

obviamente producirá un dinámico proceso de rehabilitación, pues trae aparejada un 

desplazamiento de residentes de bajos recursos y la aparición de la especulación 

                                                 
88 Por ejemplo, los altos puntales que pueden subdividirse duplicando el espacio, la posibilidad de cerrar 
galerías o loggias, recurso ya empleado desde el siglo XIX, la oportunidad de ampliación en azotea con 
niveles retranqueados, que no afectan las visuales urbanas dada las características de franja vial angosta o el 
aprovechamiento de la condicional urbana de medianería, para vincular internamente varios inmuebles con 
una misma función, lo cual puede rentabilizar mejor determinado uso.  
89 La plusvalía se genera al ser comprados los terrenos a un valor mucho más bajo del que tendrán cuando se 
urbanicen, o en el caso de inmuebles o parcelas en el centro histórico, antes de que sean restauradas o 
mejoradas las condiciones urbanas. 
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inmobiliaria, aspectos que tienen que ser regulados a través de subsidios u otros 

mecanismos generados por el gobierno local para garantizar una diversidad social a través 

del acceso universal a la vivienda.  

2.2.4.5. Gestión integral de la cooperación internacional90 

Reconocidos los centros históricos como zonas de alta conflictividad social, 

generalmente el marco de acción y hábitat de grupos vulnerables muy diversos, donde 

confluyen también intensas cargas simbólicas de dimensión local, regional e inclusive 

nacional, se precisa de enfoques mucho mas integrales para garantizar ya no solo la 

salvaguarda patrimonial, sino también el desarrollo humano de los individuos que lo 

habitan. 

Paralelamente, el enfoque de la cooperación internacional también ha ido 

evolucionando, sobre todo a partir de la celebración de las cumbres mundiales de la década 

de los años ´90 del pasado siglo, que trataron temas medulares de interés planetario. 

Indudablemente, la que más repercusión tuvo en el ámbito de la cooperación internacional 

fue la Cumbre de Copenhague, sobre el Desarrollo Social celebrada en Dinamarca, en 

1995, donde se trataron temas sumamente estratégicos y se establecieron compromisos 

suscritos por más de 110 países. La tarea de implementar en los países dichos 

compromisos es una responsabilidad ardua y compleja que necesita de importantes 

recursos humanos y financieros, además de estrategias locales, nacionales e 

internacionales, basadas en la continuidad de la acción, en la participación de las fuerzas 

vivas de los países y en un continuo intercambio de experiencias, instrumentos y prácticas. 

(Gómez Echeverri, 2001: introducción)  

Si en un inicio, la cooperación para la rehabilitación de los centros históricos en la 

región estuvo enfocada básicamente hacia asesorías técnicas, creación de escuelas talleres 

(de indiscutible importancia, por su implicación socio cultural y económica), y la 

contribución para la restauración de singulares piezas del patrimonio arquitectónico o 

urbano, hoy su campo de acción se ha ampliado a temáticas consustanciales al escenario 

                                                 
90 La cooperación internacional tiene varias modalidades para su desarrollo: la cooperación bilateral, es decir, 
de país a país, sustentada en acuerdos que suscriben los gobiernos centrales entre sí.; la cooperación 
multilateral, que es aquella que se desarrolla a partir de que el país donante transfiere recursos a las Naciones 
Unidas para que esta los aplique a determinados programas; la cooperación descentralizada, que es la que se 
establece entre gobiernos locales de los países donantes  y los beneficiados; la cooperación a través de las 
diferentes agencias de las Naciones Unidas; las donaciones con fines específicos hechas tanto por personas 
naturales, como jurídicas (fundaciones, organizaciones no gubernamentales, etc.) y las realizadas por 
Organismos Financieros Internacionales (fundamentalmente el Banco Mundial y en el caso de nuestra región 
por el Banco Interamericano de Desarrollo) 
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actual, incorporándose activamente, como un nuevo sujeto, en la mitigación de las 

problemáticas sociales.  

En el ámbito de Naciones Unidas resulta interesante el acercamiento del PNUD a la 

problemática social de los centros históricos, espacio atendido tradicionalmente por la 

UNESCO, con una vocación mas apuntada hacia lo cultural. Una estratégica alianza entre 

estas dos agencias sin dudas hará más integral la acción en los centros históricos, dotando a 

la recuperación cultural de su imprescindible par, el desarrollo humano. Uno de los 

grandes retos del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) es el de 

implementar su mandato de promover el desarrollo humano sostenible, respetuoso del 

entorno y asentado en las bases morales y éticas que proclama la Organización de las 

Naciones Unidas para los habitantes del mundo sin excepción, (Moro, 2005: XI)  

La cooperación internacional ha comenzado a diversificarse en la última década con la 

multiplicación de modalidades, incluyendo en su agenda proyectos que no solo consideran 

aspectos culturales, sino además aquellos que abordan los servicios básicos, el desarrollo 

de la economía local, la gobernabilidad y otros aspectos relativos al desarrollo humano. Es 

evidente que la adecuación en los modelos de desarrollo que se necesita para ser 

coherentes con los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), reconocidos por todos 

como necesarios y prioritarios, no será ni de rápida ni fácil actuación, y encontrará 

dificultades de aplicación por apuntar además a un cambio cultural profundo. Cambio que 

debe interesar también la participación en la toma de dediciones. (Camilleri, 2008: 88) 

2.2.5. INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD SOCIAL  

2.1.5.1. Derecho pleno a la cultura 

El patrimonio inmaterial o intangible habita el universo de las personas, el universo de 

sus memorias individuales y colectivas. Las personas a su vez habitan los espacios que han 

ido construyendo y ordenando según la experiencia que han recibido y la que son capaces 

de crear. Los pueblan de tradiciones, creando su propio hábitat, a imagen y semejanza de 

sus recuerdos y costumbres, en una sabia adaptación al medio natural. Si el ser humano, en 

su dimensión individual y colectiva es productor, portador y transmisor de patrones 

culturales, la ciudadanía está en el derecho de exigir a los estados su pleno acceso a la 

cultura como un derecho universal. 

Y no solo a la cultura que le es inherente, sino al conocimiento y disfrute de la 

diversidad cultural que caracteriza a la Humanidad, expresada cada vez más en la ciudad, 
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por el proceso acelerado de urbanización y globalización  evidenciado en las últimas 

décadas. …entendemos que para plantearse [la ciudad] como espacio de coexistencia, hay 

que partir de comprender que el mestizaje no viene sólo de la sangre, sino que viene más 

bien de la cultura, porque la sangre llama, pero es la cultura quien determina. (Leal, 

2005: 2) 

Los centros históricos constituyen uno de los espacios más atractivos de las ciudades. 

Su propia condición de antigüedad, con su carga histórica y simbólica, el hecho de haber 

sido toda la ciudad durante siglos y su propio carácter de centralidad, le confieren un rasgo 

distintivo: producen un sentimiento de pertenencia colectivo, que va más allá de sus 

moradores, al relacionársele muy estrechamente al concepto de identidad. El derecho a la 

cultura es también el derecho al centro histórico. 

Se requiere de una política de inclusión social, que entienda al ciudadano como 

protagonista del hecho cultural y en su pleno derecho de acceder universalmente a los 

servicios culturales, como medio y opción fundamental de elevación de su calidad de vida.  

2.1.5.2. Participación y corresponsabilidad ciudadana 

Es muy importante implicar a la ciudadanía en los procesos de determinación de las 

políticas públicas, en tanto será esta la principal beneficiada o afectada con las decisiones 

que se tomen, por eso será también fundamental que se la tenga en cuenta en los procesos 

de toma de decisiones. El desarrollo de la sociedad civil, la identificación de líderes 

comunitarios, las asociaciones gremiales o sociales, desempeñarán un papel fundamental 

en los procesos participativos. 

Los residentes han de pasar de una postura pasiva a una activa y esto solo será posible 

en la medida en que conozcan en profundidad sus deberes y derechos. Es más, deberían 

adquirir la suficiente conciencia como para comprender que determinados procesos 

requieren de tiempos que, inclusive, pudieran superar el de sus expectativas. Los planes 

tienen acciones en el corto plazo, pero también en el mediano y el largo. Por eso los 

ciudadanos han de ser conscientes de que algunas de sus demandas serán respondidas en la 

generación de sus hijos. La aceptación de esta aparente paradoja solo se logrará en la 

medida en que los planes sean transparentemente expuestos y conciliados. También se 

debe desarrollar una mentalidad estratégica en la ciudadanía, para que sea capaz de aceptar 

los diferentes momentos que caracterizan a la planificación urbana y el sector público debe 

garantizar la continuidad en los procesos. Se trata de un gran reto, pero solo de esa manera 

se estaría actuando responsablemente. 
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Según se definió en el epígrafe 2.2.1.3 la ciudadanía debe tenerse en cuenta como uno 

de los actores fundamentales en los procesos de concertación para la revitalización urbana. 

Sin embargo, no resulta un actor cualquiera, más bien podría tratarse del actor más 

complejo por su diversidad. Los ciudadanos pueden defender diversos intereses en 

dependencia de la lógica con que se les reconozca. Una óptica económica y de clases 

reconocerá ciudadanos de bajos ingresos, clase media o ricos; si el enfoque es más 

sociológico, entonces se les percibirá como grupos marginales, vulnerables, sectores 

etáreos o género; si el enfoque es de corte cultural, se distinguirán grupos por afinidades 

étnicas, religiosas, etc. 

 Este razonamiento conduce a pensar que cualquier acción con la ciudadanía tendría que 

comenzar por un complejo proceso de caracterización socioeconómica y sociocultural, que 

permitieran contar con un amplio espectro de intereses representados en las mesas de 

concertación. A todo esto habría que sumar la presencia, muy común en los centros 

históricos, de comunidades de emigrantes a los que,  sin ser nacionalizados, hay que 

considerar tan ciudadanos como los demás en tanto requieren viviendas, servicios y 

empleos como cualquier habitante originario y por eso estarán sujetos a derechos y 

obligaciones. 

La participación ciudadana es en sí misma un factor que indica, por una parte, 

crecimiento cívico y, por otra, voluntad política de gobernar desde una perspectiva de 

servicio público. A diferencia de los demás actores, la ciudadanía padecerá de manera 

directa el ejercicio de un mal gobierno o será la principal beneficiaria de una 

administración justa y eficiente. 

Como el resto de los actores, la ciudadanía tiene que estar en capacidad de poder 

participar de manera útil a sus intereses y, en tal sentido, debe estar en primera instancia 

informada de las políticas y de los planes que se han de desarrollar en su ámbito de vida. 

Así mismo tendrá que capacitarse para hacer efectiva su acción. Hoy solo una quinta parte 

de la humanidad alcanza a tener un papel activo en el desarrollo; mientras que las cuatro 

quintas partes de ella no tienen, actualmente, los instrumentos para ser activas en los 

procesos de decisión y cambio. (Camilleri, 2008: 88) 

En la medida en que el gobierno se acerque a la escala local, más operativos serán los 

procesos participativos de los ciudadanos. Es decir, la posibilidad de participación 

ciudadana será más viable cuanto más descentralizada sea la administración. No es posible 
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desvincular la reivindicación de ciudad del reforzamiento y la innovación de la 

gobernabilidad local, subestatal, de proximidad…(Borja, 2005: 31). 

La escala del centro histórico resulta una dimensión adecuada al reto que imponen los 

nuevos tiempos de ejercicio ciudadano, en tanto lugar fundamental para la comprensión de 

lo complejo que significa garantizar la unidad en la diversidad. El centro histórico es 

‘vivido’ de diversas maneras por una gran parte de la ciudadanía que lo habita o lo usa 

como espacio de trabajo, ocio o que lo interpreta como lugar de confluencia y encuentro de 

diversas situaciones sociales…la ciudad actual o existe como proyecto político innovador, 

competitiva en lo global e integradora en lo local, o decae irremisiblemente víctima de sus 

contradicciones y de su progresiva marginación. (Borja, 2005: 32) Por lo tanto no debe 

sorprender que la revalorización política de lo local se exprese también mediante políticas 

de descentralización municipal y participación ciudadana. (Borja, 2005: 54). 

Y esta construcción voluntaria desde lo político será tangible solo cuando se cuente, por 

una parte, con una ciudadanía capaz de participar en un sentido de corresponsabilidad junto 

al gobierno local, conocedora de sus derechos y de sus deberes y por otra, con una 

voluntad política apta para desarrollar un proceso de descentralización articulada que 

garantice espacios de participación en los planes de desarrollo, la definición de prioridades 

y el destino de los recursos, 91 entre otros aspectos.  

2.1.5.3. Atención a grupos vulnerables  

En toda sociedad existen grupos vulnerables, por razones de discapacidad, edad, género, 

pobreza, origen racial, etc. Un gobierno que aspire a llevar adelante una rehabilitación del 

centro histórico de manera integral, y con un sentido de justicia social, deberá tener en 

cuenta políticas especiales para con estos grupos en desventaja, frecuentemente excluidos o 

ignorados. 

Hay que pensar que si las condiciones de la vivienda son precarias, los espacios 

públicos no tienen calidad, seguridad ni condiciones mínimas requeridas; que si los 

servicios al hábitat están deprimidos, o son deficitarios, o no tienen la calidad suficiente, 

siempre los más afectados serán los que, por alguna razón, resultan más vulnerables. Estas 

características hacen  inaccesibles los espacios a ciudadanos que padecen discapacidades. 

También la percepción o real existencia de zonas inseguras, implica nuevas 

vulnerabilidades: los niños no juegan en las calles, las mujeres no pueden deambular a  

                                                 
91 Consultar experiencia de presupuesto participativo en Porto Alegre, Brasil y Buenos Aires, Argentina. 
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determinadas horas. Los niños, al ser considerados sujetos en situación de riesgo, se han 

convertido en ciudadanos cautivos…(Borja, 2005: 245)…Así nacen las habitaciones 

infantiles en casas,… jardines de infancia, supermercados…De esta manera se saca a los 

niños de las escaleras, de los patios, de las aceras, de las calles, de las plazas, de los 

parques, de todos los sitios considerados peligrosos. (Tonucci, 2002)  

Inclusive dentro de estos grupos pueden clasificar también aquellos que por razones 

fundamentalmente socioeconómicas, han pasado a formar parte de sectores del ámbito 

delictivo o transgresor, arrastrados por delincuentes o el crimen organizado. De ahí que se 

requieran políticas socioculturales integradoras que atiendan la prevención, la integración y 

la reinserción. 

El tema de los grupos vulnerables está íntimamente relacionado con los problemas de 

violencia e inseguridad ciudadana, tratados en el epígrafe 2.2.1.5, no solo por la 

indefensión de las víctimas - que ya de por sí padecen vulnerabilidad - sino desde el origen 

de algunos de los victimarios.  

La sordidez, el ambiente de marginalidad y la imposibilidad de acceso a mercados 

laborales estables, o a la escolarización básica obligatoria, genera respuestas violentas o 

marginales. Los jóvenes, incluso los niños, que están en edad escolar y forman parte de 

esos núcleos familiares desestabilizados por falta de oportunidades, 92 devienen grupos de 

riesgo y sectores  vulnerables con respecto al avance de la delincuencia organizada, que 

encuentra en ellos terreno fértil. En la medida en que todos los ciudadanos  tengan acceso a 

un trabajo digno, en que los niños tengan asegurando su derecho universal a la educación, 

con garantías de empleos diversos al terminar la escolarización obligatoria, los índices de 

delitos se reducirán. 

Muchos de los ‘violentos’ callejeros son empujados a esto por su propia historia 

familiar de falta de oportunidades, que es responsabilidad de la propia sociedad, en 

general, y de los gobiernos nacionales, en particular. La causa principal de la violencia 

urbana no es la pobreza, sino la desigualdad social (Gilberto Gil, en la toma de posesión 

como ministro de cultura de Brasil)93 

                                                 
92 En los mercados ‘informales’ que tanto abundan en nuestra región es común ver a niños muy pequeños, 
lactantes o párvulos, que pasan el día en los escasos metros cuadrados que constituyen el punto de venta de la 
madre (generalmente son mujeres las que atienden estos puestos). En cuanto los niños alcanzan la edad 
suficiente para vender, se convierten en ayudantes. ¿Qué futuro puede esperarse para esta criatura que no sea 
el de repetir una vez más el patrón de ‘informalidad’ de su familia, en el mejor de los casos, o ser ‘captado’ 
por bandas de delincuentes?  
93 Tomado de libro La ciudad conquistada (p 215), de Jordi Borja, incluido en las obras de referencia.  
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2.1.5.4. Generación de empleo 

Sin lugar a dudas una de las maneras más eficientes - y más justas - de reducir la 

vulnerabilidad de una gran cantidad de grupos de riesgo, es crear capacidades de empleo. 

De hecho, no solo se estaría resolviendo la situación del que resulta directamente 

beneficiado con el empleo, sino que también, de manera indirecta, este aspecto mitigaría la 

vulnerabilidad de otros. Si los jóvenes tienen acceso al empleo, no serán delincuentes ni 

sucumbir así a la drogadicción o al alcoholismo por falta de perspectivas de vida, 

reduciéndose el mercado de estupefacientes y con esto el lastre social que significa el 

tráfico de drogas, que va enlazando una cadena de marginalidad y violencia. 

Si los padres tienen empleo, los hijos tendrán mejores condiciones en general: podrán ir 

a la escuela y no tendrán que trabajar junto a ellos como pequeños comerciantes 

ambulantes sin ninguna oportunidad de futuro. Si la  mujer tiene acceso a empleos bien 

remunerados, no ejercerá la prostitución y no existirán proxenetas. En la medida en que se 

genere trabajo, se reducirá exponencialmente el ambiente delictivo y, con esto, el espacio 

público volverá a ser confiable, y los niños volverán a las calles y los adultos mayores 

ocuparán las plazas, devolviéndose de esta manera la sociabilidad perdida en esos espacios.  

El proceso de rehabilitación debe ser una fuente inagotable de puestos de trabajo, 

generándose posibilidades de empleo sobre todo en los sectores de la construcción, cultura, 

turismo y  servicios, en un proceso de reconversión laboral próspero para el territorio. 

 Estos nuevos empleos podrían ser preferenciales para los residentes del centro histórico 

o para aquellos que utilizan sus espacios en el desarrollo de actividades económicas 

identificadas hasta ese momento como ‘informales’, mejorando así su economía y 

poniéndolos en capacidad de participar económicamente en los procesos de rehabilitación 

de su propio hábitat, su medio de vida o dándoles la posibilidad de acceder a préstamos de 

bajo interés, que les permita dar estabilidad a su situación laboral.   

Se trata entonces de explotar de manera eficiente los recursos patrimoniales, 

fortaleciendo las actividades económicas existentes que no sean incompatibles con el 

carácter del centro histórico, desarrollando nuevas actividades, sectores afines y 

potenciando la heterogenización de la economía local, a manera de no comprometerla con 

un desarrollo económico poco diversificado. Una economía local heterogénea permitirá 

aprovechar mejor el potencial material y humano, y contribuirá a flexibilizar la gestión, 

además de facilitar la concentración de recursos y esfuerzos [públicos] en áreas 
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estratégicas, o en las que su presencia directa resulte insustituible. (Desafío de una 

Utopía, 2001: 120) 

La generación de empleos se vuelve entonces una condición estratégica para atacar a 

fondo muchos de los males enraizados en el centro histórico. Tener un trabajo con la 

remuneración adecuada a la satisfacción de, al menos,  las necesidades fundamentales, se 

convierte en un elemento integrador de la sociedad. El propio proceso de recuperación 

debe proveer oportunidades de empleo que garanticen a los residentes la posibilidad de 

involucrarse en él. Pensamos que para lograr un eficaz proceso de rehabilitación urbana, 

resulta imprescindible una rehabilitación social y económica. La mejoría de las 

condiciones del hábitat debe ir indisolublemente unida a una reactivación económica local 

que posibilite a los vecinos incrementar sus ingresos y calidad de vida. Se trata de crear 

una base económico – social autosustentable en el tiempo, vinculada al carácter cultural 

del territorio, al rescate de sus tradiciones y al proceso de recuperación con la 

consiguiente generación de empleos. (Leal, 2001: introducción.)  

Una reconversión laboral se impone en estos sectores de la ciudad con grandes 

potenciales económicos, debidos a la diversidad de actividades que en él pueden 

desarrollarse. Desde aquellas que no implican necesariamente un alto nivel de 

escolarización, sino más bien una pericia, talento y conocimientos técnicos - tradicionales, 

hasta otras de una máxima especialización, como pueden ser aquellas relacionadas con el 

mundo de la gestión del conocimiento, la informática y las telecomunicaciones. 

Se precisa dignificar trabajos que encierran en sí mismos una capacidad creadora 

extraordinaria. La producción artesanal, una de las actividades económicas más afines con 

el propio carácter cultural de los centros históricos, generalmente no es bien remunerada; si 

se considera el enorme valor añadido que significa el hecho de que ha sido la transferencia 

de generación a generación lo que ha hecho posible la reproducción, creación o 

interpretación de diseños de una calidad extraordinaria, provenientes de un conocimiento 

tradicional afianzado en la diversidad cultural.94 

                                                 
94 La producción textil de las culturas indígenas son prueba fehaciente de una producción artesanal de 
altísimo nivel de diseño y manufactura, empleando técnicas artesanales y productos naturales,  por lo que se 
puede hablar inclusive de una producción `ecológica´, que no daña el medioambiente y que además aporta 
elementos ancestrales de la cultura de origen no `contaminada´. En algunos casos también hay diseños que se 
han apropiado de otros lenguajes culturales, en un proceso de transculturación, sin que por ello pierdan su 
esencia.  
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2.1.5.5. Acceso universal a la vivienda y los servicios públicos 

Vivienda 

La vivienda es algo tan inherente al centro histórico como que sin su presencia aquel 

carecería de sentido. En la heterogeneidad de usos que lo caracterizó, la vivienda fue la 

función fundamental, vinculada a servicios que dan sentido a la habitabilidad del lugar. Las 

tipologías edilicias domésticas asimilaban en la misma edificación diversos estratos 

sociales, almacenes, caballerizas y cocheras, así como talleres artesanales y comercios, 

desarrollados en las accesorias.95...se reconoce todavía con relativa facilidad la 

segregación social que le fue constitutiva desde su creación colonia. (Coulomb, 2007: 17) 

El centro histórico contiene en sí mismo las potencialidades para desarrollar un nuevo 

paradigma de ciudad, en una reinterpretación inteligente de las oportunidades que ofrece. 

En ellos parecen concentrarse  las grandes contradicciones en las que se expresan las 

condiciones altamente críticas que cuestionan hoy su viabilidad pero que a la vez permiten 

vislumbrar algunos recursos y dinámicas en los que cimentar su rescate...(Ortiz, 2007: 12)  

El gran reto de un rescate responsable radica en abordar el binomio riqueza / pobreza de 

manera creativa convirtiéndolo en una oportunidad. La vivienda constituye uno de los 

aspectos estratégicos para el desarrollo integral de los centros históricos, observándose dos 

tendencias: una asociada a fenómenos de gentrificación y otra que intenta un balance más 

equitativo y heterogéneo. 

Está claro que ciertos estratos altos de la sociedad nunca desearán vivir en el centro 

histórico, pues tendrían que renunciar a determinados estándares de vida. La compra de 

palacios por parte de sectores de altos ingresos solo ha significado su restauración, 

asociada a una moda o una actitud de mecenazgo caritativo para con el patrimonio cultural, 

que generalmente desgrava impuestos por aporte a la cultura.  

Sin embargo hay toda una gama de sectores intermedios de la sociedad que sí estarían 

en disposición de vivir en los centros históricos o que esta alternativa de vivienda resultaría 

adecuada a sus ingresos. Estudiantes, parejas jóvenes, personas de la tercera edad, artistas e 

intelectuales, clase media interesada en la cultura, sectores sociales que optan por el 

arriendo más que por la propiedad y residentes temporales, devienen potenciales 

moradores en las áreas antiguas. También clases más populares que podrían ser 

                                                 
95 Pequeños locales en planta baja que solo tienen frente de calle. 
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subvencionadas por el sector público con alquileres accesibles o viviendas protegidas.96 La 

variante de cooperativas para la obtención de viviendas de este tipo ha sido una experiencia 

muy positiva, resultando un caso paradigmático el de Montevideo, Uruguay. Estas 

soluciones entran en contradicción con la posibilidad de obtener ciertos  financiamientos, 

pues Una limitación importante a la acción habitacional, pública o privada en los centros 

históricos estriba también en que…los organismos financieros se limitan, por la garantía 

hipotecaria del crédito, a financiar operaciones de acceso a la propiedad de la vivienda. 

(Coulomb, 2007: 26). 

Los edificios, con estructuras portantes antiguas, deterioradas por la lógica fatiga de los 

materiales, la acción del medioambiente y de insectos xilófagos, las transformaciones 

indiscriminadas, entre otros aspectos, hace que muchos de estos inmuebles densamente 

habitados o abandonados, presenten una precaria estabilidad y malas condiciones de vida.  

Recuperar totalmente este tipo de edificaciones, que pueden representar un alto  por 

ciento de la totalidad de los inmuebles del centro histórico, resulta prácticamente 

incosteable si no se dedican a actividades lucrativas que permitan amortizar el alto precio 

de su recuperación. Para mantener esta función residencial, en los casos en que se 

encuentran sobreocupadas, habría que bajar la densidad poblacional, lo cual implicaría la 

construcción de nuevas viviendas para el reacomodo del total de las familias.  

Lógicamente, la solución ideal convertir en viviendas de interés social todos los 

inmuebles que se encuentran en la situación descrita, no es objetiva. Se requiere de una 

visión más flexible sobre las formas de intervención. El concepto de progresividad, 97 

aplicado a la renovación de viviendas en los centros históricos, es una modalidad lógica de 

emplear cuando sea inviable una rehabilitación profunda.  

Para garantizar un heterogéneo espectro residencial en los centros históricos, habría que 

institucionalizar procesos de producción social del hábitat98 que aseguren un equilibrio 

                                                 
96 Las viviendas de protección oficial no podrán ser vendidas hasta transcurrido determinado tiempo, 
previamente pactado entre el propietario y el gobierno local, que además debería tener preferencia de 
compra. Estas medidas pueden controlar los precios del mercado de suelo, a manera de evitar un recambio 
social, con la consiguiente reproducción del fenómeno de la precariedad de la vivienda en otros sectores de la 
ciudad y la elitización progresiva del centro histórico. 
97 En estos casos, la acción debe estar encaminada al refuerzo y conservación de las estructuras portantes, la 
eliminación de las causas del deterioro, la solución de problemas de abasto de agua y evacuación de las aguas 
negras y a la provisión de energía. También la dignificación de áreas comunes y restauración de fachadas que 
permitiría la reanimación urbana del espacio público, aspecto que actuaría muy positivamente en la 
generación de sinergias positivas con respecto a la percepción social del mismo. 
98 La producción social del hábitat ha sido definida por Enrique Ortiz como aquella que se realiza bajo el 
control de autoproductores organizados y otros agentes sociales que operan sin fines lucrativos y que tiene 
como propósito la generación, rehabilitación y reconformación de espacios habitables; la consolidación y 
fortalecimiento de estructuras antiguas y el mejoramiento de las instalaciones al interior de los edificios 
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adecuado entre las diferentes modalidades de vivienda que pueden y deben coexistir en un 

centro histórico para legitimar su vitalidad y heterogeneidad. Es inmenso el potencial 

productivo que pueden representar las fuerzas ciudadanas coordinadas para el 

mejoramiento de sus propias viviendas y del barrio en general.  

Uno de los grandes retos que hoy tiene la rehabilitación integral de un centro histórico 

es precisamente dar espacio a esa fuerza que representan los residentes organizados. La 

participación responsable en el control de los procesos de producción y gestión del hábitat 

popular en los centros antiguos… implica necesariamente capacitación, organización 

social y ejercicio de la solidaridad y la democracia directa. (Ortiz, 2007: 13). Estos 

conceptos de inclusión social y acceso a la vivienda en buenas condiciones en el centro 

histórico tiene detractores que han tejido una serie de especulaciones para desmontar la 

imposibilidad de un centro histórico plural. 

En relación con la aparente dicotomía que representa el hecho de que el rico centro 

histórico sea habitado por sectores populares, Delgadillo (2007: 33) ha identificado una 

serie de `mitos’, que consideran que los pobres: no valoran el patrimonio porque no tienen 

(acceso a la) educación; no hacen nada para mejorar sus condiciones de habitabilidad, ni 

aun cuando habitan viviendas con rentas congeladas; no tienen recursos para pagar la 

recuperación del patrimonio y en caso de que se remocen los vetustos inmuebles a través 

de subsidios…no tendrán recursos para darles el mantenimiento adecuado y con el tiempo 

los inmuebles se volverán a deteriorar, o bien…sucumbirán a la especulación 

inmobiliaria, venderán el patrimonio y comprarán una vivienda adecuada a sus ingresos; 

depredan el patrimonio…pues las …modificaciones…que realizan…para mejorar sus 

condiciones de habitabilidad…son el gérmen del deterioro de los edificios. 99   

El centro histórico no puede ser un espacio exclusivo de la ciudad, más bien todo lo 

contrario; él es un lugar de máxima centralidad, interés e importancia simbólica e 

identitaria para toda la ciudadanía, suficientes como para considerarlo un bien público, al 

                                                                                                                                                    
existentes; la preservación y el mejoramiento de espacios y componentes urbanos de uso público 
significativos para la convivencia barrial y el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes. (Ortiz, 
2007: 13) 
99 Rojas (2001) señala como un patrón de obsolescencia funcional cuando los inmuebles no cumplen las 
funciones para las que fueron diseñados y pone como ejemplo la transformación de las casonas 
unifamiliares en multifamiliares, que `depredan el patrimonio’, aunque la operación haya resultado 
conveniente para propietarios e inquilinos. Sin embargo, el ejemplo más extremo lo ofrece Chanes Nieto 
(1999:81), integrante de la Academia (mexicana) de Centros Históricos, quien consigna como un atentado al 
patrimonio el caso de `mansiones novohispanas convertidas en albergues para estudiantes de bajos 
recursos’ (sic). Tales posturas están basadas más en supuestos que en hechos verificables. (Delgadillo, 
2007:33) 
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cual todos tienen derecho sin distinción, constituyendo uno de los principales el derecho a 

vivir en él.  

Servicios públicos100 

Los servicios públicos son aquellos que la administración pública debe garantizar a 

todos los ciudadanos para satisfacer sus demandas, en tanto individuos con necesidades 

concretas a desarrollar en un contexto determinado.  

En la actualidad existe una opinión muy extendida acerca de que el sector público es 

incapaz o ineficiente para la prestación de todos los servicios y equipamientos urbanos que 

requiere la ciudadanía y que, por lo tanto, algunos de estos deben pasar al sector privado 

que funciona con una óptica gerencial, mucho más operativa y competente. Lo que 

realmente ha sucedido es que las administraciones públicas locales se han debilitado por la 

aplicación de políticas de descentralización irresponsables, en el marco neoliberal y que 

además se han caracterizado por tener aparatos administrativos burocratizados y 

sobredimensionados, que requieren de una reforma para que se transformen en diligentes y 

emprendedores. La diferencia entre un gobierno activo y uno inerte es principalmente la 

existencia de un enfoque gerencial en vez de administrativo. (Nientied, 1998: 38) 

Las prestaciones públicas pueden ser clasificadas en dos grandes grupos: asociadas a las 

redes de infraestructura y a los equipamientos comunitarios, en atención a la satisfacción 

de los derechos universales de los individuos. La administración pública es responsable 

además de la microlocalización del resto de los equipamientos urbanos que aseguran el 

desarrollo equilibrado de las funciones de la ciudad.  

En el primer caso, estos pueden desarrollarse bajo un esquema de asociación con el 

sector privado (ver epígrafe 2.2.4.1), pero en cualquier coyuntura el sector público jugaría 

un papel de mediador entre los intereses privados y los de la ciudadanía, haciendo valer los 

derechos de esta y el acceso universal a los mismos. 

En cuanto a los servicios asociados a los equipamientos comunitarios, la educación 

regular en todos sus niveles y la salud, nunca deberán formar parte de la agenda en la 

relación con el sector privado si no es para ser beneficiados a partir de un subsidio cruzado 
                                                 

100 Existen tres argumentos fundamentales en favor del suministro generalizado de servicios sociales básicos 
por parte del Estado: el argumento moral, el instrumental, el consensual. Que el acceso a los servicios 
sociales básicos debería ser universal es un principio aceptado por la opinión general. Dicho consenso está 
implícito en la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(1979), y explícito en el Acuerdo sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966), en la 
Declaración del Derecho al Desarrollo (1986) y en la Convención sobre los Derechos del Niño (1989). Fue 
reiterado en el Plan de Acción de la Cumbre Mundial en Favor de la Infancia (1990) y en la Declaración de 
Copenhague de la Cumbre Mundial para el Desarrollo Social (1995). (UNICEF, Centro Investigaciones 
Innocenti, 2000) 
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que los beneficie, pues se trata de derechos universales que la administración pública está 

en la obligación de brindar con la máxima calidad a todos los ciudadanos. La existencia de 

servicios de este tipo con carácter privado nunca podría ser admitida como solución 

alternativa a un déficit de la obligación pública para con la ciudadanía, o a la mala calidad 

de la prestación.  

Los restantes servicios colectivos pueden ser tanto públicos como privados, pues así 

habrá una mayor diversidad de opciones. La administración pública debe garantizar precios 

razonables y calidad en los servicios que estén bajo su administración, implementando 

subsidios que permitan el acceso a los que tienen menores recursos a cualesquiera de los 

servicios, sean de carácter público o privado (estudiantes, personas de la tercera edad, etc.)  

La prestación de servicios urbanos es una responsabilidad de la administración pública y 

serán una fuente importante de ingresos si son bien administrados o de graves conflictos, si 

son privatizados. Un gobierno es valorado por los ciudadanos en dependencia de la 

cantidad y calidad de servicios públicos que es capaz de prestar, y por la eficacia con que 

los gestione. Un gobierno que no responda a su responsabilidad de brindar servicios 

públicos eficientes y equitativos, que los malverse o los enajene, cuanto menos será un 

gobierno incompetente, cuando no corrupto. 

Los servicios públicos nunca deberán ser privatizados por razones elementales, pues 

estos han de entenderse como un derecho universal de todos los ciudadanos a recibir las 

prestaciones necesarias para el desarrollo de una vida plena y digna. Como su propio 

nombre indica, estos servicios son públicos y es precisamente su antagonista el ámbito de 

lo privado. Este no tiene ni siente ninguna obligación con la ciudadanía y, al regirse por las 

leyes del mercado, entiende al ciudadano como un consumidor que debe pagar por el 

servicio una cuota ajustada a la oferta y la demanda, con márgenes de ganancia, y no 

ajustada a políticas sociales. Cuando existe participación del sector privado, es necesario 

asegurar que la orientación hacia el logro de utilidades pueda garantizar una provisión 

uniforme de servicios a todos los segmentos de la población…(Nickson, 1998: 130) 

Otro argumento para no privatizar nunca un servicio público es que la prestación de los 

mismos debe tener un enfoque territorial, capaz de articular entre sí diversos sectores e 

intereses de la ciudad, así como ser planificados adecuadamente en atención a las 

ampliaciones, modernizaciones y mantenimiento de las redes. Esta integración resulta 

imposible de articularse entre actores privados que no tienen por qué tener ni las mismas 

prioridades ni los mismos intereses. 
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CONCLUSIONES PARCIALES CAPÍTULO 2 

La metodología ‘TESIS’, organizada a partir de un conjunto de cinco temáticas 

emergentes y 25 indicadores esenciales asociados a ellas, entendida como un sistema 

articulado y orgánico, requiere de una conceptualización adecuada a la magnitud del 

problema a resolver. 

El principal aporte de este capítulo es dotar a dicha metodología de una plataforma 

conceptual que la convierta en un instrumento que facilite la evaluación, sistematización o 

conducción de procesos holísticos de rehabilitación afiliados a políticas de equidad social, 

habida cuenta de la existencia de procesos enmarcados bajo las leyes del mercado. 

Cada una de las temáticas emergentes y los indicadores asociados han sido descritos 

conceptualmente teniendo en cuenta tanto presupuestos teóricos, como elementos 

provenientes de la praxis regional y de la propia experiencia de la autora. Las nociones 

manejadas en la fundamentación de cada uno de los elementos componentes de la 

metodología enfatizan las relaciones vinculantes entre ellos para garantizar el 

funcionamiento orgánico del sistema.   

Quedó debidamente demostrado que los dos primeros indicadores de gobernabilidad,   

‘voluntad política y la responsabilidad del sector público, refrendada en un fuero legal 

especial’ y ‘reconocimiento de una entidad líder del proceso de desarrollo’, resultan 

condición imprescindible para el desarrollo de cualquier proceso rehabilitador, mucho más 

si se pretende abordar la grave problemática que caracteriza a los centros históricos con un 

sentido de responsabilidad; si no existieran estas condiciones sine qua non se recomienda 

como construirlas. 

Así mismo quedó demostrado el carácter transversal de la sostenibilidad cultural y la 

medioambiental, al comprobarse la estrecha relación del desarrollo de sus indicadores con 

el de los correspondientes a la propia gobernabilidad y la sostenibilidad socioeconómica. 

Se planteó en la conceptualización de los indicadores ‘TESIS’ la conveniencia de 

articularlos a otros sistemas de indicadores afines, identificados en el proceso de la 

investigación, tales como los planteados para la evaluación del estado de conservación, a 

cargo del Centro de Patrimonio Mundial/UNESCO101, que responden al acertado concepto 

que plantean las Directrices Prácticas para la Implementación de la Convención del 

Patrimonio Mundial (desde 2005) con referencia a la necesidad de incluir, en el expediente 

de nominación de un bien para su inclusión en la lista del Patrimonio Mundial, una serie de 

                                                 
101 En proceso 
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‘indicadores clave’ que faciliten el monitoreo posterior. La propia metodología 

fundamentada en la tesis podría ser tenida en cuenta para el desarrollo de dichos 

indicadores, en tanto ella propone un enfoque desde la gestión del desarrollo integral, 

aspecto recientemente incorporado en la filosofía de la UNESCO para la construcción de 

indicadores. 

En el mismo sentido de hacer confluir conceptos bajo un significado común, en la  

fundamentación de algunos indicadores, se han tomado como referencia, además de los 

aspectos identificados en documentos pioneros, aquellas  definiciones, objetivos y 

principios emanados de la propia evolución del pensamiento doctrinal, aparecidos más 

recientemente en diversas cartas internacionales de ICOMOS102. También se propone la 

necesaria articulación de los indicadores ‘TESIS’ a los sistemas de indicadores aplicados 

habitualmente por otras agencias del sistema de Naciones Unidas para el monitoreo de 

aspectos tan importantes como el desarrollo humano o el cumplimiento de los objetivos del 

milenio.  

Si bien en el primer capítulo quedó definida la estructura de la metodología ‘TESIS’, en 

este se la ha dado sustento conceptual. 

                                                 
102 Carta internacional sobre turismo cultural (1999); Carta sobre principios para el análisis, conservación y 
restauración de estructuras arquitectónicas patrimoniales (2003); Carta para la Interpretación y Presentación 
de Sitios del Patrimonio Mundial y Carta de Itinerarios Culturales (2008). 


